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P R E S E N T A C I Ó  N 
 

 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 23 fracción V y 52 de la Ley Orgánica 

de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, rindo el correspondiente 

Informe Anual de Actividades, ante quienes representan a la sociedad colimense como 

integrantes del H. Congreso del Estado, así como al Titular del Ejecutivo en la entidad, con 

la enorme convicción de mostrar los resultados de este Organismo Autónomo y someter al 

análisis oportuno, las condiciones y situaciones que requieren inminente respuesta por 

parte de las autoridades respecto a la implementación de acciones efectivas en favor de los 

derechos humanos de todas y todos.  

 

 

Este documento da cuenta sobre las principales acciones realizadas por el Organismo, a 

través de cada área que lo conforma para la protección y defensa de los derechos humanos 

en Colima, orientando y efectuando las gestiones necesarias, así como formulando las 

quejas correspondientes, ante la posible violación a los derechos humanos a cargo de 

alguna autoridad, de personas y grupos en la entidad.  

 

 

De igual forma, expone  los diversos programas desarrollados en este ejercicio anual para la 

observancia y respeto de los mismos, como lo señala la propia Constitución Federal y de 

aquellas herramientas diseñadas para su promoción y divulgación, tanto entre las y los 

servidores públicos como la sociedad en su conjunto, generando alianzas con distintas 

instituciones, organizaciones, colectivos y personas defensoras de los DDHH, materializando 

las aspiraciones de un Colima informado y capaz de exigir el respeto irrestricto de nuestra 

dignidad como seres humanos.   
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En un año complejo, los movimientos de demanda social ante la inactividad e indolencia de 

muchas autoridades en México, así como el periodo de contingencia sanitaria mundial, nos 

motivó a redoblar esfuerzos para visibilizar en la entidad las diversas y múltiples 

desigualdades en las que vivimos; y a partir de la transversalidad e interseccionalidad, 

continuamos buscando el compromiso de las autoridades con todas las poblaciones para 

erradicar las violencias que desde su actuación se pudieran originar, mediante la 

implementación de Medidas Cautelares y Recomendaciones que este organismo realiza, 

combatiendo con firmeza la arbitrariedad, el abuso de poder y la impunidad. 

 

Con un escenario adverso por una situación que aún pone en riesgo la vida de todas las 

personas, diseñamos estrategias con la implementación de tecnologías y plataformas 

digitales, traspasando las fronteras nacionales y aprovechando al máximo el talento y 

disposición de personas expertas, activistas y defensoras de los DDHH en México y el 

mundo, para generar un discurso acorde a la necesaria coexistencia pacífica de la sociedad, 

desde nuestras diversidades y causas justas.  

 

 

 

 

ROBERTO RAMÍREZ 

 
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima 
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l. PRESIDENCIA 

 
1.1. H. Consejo Consultivo 

 

                                                                                   El Consejo por la diversidad de capacidades y 

experiencias de sus integrantes ha sido 

fundamental en el desarrollo de las funciones 

del Organismo, ya que con sus aportaciones, 

observaciones y propuestas se han estructurado 

una serie de programas, coadyuvando de forma 

puntual en el cumplimiento cabal con los 

objetivos y cometidos de las facultades del 

Organismo; demostrado con esto, su plena 

convicción por la procedencia de los Derechos 

Humanos de las y los colimenses, reafirmando 

que toda persona como segmento de la 

sociedad tiene derecho a su dignidad y el libre 

desarrollo de su personalidad. 

En este contexto es importante reconocer la 

función de este grupo interdisciplinario de 

profesionistas que han aportado todo de 

manera honorífica y con una disposición total 

en beneficio del Organismo protector de los 

derechos inalienables de la sociedad civil. 

Poniendo de manifiesto el sentir de la 

población en el seno de la institución, en cada una de las extensas y exhaustivas sesiones 

en las que se analizan no sólo todas y cada una de las quejas, Recomendaciones, Medidas 

Cautelares y archivo de los casos; mereciendo un público reconocimiento a la constancia, 

responsabilidad, tenacidad, empeño y asiduidad de quienes lo integran. 
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La dedicación y esmero de las y los integrantes del H. Consejo Consultivo se pusieron de 

manifiesto en 10 sesiones ordinarias y 07 extraordinarias, efectuadas en el período que se 

informa. Sesiones en las que se declararon los siguientes Acuerdos: 

 Análisis y aprobación del ejercicio presupuestal 2020. 

 Aprobación de los días inhábiles para los trabajadores de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Colima, correspondiente al año 2020. 

 Análisis y aprobación del Manual de percepciones de los servidores públicos de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima. 

 Análisis y aprobación del Programa Anual de Trabajo (PAT) 2020, de la Secretaria 

Ejecutiva de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima.  

 Aprobación del Acuerdo General del Consejo de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Colima, por el fenómeno de salud pública, relativo a las medidas de contingencia 

derivado de la pandemia provocada por el CORONAVIRUS SARS- COV-2 (COVID-19). Emitido 

en fecha 19 de marzo del año 2020. 

 Aprobación de un segundo Acuerdo General del Consejo de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Colima, por el que se suspenden los términos para hacer frente al 

CORONAVIRUS (COVID-19). Emitido en fecha 16 de abril del año 2020. 

 Análisis y aprobación de la convocatoria al 1er concurso de Ensayo, “Desafío de los 

Derechos Humanos en las Juventudes”. 

 Aprobación del Informe de avance de la gestión financiera de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Colima, del primer semestre del 2020. 

 Propuesta para revisiones permanentes de los expedientes de queja que se tramitan 

en la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, a fin de dar cuenta de su 

puntual seguimiento. 

 Propuesta para revisiones de las recomendaciones emitidas por la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Colima, a fin de dar cuenta de su debido cumplimiento. 

 

 Acuerdo Informativo de la presentación de la convocatoria al “Primer concurso de 
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Fotografía de las Juventudes 2020”. 

 Acuerdo Informativo de la presentación de la convocatoria para la entrega de la 

“Medalla Insignia PRO PERSONA 2020.” 

 Propuesta de publicitar de forma permanente en la página web y facebook de la 

Comisión de Derechos Humanos, lo relativo a las sesiones de Consejo, orden del día, lista 

de asistencia y evidencias fotográficas para constancia.  

 Análisis y aprobación del Manual de organización y funcionamiento del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Colima.  

 Análisis y aprobación del Manual de políticas para trámite y control de gastos de viaje 

de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima. 

 Análisis y aprobación del Manual para el uso y control de los vehículos de la Comisión 

de Derechos Humanos del Estado de Colima. 

 Análisis y aprobación de la revisión permanente de las autoridades más señaladas 

como presuntas responsables dentro de las quejas, a efecto de diseñar los programas de 

capacitación necesarios.  

 Análisis y aprobación de las cuentas públicas de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Colima, mensuales y anual, correspondientes al año 2019. 

 Análisis y aprobación de las cuentas públicas de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Colima, mensuales, hasta el mes de noviembre, y anual, todas correspondientes 

al año 2020. 

 Propuesta y aprobación de la creación de formularios y demás instrumentos de 

evaluación, mismos que resultan necesarios para la efectiva calificación de ponentes y 

demás personal que imparte capacitación, talleres o diplomados en materia de Derechos 

Humanos, lo cual deriva en mejoras al servicio al público.   

 Análisis y seguimiento a todos los acuerdos formalizados en las sesiones del Consejo a 

lo largo del año que se informa, a fin de verificar su efectivo cumplimiento.  

 El fortalecimiento institucional de quienes integran este Órgano Colegiado no solo se 

ha hecho presente en las sesiones, sino también en el quehacer cotidiano de la Comisión de 
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Derechos Humanos; destacando su intervención en encuentros y jornadas virtuales de 

diversas temáticas sobre derechos humanos, tales como mujeres, niñas y adolescentes, 

pueblos y comunidades originarias, feminicidios y personas adultas mayores.  

 Así también, se agradece su valiosa intervención como Jurados en el Premio Estatal de 

Derechos Humanos “Condecoración Eleanor Roosevelt 2020”.  

 Análisis y aprobación del anteproyecto de presupuesto 2021.  

 El 04 de agosto del año en curso, el Secretario Ejecutivo de la comisión, Lic. Edder E. 

Pérez Reynaga, asume el cargo de Secretario Técnico del Consejo.  

 

1.2. Nombramiento de Ombudsperson  

El 27 de noviembre de 2020, el H. Congreso del Estado de Colima acordó designar al Lic. 

Roberto Ramírez, como presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Colima, conforme lo establecen los Artículos 13, apartado A de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Colima y 11 de la Ley que crea la Comisión de Derechos 

Humanos en el Estado de Colima.  

Ese mismo día, la LIX Legislatura abrió un espacio solemne dentro de la sesión ordinaria 

número nueve, del primer periodo ordinario de sesiones del tercer año de ejercicio 

constitucional, a efecto de la toma de protesta del nuevo ombudsperson para el periodo 

2020-2024.  
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Finalmente, el 11 de diciembre de 2020, la presidenta de la mesa directiva del Congreso 

del Estado, diputada Rosalva Farías Ramos, entregó a Roberto Ramírez la constancia que lo 

acredita como presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima.  

 

1.3. Reconocimientos y Distinciones 

El organismo defensor y protector de los derechos humanos como ente que difunde y 

promueve el respeto a la dignidad humana, ha diseñado esquemas que permiten reconocer 

trayectorias y premiar el trabajo que las/os activistas realizan todos los días.  

En este sentido, se suman dos reconocimientos que visibilizan estas luchas: 

 Premio Estatal de Derechos Humanos 2020 “Condecoración Eleanor Roosevelt”. 

 “Insignia Pro persona 2020”.  

 

1.3.1. Premio Estatal de Derechos Humanos 2020 “Condecoración Eleanor  Roosevelt”. 

 

En el marco del Día Internacional de los Derechos Humanos, la comisión convocó al público 

en general, organismos públicos, privados, académicos, así como a organizaciones de la 

sociedad civil, para que propusiera y participaran en el Premio Estatal de Derechos 

Humanos 2020 “Condecoración Eleanor Roosevelt”. 

Tras la deliberación del jurado compuesto por Consejeras/os de la CDHEC, se galardonó a 

la Organización Civil “Red de Desaparecidos Colima A.C” con el Premio Estatal de Derechos 

Humanos 2020 “Condecoración Eleanor Roosevelt”, por su trayectoria en la lucha por la 

defensa de los derechos humanos de las y los desaparecidos y sus familiares. 

El evento se desarrolló el 10 de diciembre en el Complejo Administrativo del Gobierno del 

Estado de Colima y se contó con la presencia del Secretario de Educación, Jaime Flores 

Merlo, del Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, Roberto 

Ramírez, miembros del H. Consejo de dicho organismo, ex presidentes de la comisión, 

integrantes de organizaciones de la sociedad civil y autoridades de todos los órdenes y 

niveles de gobierno. 
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Con la entrega de la presea en su edición 2020 y por cuarta ocasión, culminó la Jornada: 

“Derechos Humanos Fest 2020: la fiesta de la empatía y solidaridad humana”, organizada 

para conmemorar el 72 aniversario de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

decretada el 10 de diciembre de 1948 por la ONU como Día Internacional de los Derechos 

Humanos. 

 
1.3.2 Insignia Pro persona 2020 
 

Durante el mes de julio, en el marco del Día de las y los abogados, y para reconocer a 

quienes han destacado por su trayectoria en la garantía y defensa de los Derechos Humanos 

en el Estado de Colima, el organismo garante convocó al público en general, organismos 

públicos, privados, académicos, gremios jurídicos, así como a organizaciones de la sociedad 

civil, para que propusieran o participaran en la convocatoria entrega de la Insignia “Pro 

persona 2020”. 

Tras la deliberación del jurado compuesto por representantes de universidades y gremios 

de profesionistas del derecho, se galardonó al Dr. Mario de la Madrid Andrade, con la 

Insignia “Pro persona 2020”.   
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II. DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

  
El Departamento de Orientación, Quejas Y Gestión es el área de Visitaduría a quien le 

corresponde tener el primer contacto con los usuarios y usuarias que acuden a plantear 

alguna problemática propia o ajena. 

 

2.1. Quejas 

La principal función del Departamento, es recabar las quejas de las y los ciudadanos que 

consideran se les ha vulnerado sus derechos Humanos por parte de alguna autoridad; por lo 

que la o el usuario es escuchado, obteniendo la queja, misma que es registrada y turnada a la 

o el Visitador correspondiente, para la integración del expediente respectivo. 

 
2.1.1 Expedientes integrados por motivo de queja 

 
En el periodo correspondiente 21 diciembre de 2019 al 15 diciembre de 2020, se dieron inicio a 

455 expedientes de investigación, por presuntas violaciones a los derechos humanos, contra 

639 del periodo del año anterior. (Gráfica No.1) 

    

 
 

 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada a través del Sistema de Registro de Quejas (2019-2020) 
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2.1.2. Hechos Violatorios 

 
De los principales hechos violatorios de derechos humanos atribuidos a las autoridades 

señaladas como responsables en los expedientes de quejas tramitadas, destacan los 

siguientes: 

Derecho a la Legalidad 147, Violación al Derecho a la Integridad y Seguridad Personal 96, 

Derecho al Trato Digno 35, Derecho a la Salud 35, Violación a los derechos de los Reclusos 

o Internos 30. (Gráfica No.2) 

 

 
 

 

 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada a través del Sistema de Registro de Quejas (2019-2020) 

 
 
 
 



13 
 

Comparativo de los hechos con mayor índice de señalamientos en los años 2019-2020 

 

           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada a través del Sistema de Registro de Quejas (2019-2020) (ANEXO I) 

 
2.1.3. Autoridades con mayor índice de señalamientos 

 

A lo largo del 2020, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima registró 455     

expedientes, de los cuales la ciudadanía señaló a diversas dependencias de gobierno como 

transgresoras de sus Derechos Humanos; destacando con más señalamientos: la Fiscalía 

General del Estado con 147, Ayuntamientos con 132, Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado con 63, Dirección General de Prevención y Reinserción Social del Estado 32, 

Secretaría de Educación del Estado con 23 y Secretaria de Salud, con 21. (Gráfica No. 3) 

 

      Fuente: C.D.H.E.C. Información generada a través del Sistema de Registro de Quejas (2019-2020) 

2 0 1 9 2 0 2 0 

Derecho a la Legalidad 171 Derecho a la 
Legalidad 

147 

Violación al Derecho a 
la Integridad y 
Seguridad Personal 

118 Violación al Derecho 
a la Integridad y 
Seguridad Personal 

96 

Detención Ilegal 113 Derecho al Trato 
Digno 

35 

Derecho al Trato Digno 54 Derecho a la salud 35 
Viol. a los derechos de 
las niñas, niños y 
adolescentes 

45 Viol. a los derechos 
de los Reclusos o 
Internos  

30 

TOTAL 501 TOTAL 343 
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Comparativo de las autoridades con mayor índice de señalamientos en los años 2019 y 2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada a través del Sistema de Registro de Quejas (2019-2020) (ANEXO II) 

 
 

2.1.4. Quejas enviadas por incompetencia legal a la CNDH 
 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) siendo la mayor instancia a nivel 

nacional por decreto constitucional, está capacitada para atender y solucionar las quejas 

relativas a las violaciones de derechos humanos, cuando éstas sean atribuidas a autoridades 

y servidores públicos de carácter federal. 

 

 

2 0 1 9 2020 

Fiscalía General del 
Estado 

 199 Fiscalía 
General 
del 
Estado 

147 

Ayuntamientos 162 Ayuntami
entos 

132 

Secretaría de 
Seguridad Pública 
del Estado 

112 Secretaría 
de 
Seguridad 
Pública 
del 
Estado 

63 

Secretaría de 
Educación del 
Estado 

 45 Dir. Gral. 
de Prev. y 
Reinserció
n Social 
del 
Estado 

 32 

Gob. Del Estado 
de Colima 

 44 Secretaría 
de 
Educación 
del 
Estado 

 23 

TOTAL 562 TOTAL 397 
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Ante dicho contexto, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, ha remitido a 

la CNDH las quejas por violaciones de derechos humanos cometidas por autoridades 

federales en territorio colimense; en este periodo se informa un total de 40 expedientes 

remitidos al Organismo Nacional.  (Gráfica No.4) 

 

 
Fuente: C.D.H.E.C. Información generada a través del Sistema de Registro de Quejas (2019-2020) 

 
 

2.1.5. Medios de recepción de quejas 

En atención a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Colima, los medios de recepción de quejas se deben presentar por escrito, 

oralmente o por cualquier otro medio. 

De los 455 expedientes de investigación pertenecientes al periodo que se informa, 

destacan que 230 quejas fueron recibidas por comparecencia, 75 fueron de manera 

personal, 42 enviadas por jueces del Poder Judicial del Estado, 42 por correo electrónico, 

28 se originaron de oficio, 22 se remitieron por la CNDH, 07 mediante solicitud de defensor 

público, 06 presentadas por teléfono y 01 por correo postal. (Gráfica No. 5)  

 

 

 

 



16 
 

 

 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada a través del Sistema de Registro de Quejas (2019-2020) 

 

2.1.6.  Motivos de conclusión en los expedientes de queja 

 
Los motivos de conclusión de queja que se registraron en el año que se informa, se resumen 

principalmente en: desistimiento 71, competencia de la CNDH 40, falta de interés del 

quejoso 42, hechos que no constituyen violación a los derechos humanos 11, resuelta 

durante el trámite 16, No competencia 20, recomendaciones 09, Conciliaciones 02, 

documento de no responsabilidad 02, turnada Comisión DH Jalisco 01. (Gráfica No. 6) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 
 
 
 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada a través del Sistema de Registro de Quejas (2019-2020) 
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2.1.7.  Expedientes de queja que involucran autoridades municipales 

 
Del número de expedientes a los que se dio trámite en 2020, 132 involucran la 

participación de autoridades municipales por presuntas violaciones a derechos humanos 

(Gráfica No. 7). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada a través del Sistema de Registro de Quejas (2019-2020) 

 
 

 

 
Fuente: C.D.H.E.C. Información generada a través del Sistema de Registro de Quejas (2019-2020) 

 

 

 

 

 

 

Municipios Señalamientos de autoridades 
municipales 

Colima 42 
Villa de Álvarez 34 
Manzanillo 24 
Tecomán 12 
Comala 8 
Cuauhtémoc 3 
Coquimatlán 3 
Minatitlán 2 
Armería 2 
Ixtlahuacán 2 
TOTAL 132 
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2.1.8. Expedientes de queja por tortura 

 

La tortura, una práctica abominable que ha llegado a grados inimaginables de crueldad y 

atrocidad, un flagelo para la humanidad; su prohibición está estipulada en un sin número 

de convenciones internacionales tanto de carácter universal como regional. Pese a ello, la 

denuncia de la tortura se ha mantenido vigente. 

En el periodo que se informa, este organismo protector de derechos humanos, recibió 12 

expedientes de queja que versan sobre la práctica de tortura, de las cuales 01 se archivó 

por desistimiento; encontrándose actualmente 11 en trámite. 

De los 12 expedientes, 07 se dieron vista por parte de Juez(a), 04 por comparecencia y 01 

fue remitida por la CNDH. (Gráfica No. 8). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
Fuente: C.D.H.E.C. Información generada a través del Sistema de Registro de Quejas (2019-2020) 

 

 

 

 

 
 

 
Fuente: C.D.H.E.C. Información generada a través del Sistema de Registro de Quejas (2019-2020) 

 

2.2. Gestiones 

El departamento en mención, además de efectuar expedientes de queja en contra de actos 

de autoridad, también se enfoca en brindar asesorías jurídicas y realizar diversas gestiones 

que van encaminadas a defender y proteger los derechos humanos de las y los colimenses.  

Autoridades Quejas 

Fiscalía General del Estado 9 

Secretaría de Seguridad Pública Estado 3 

TOTAL 12 
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Por ello, más allá de tramitar una queja, en el periodo que se informa, éste departamento 

realizó 102 gestiones, procurando que la mayoría de ellas fueran resueltas de manera 

satisfactoria para quienes le presentaron a la comisión su problemática.  

 

2.3.  Colaboración en la búsqueda y localización de personas extraviadas o desparecidas  
 

En el periodo que se informa, esta Comisión de Derechos Humano a integrado acciones de 

apoyo y difusión en búsqueda y localización de personas extraviadas o desparecidas; 

trabajos que se efectúan en colaboración con la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Colima y la Comisión de Búsqueda de Personas para el Estado de Colima, así como la 

atención de solicitudes remitidas tanto de particulares, como de comisiones de derechos 

humanos de otros estados. 

El actuar de la comisión se enfoca en la difusión en los medios oficiales del organismo de la 

cédula que contiene fotografía y datos de media filiación de la persona extraviada, así 

como los números telefónicos en los cuales se puede proporcionar información. 

A lo largo del año 2020, se dio trámite a 130 fichas de búsqueda y localización de las cuales 

11 son menores de edad, 90 mujeres y 29 hombres. (Gráfica No. 9). 

 

 
 

 

Fuente: C. D. H .E. C. Información generada a través de la base de datos de la Unidad de Transparencia (2019-2020) 

 

 

 



20 
 

Registro de solicitudes de personas desaparecidas por estado 

Estado  Solicitudes 

Guanajuato  88 
Veracruz 17 
Guerrero 4 
Colima 4 
Durango 1 
Puebla 1 

San Luis Potosí 1 
Oaxaca 1 

Nuevo León 1 
Chihuahua                1 

 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de la Unidad de Transparencia (2019-2020) 

 

2.4. Acciones Transversales de Visitaduría  
 
Una de las principales funciones que realizan las Visitadurías dentro de la citada área, no solo 

consiste en dar atención a las y los usuarios que presenten quejas ante la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Colima, sino en la integración y resolución de las quejas que 

ingresen a este organismo en sus diversas modalidades. 

En el año que se informa Visitaduría realizó 28 Inspecciones Oculares, 39 Visitas a Centros 

Penitenciarios, 14 Visitas Domiciliarias, 07 Recursos de Inconformidad, 04 Medidas 

Cautelares, 12 Recursos de Exhibición de Personas, 117 Diligencias de Procedimiento en 

Centros de Reclusión, 05 Acuerdos de Conciliación, 03 CERESOS dentro del Diagnostico 

Nacional Penitenciario de la CNDH, 02 Documentos de No Responsabilidad y se atendieron 

315 Llamadas al Celular de Emergencias. (Gráfica No. 10). 

 
 

 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada a través del Sistema de Registro de Quejas 2020. 
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2.4.1.  Inspecciones Oculares  
 

Las Inspecciones Oculares son de gran importancia para la integración y resolución del 

expediente de queja, ya que a través de esta diligencia el Visitador (a) da certeza y fe de 

los hechos que se investigan o en su defecto descarta la existencia de alguna Violación a 

derechos humanos. 

En el 2020, se ejecutaron 28 Inspecciones Oculares, por medio de la observación 

meticulosa de las personas, lugares, cosas y documentos impresos o digitales. 

 

2.4.2. Visitas Domiciliarias 

 
Las visitas a domicilios se realizan con la finalidad de practicar diversas diligencias que sirvan 

para el esclarecimiento y tramite de las quejas; esta acción se ejecuta cuando por algún 

inconveniente o causa, no pueden ser desarrolladas dentro de las oficinas de la CDHEC. 

 

En el año 2020 personal adscrito al área realizó 14 visitas a los domicilios indicados por la 

parte quejosa o por la autoridad presunta responsable, para recabar algún medio de prueba 

y para la perfecta integración de los expedientes con la descripción circunstanciada de la 

misma percepción humana. 

 

 2.4.3. Recurso de Inconformidad 

 

Puede realizarse por la parte quejosa en contra de acuerdos, omisiones y/o 

Recomendaciones que emita la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, 

este recurso podrá ser presentando ante el propio Organismo o ante la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, dentro del término de 15 días hábiles a partir de que surta efecto la 

notificación de la Recomendación, Resolución o Acuerdo. 

 

La tramitación de este recurso es competencia exclusiva de quien presida la Comisión 

y en el  año  que  se  informa  se  realizaron  08  Recursos  de  Inconformidad,  de los cuales 

02 fueron desechados por el organismo nacional al considerar que la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado no incurrió en irregularidades, 03 fueron desechados por el organismo 

nacional por considerarlos improcedentes, 01 se declaró procedente y revoco la 
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determinación de la emitida por el este Organismo Estatal, resuelto por el Presidente del 

mismo Organismo, 01 se encuentran en proceso de investigación por la Comisión Estatal y 01 

está en proceso de investigación por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

 

2.4.4. Medidas cautelares 
 

La naturaleza de la Medida Cautelar o Precautoria es evitar la consumación irreparable de la 

violación de Derechos Humanos o evitar daños de imposible reparación, antes de que suceda 

el hecho. La emisión de dichas acciones puede ser de Conservación, pero también 

Restitutorias; por lo general se pueden emitir antes o durante el procedimiento de queja. En el 

transcurso de 2020, la CDHEC emitió 04 Medidas Cautelares. 

 

1.  001/2020 CDHEC/446/2019 Violación al Derecho a la Salud 

 

La primera Medida Cautelar se emitió en fecha 06 de marzo del año en curso, dirigida a la 

Secretaría de Seguridad de Salud y Bienestar Social del Estado, con el fin de que se tomen 

las medidas necesarias y urgentes para que la quejosa reciba la totalidad de sus 

medicamentos necesarios y ordenados para su tratamiento oncológico, con el propósito de 

evitar que se pudieran consumar de manera irreparable la violación a los derechos humanos, 

como la integridad física. 

 

2. 002/2020 CDHEC/146/2020 Derecho a la Legalidad 

 

La segunda de ellas, se emitió en fecha 18 de mayo del año en curso, dirigida al Director 

General de Prevención y Reinserción Social del Estado para garantizar el derecho a la vida y 

a la salud de las personas privadas de su libertad, así como personal administrativo y de 

custodia que se encuentre en el Centro de Reinserción Social de Colima, con el propósito 

de evitar que se pudieran consumar de manera irreparable la violación a los derechos 

humanos, siendo las siguientes:  

 

1. Aplicación minuciosa de los Protocolos de Seguridad y contención para casos de 

motines, así como la correspondiente capacitación al personal de administrativo y de 

seguridad en estos temas. 

 

2. Aplicación minuciosa de los Protocolos para el ingreso de personal y revisión de las 

estancias, para supervisar y controlar el acceso de drogas enervantes, sustancias, objetos 

prohibidos y/o peligrosos, como armas de fuego o teléfonos celulares.  

 

3. Revisión y mantenimiento de las restricciones a las visitas, por el tiempo estrictamente 

necesario con base a las disposiciones emitidas por las autoridades sanitarias para evitar el 
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contagio del virus COVID-19, debiéndose informar adecuadamente de ello a todas las 

personas privadas de su libertad que se encuentren bajo su resguardo.  

 

4. Se realicen las diligencias e investigaciones conforme a derecho, en relación a los 

hechos ocurridos el pasado 12 doce de mayo del año en curso, en el Centro de Reinserción 

Social de Colima.  

 

5. Se realicen las reparaciones a la infraestructura del Centro de reinserción social, así 

como recolección de escombros o piedras, de su interior, que puedan ser utilizados como 

proyectiles en contra de las instalaciones del Centro y/o de su personal, como ocurrió 

durante el enfrentamiento ocurrido el día 12 doce de mayo del presente año.  

 

6. En lo que corresponda, observar lo dispuesto en el Pronunciamiento de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, para la adopción de medidas emergentes 

complementarias en favor de las personas privadas de la libertad en la República 

Mexicana, frente a la pandemia por COVID-19, de fecha 18 de abril de 2020. 

 

3. 003/2020 CDHEC/307/2020 Derecho a la Legalidad y Derecho de las Niñas, 

Niños y Adolecentes 

 

La tercera de ellas, se emitió en fecha 14 de septiembre de la presente anualidad, dirigida 

a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, para que se lleven a cabo continuas 

supervisiones para que las niñas, niños y adolescentes que se encuentran en los campos de 

corte de limón en el rancho conocido como “Chanilama” ubicado en el camino rumbo a 

Cerro de Aguilar en el Municipio de Tecomán, Colima, o en cualquier otro rancho donde se 

corte limón, no se encuentren en riesgo, conforme a lo establecido en los ordenamientos 

jurídicos ya señalados dentro de la presente, con el propósito de evitar que se pudieran 

consumar de manera irreparable la violación a los derechos humanos, así cuando se 

detecten niñas, niños y adolescentes, inmediatamente den vista a la Procuraduría de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, para su intervención, y si de las inspecciones se 

advierte la comisión de un delito se de vista a la Fiscalía General del Estado, para que 

inicie la investigación correspondiente. 

 

4. 004/2020 CDHEC/167/2020 Violación a los Derechos a la Vida e Integridad y 

Seguridad Personal 

 

La cuarta medida cautelar se emitió en fecha 23 de octubre del presente año, dirigida a la 

Fiscalía Especializada en Desaparición de Personas y Secretaria de Seguridad Pública del 

Estado a fin de que se tomen las medidas necesarias y urgentes para que las quejosas y 

víctimas directas sean protegidas en su integridad física y dignidad humana y la vida, con el 

propósito de evitar que se pudiera consumar de manera irreparable la violación a sus 

derechos humanos, medida que se solicita se aplique de manera inmediata para los fines 

previstos. (Gráfica No. 11)  
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Fuente: C.D.H.E.C. Información generada a través del Sistema de Registro de Quejas 2020 

 

2.4.5. Recurso de Exhibición de Personas 
 

Este procede en el caso de que se sospeche de desaparición forzada, detención ilegal o 

incomunicación de cualquier persona en la que esté en riesgo eminente su vida, integridad 

física o mental. Dicho recurso se solicita ante personal de esta Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Colima, a través de sus familiares o terceros interesados de la víctima. 

 

En el 2020, se interpusieron 12 Recursos de Exhibición de Personas, dichos recursos se 

formularon mediante escrito fundado, motivado y firmado por el presidente de este 

organismo; posteriormente, el Visitador (a), tuvo la obligación y facultad de inspeccionar o 

buscar en las oficinas, separos, Centros Penitenciarios o de Reclusión, dependencias 

estatales o municipales en las que se presumió se encontraba la persona agraviada.  

 

2.4.6. Diligencias de Procedimientos en Centros de Reclusión 

 
 

Personal de Visitaduría efectuó 117 Diligencias de Procedimiento en Centros de Reclusión, 

mismas que se realizaron cuando dentro de los expedientes de queja, se aprecia que la parte 

quejosa o agraviada se encuentra privada de su libertad. La finalidad de estas diligencias es 

informarle los trámites procedimentales que se llevan a cabo en la integración de su 

expediente de queja. 
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2.4.7. Visitas a Centros Penitenciarios 

 

Con la finalidad de supervisar el cumplimiento de normas y mecanismo que preservan el respeto 

de los derechos humanos en el Sistema Penitenciario del Estado, la CNDH en colaboración con 

esta comisión realiza cada año el Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria (DNSP). 

 

Cabe señalar que este organismo estatal, efectuó 39 visitas a los Centros Penitenciarios de 

Colima, Tecomán y Manzanillo, en sus distintas áreas; con el propósito de brindar a los 

internos e internas los servicios que la CDHEC ofrece. 

 

A estas acciones se suma la revisión de los buzones de atención en los tres centros 

penitenciarios de la entidad, donde las personas privadas de su libertad pueden hacer 

sugerencias y presentar quejas, respecto a las actividades y atenciones que reciben por parte 

del Sistema Penitenciario del Estado. 

 

La CDHEC tiene instados en los tres centros de reclusión 66 buzones de quejas, las 

revisiones se desarrollan dos veces al mes; por motivos de la pandemia se realizaron 07 

visitas para apertura de buzones, recibiéndose alrededor de 20 cartas por verificación, donde el 

100 por ciento solicitó algún tipo de gestión. 

 

En las visitas que realiza personal de la comisión para la revisión de buzones, se hace 

acompañar por personal de custodia y directivos, aunque dichas autoridades no cuentan con 

acceso a los buzones. 

2.4.8. Acuerdos de  Conciliación 

 

Durante el año 2020, el organismo con base en sus facultades y ordenamientos jurídicos 

como lo es el Artículo 34 de la Ley Orgánica, que dice: "Desde el momento en que se 

admita la queja, el Presidente o el Visitador y en su caso personal técnico y profesional, se 

pondrá en contacto inmediato con la autoridad o servidor público al que se le atribuya la 

violación de derechos humanos, de acuerdo a su jerarquía, para lograr su conciliación, entre 

los intereses de las partes involucradas, siempre dentro del respeto de los Derechos 

Humanos, que considere afectados, a fin de lograr una solución inmediata del conflicto". 

 

En esa tesitura se informa que, durante el citado año, se generaron 05 acuerdos de 

conciliación con autoridades o servidores público, de carácter municipal o estatal. 
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2.4.9 CERESOS, Diagnostico Nacional Penitenciario (CNDH) 

 

El Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitenciaria (DNSP), es una atribución conferida en el 

artículo 6°, fracción XII de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y el cual 

se examina la situación que impera en el Sistema Penitenciario Nacional, por medio de 

evaluaciones de cada uno de los centros que se supervisan, en donde se verifica las 

condiciones de estancia e internamiento de las personas procesadas y sentenciadas, 

ponderando ante todo, el respeto y la observancia a los derechos humanos. 

 

A la fecha, el DNSP se divide en cinco secciones relativas a la supervisión de centros federales, 

estatales, municipales y militares, así como los exclusivos para albergar a población femenil.  

 

En el año 2020, este organismo participo en coordinación con la Comisión Nacional en 03 

visitas para realizar el diagnostico en los Centros Penitenciarios de Colima, Tecomán y 

Manzanillo. 

 

2.4.10 Documentos de No Responsabilidad 

 

Si de la investigación practicada por la Visitaduría, se desprende la no existencia de 

violaciones a los derechos humanos, la o el titular de Visitaduría elaborará un Documento de 

No Responsabilidad, que contendrá los elementos mínimos del artículo 58, a excepción de las 

Recomendaciones, que, en éste sólo serán conclusiones y una declaración de no 

responsabilidad. 

 

Los Documentos de No Responsabilidad serán inmediatamente notificados a la autoridad o 

servidor(a) público(a) a quien vayan dirigidos, a la o el quejoso y a la o el tercer interesado. 

Los Documentos de No Responsabilidad que expide la comisión, se referirán a casos 

concretos. En el año que se informa, se emitieron 02 Documento de No Responsabilidad. 
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2.4.11 Llamadas de emergencia 

 

La Comisión de Derechos Humanos fortaleció los servicios de atención telefónica con el 

número único de emergencia; a través de esta línea, se recibieron en el año que se informa, 

315 llamadas, de las cuales un 50 por ciento se catalogaron como quejas, el 40 por ciento 

como orientaciones y el 10 por ciento como gestiones. 

 

2.4.12 Reuniones de Coordinación para la Construcción de la Paz y la Seguridad 

 

Conforme al decreto emitido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con el tercer párrafo del artículo 69 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, personal de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado participa en la reunión estatal de la Coordinación 

para la Reconstrucción de la Paz y la Seguridad.  

 

2.4.13 Oficinas receptoras en Manzanillo y Tecomán 

 

Las oficinas receptoras de quejas en los municipios de Manzanillo y Tecomán, se crearon con el 

objetivo de acercar a la ciudadanía los servicios que la comisión ofrece. En estos espacios la 

ciudadanía puede recibir asesoría, presentar una queja o solicitar el acompañamiento en 

alguna gestión que esté en el ámbito de competencia de la comisión. 

 

La presencia de visitadores en estos municipios se efectúa todos los miércoles de 10:00 a 

15:00 horas, dándose la atención a la ciudadanía en las oficinas designadas a las 

presidentas de las Comisiones de Derechos Humanos en los cabildos de ambos municipios. 

 

 

No. FECHA AUTORIDAD      ACTO      

RECLAMADO 

01 23/06/2020 PRESIDENCIA DEL 
DIF ESTATAL 

DERECHO A LA LEGALIDAD 

02 27/10/2020 SECRETARIA DE SALUD 
Y BIENESTAR SOCIAL 
DEL ESTADO DE COLIMA 

DERECHO A LA 
LEGALIDAD, DERECHO 
DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLECENTES Y DERECHO 
A LA IDENTIDAD 
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De enero, mes en el que se iniciaron los trabajos, a marzo, mes en el que se cancelaron las 

acciones por la pandemia, se atendieron 24 personas; se logró direccionar 04 quejas, 01 

gestión y 19 asesorías en Manzanillo. En Tecomán, se atendieron 19 personas, de las cuales 

se pudieron remitir 04 quejas y 09 orientaciones. 

 

2.4.14 Recomendaciones  
 

Las Recomendaciones emitidas por este organismo son el instrumento por el cual se expresa 

la violación a uno o varios derechos humanos y es a través de ellas, que la comisión propone 

las medidas necesarias para reparar el daño, solicita alguna investigación y se pronuncia 

porque se inicien los procedimientos de responsabilidad para que se apliquen sanciones a las 

o los servidores públicos que se les comprobó acciones violatorias de Derechos Humanos. 

 

El documento de Recomendación se realiza una vez concluida la investigación de los 

expedientes de queja; cada Visitador se encarga de elaborar el documento, siguiendo las 

indicaciones del presidente y después de analizar el expediente (hechos, diligencias 

practicadas y pruebas presentadas). 

 

Mediante un razonamiento lógico-jurídico, tomando en cuenta todos y cada uno de los 

elementos de convicción que arroja el expediente debidamente integrado, se elabora el 

proyecto mediante el cual se exponen las medidas que deberán tomarse para la efectiva 

reparación y restitución del daño a las víctimas de las violaciones de derechos humanos. 

 

Las Recomendaciones se formulan a casos concretos, no tienen carácter vinculatorio o 

imperativo para la autoridad o servidor público al que se le emita. Se tienen 15 días hábiles 

después de la notificación para aceptar o no aceptar la Recomendación formulada; en caso de 

aceptarla, tendrán 30 días para presentar las pruebas que funde y motiven el cumplimiento 

de la  misma. 

 

Cuando las Recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas por las autoridades o 

servidores públicos, estos deberán motivar su negativa. El Congreso del Estado a solicitud de 

la Comisión podrá llamar a las autoridades o servidores públicos responsables, para que 

comparezcan ante el pleno a afecto de explicar el motivo de su negativa. 
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En 2020 este organismo emitió 08 recomendaciones a 14 autoridades, de las cuales 08 se 

formularon a autoridades estatales y 06 a autoridades del ámbito municipal. (ANEXO III) 

 

2.4.14.1 Hechos Violatorios en Recomendaciones 

 

Los hechos violatorios que dieron lugar a las 08 Recomendaciones emitidas, fueron 

calificadas de la siguiente manera: 

 

DERECHOS VIOLADOS INCIDENCIA 

Derecho a la Legalidad 3 

Detención ilegal 2 

Derecho a un medio ambiente sano 1 

Derecho al Uso Racional de la Fuerza Pública 2 

Uso excesivo de la fuerza 1 

Abuso de autoridad 1 

Derecho a la Integridad y Seguridad Personal 1 

Derecho a la igualdad y no discriminación  1 

Derecho a la salud 1 

Derecho al agua 1 

Nota: El total de los hechos señalados puede ser igual o mayor al número de Recomendaciones emitidas por este Organismo 

protector de Derechos Humanos, dado que una recomendación puede señalar dos o más hechos. 

 
Estado que guardan las Recomendaciones emitidas en el 2020 

 

 

26/06/2020 

CDHEC/185/2019 

 

 01 / 2020 

Presidente 
Municipal 

de Tecomán 

Derecho 

a la 

Legalidad 

Aceptada 

Parcialmente 

 

26/06/2020 

CDHEC/454/13 

 

 

02 / 2020 

Presidente 
Municipal de 

Tecomán 

Derecho a la 

Legalidad y a un 

Ambiente Sano 

Aceptada 

Parcialmente 

28/07/2020 
CDHEC/086/2019 
 

 
 

03 / 2020 

Presidente 

Municipal de 

Cuauhtémoc. 

Derecho a la 

legalidad 

No aceptada 

21/08/2020 

CDHEC/677/14 

 

 

04 / 2020 

Fiscalía 

General del 

Estado 

Detención Ilegal Aceptada y 

Cumplida 

24/08/2020 

CDHEC/464/2018 

 

 

05/ 2020 

Secretario de 

Seguridad 

Pública del 

Estado 

Derecho a la 

Legalidad 

y Uso Racional 

de la Fuerza 

Pública 

Pendiente de 

aceptación 
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FUENTE: C.D.H.E.C. Información generada a través de la Base de datos del Departamento de Procedimientos Dictámenes 

y Recomendaciones 2020. 

Nota: El total de las autoridades señaladas como responsables puede ser igual o mayor al número de Recomendaciones 

emitidas por este Organismo protector de Derechos Humanos, dado a que una recomendación puede señalar dos o más 

autoridades. 

 

2.4.14.2 Medidas disciplinarias solicitadas para ser aplicadas a servidores públicos 

 

En los casos en que este organismo solicita previo procedimiento disciplinario se sancione 

conforme a derecho proceda, es porque derivado de las investigaciones efectuadas con 

motivo de la queja presentada, así como a la valoración realizada de las pruebas existentes, 

quedó plenamente acreditado que el servidor público a quien se imputó una conducta 

transgresora, incurrió en una violación a los derechos humanos. 

 

Al acreditarse una violación a derechos humanos, la comisión se dirige al superior jerárquico 

del servidor público infractor, a fin de darle a conocer las irregularidades detectadas y la 

aplicación de las medidas disciplinarias. 

 

En el periodo que se informa, han derivado de la emisión de las Recomendaciones, las 

siguientes medidas: 

 

 Inicio de procedimiento de investigación correspondiente para que se determine las 

responsabilidades administrativas o judiciales. 

 

 Se diseñe e imparta un programa integral de capacitación y formación en Derechos 

Humanos. 

 

 

03/11/2020 

CDHEC/002/2018 

 

 

06 / 2020 

 

 

Presidente 

Municipal de 

Villa de 

Álvarez. 

Uso Excesivo de 
la Fuerza, 
Abuso de 

Autoridad, 
Detención Ilegal 
y Derecho a la 
Integridad y 
Seguridad 
Personal 

 

Pendiente de 

aceptación 

 

05/11/2020 

CDHEC/253/2018 

 

 

07 / 2020 

 

Presidente 

Secretaria de 

Movilidad del 

Estado 

Derecho a la 

Igualdad y No 

Discriminación 

Interpuso Recurso 

de Inconformidad 

 
27/11/2020 

CDHEC/286/2020 
 

 
 

08 / 2020 

Presidente 

Municipal de 

Tecomán 

Derecho a la 

Salud y Derecho 

al Agua 

En tiempo para su 

aceptación 
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 Determinar si se ocasionó perjuicios económicos y en caso de ser así, determine el 

monto en coordinación con la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado, como 

consecuencia de la responsabilidad institucional hacia los agraviados. 

 

 Iniciar procedimiento administrativo para determinar la clausura o no de un negocio 

que incumple con los requerimientos legales establecidos.  

 

 Atención médica a los menores agraviados en sus derechos humanos.  

 

 Se realice la inscripción en el Registro Estatal de Victimas, dependiente de la 

Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas.  
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III. SECRETARIA EJECUTIVA 

 

Los derechos humanos económicos, ambientales, sociales, culturales, civiles y políticos, 

permiten que quienes integran a la sociedad, construyan un proyecto de vida donde la 

dignidad sea el factor fundamental de la convivencia en comunidad. De acuerdo las 

características de estos, es decir, universales, interrelacionados, interdependientes, 

inherentes e inalienables, los cuales corresponden a todas las personas sin distinción de 

sexo, género, orientación sexual, edad, discapacidad, condición social, salud, religión, 

opiniones, estado civil, raza, color, idioma, origen nacional, social o étnico, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

 

En este sentido, la dignidad humana como elemento fundamental de los derechos de todas 

las personas, requieren de la promoción, respeto, garantía, protección y reparación por 

parte del estado, es decir se requieren de autoridades sensibles y capacitadas, que, desde 

sus responsabilidades y atribuciones, implementen estrategias y acciones transversales y 

con perspectiva de género que permitan el desarrollo pleno y efectivo de los seres 

humanos.  

 

Por otro lado, es indispensable generar las condiciones de formación y capacitación en 

materia de derechos humanos con impacto en la sociedad civil, misma que permita la 

incorporación de temas como la cultura de paz y la perspectiva de género, que dé como 

resultado una población sensible y respetuosa de las diferencias y que esto lleve al 

desarrollo de acciones concretas que prevengan problemáticas como la violencia, 

discriminación e intolerancia.  

 

Bajo esta premisa, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, nació por 

mandato Constitucional, mediante decreto número 57 del H. Congreso del Estado, de fecha 

20 de mayo de 1992, y publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, el 30 de ese 

mismo mes y año. El mencionado decreto número 57 establece que: La Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Colima, es un organismo público descentralizado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, de carácter autónomo y con participación de la 

sociedad civil. 
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Su tarea primordial es velar porque en nuestra entidad se respeten los derechos humanos 

fundamentales que consagra la Constitución General de la República, interviniendo en 

favor de la persona afectada, cuando alguna autoridad Estatal o Municipal vulnere, por acto 

u omisión, los DDHH, tal y como lo expresa su Ley Orgánica, en el artículo 3ro, cuando 

establece que sus finalidades esenciales son: la observancia, promoción, protección, 

estudio y divulgación de los derechos humanos establecidos por la Constitución Federal, la 

particular del Estado, así como los ordenamientos vigentes sobre la materia. 

 

De acuerdo a su estructura orgánica, una de las áreas sustantivas es la correspondiente a la 

Secretaria Ejecutiva, la cual tiene entre sus atribuciones, promover y fortalecer las 

relaciones de la Comisión con organismos públicos sociales y privados en materia de 

derechos humanos, de ahí que, en esta área establece programas de formación y 

capacitación en materia de derechos humanos dirigidos a servidoras y servidores públicos, 

instituciones educativas, población vulnerada, organizaciones de la sociedad civil y público 

en general. 

 

Dichas acciones de capacitación permiten atender de manera transversal las necesidades 

de la población, mismas que versan en la Promoción, Difusión, Divulgación y Capacitación. 

 

Siendo la promoción una de las actividades destinada a sensibilizar y brindar alternativas 

viables a individuos o a comunidades, para que participen activamente en el proceso que 

les permita mejorar su situación y la búsqueda del desarrollo colectivo; potenciando sus 

capacidades y modificando sus conductas actuales para adoptar nuevas prácticas. 

 

En cuanto a la difusión, a través de esta acción se da a conocer las labores que se realizan 

en este organismo, brindando información sobre las actividades, funciones y temas 

sobresalientes de derechos humanos, efectuada por nuestra institución. 

 

La Divulgación como conjunto de actividades hace accesible la información y se representa 

como todas aquellas labores que hacen posible que la información llegue a las personas y 

conozcan sus derechos. 
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Los anteriores conceptos nos llevan a concretar que la formación en derechos humanos es 

un referente para reeducar la conciencia hacia una convivencia social que conlleve una 

transformación personal y colectiva, que dignifique al individuo, construyendo una cultura 

de paz y de carácter preventivo con la que intentamos erradicar todo tipo de violaciones y 

abusos, aprendiendo cuáles son nuestros derechos humanos y hacerlos valer. 

 

Por otra parte, la Secretaria Ejecutiva a su vez realiza la vinculación con la sociedad civil 

organizada, instituciones educativas, gremios de profesionistas y empresariales, así como 

con las instituciones públicas; cuya finalidad es contribuir en la construcción de una cultura 

que promueva y respete los derechos humanos a través de programas y acciones comunes.  

  

En este sentido, en el organismo se trabaja intensamente en la atención de la población 

históricamente vulnerada, cuyas características impuestas por el sistema político, 

económico, social y cultural, les ha colocado en desventaja e impidiendo el goce y disfrute 

de sus derechos; considerándose como población vulnerada a las niñas, niños y jóvenes, 

mujeres, migrantes, personas con discapacidad, adultas y adultos mayores, indígenas, 

personas refugiadas, personas con VIH/SIDA, población LGBTTTIQA, jornaleras/os agrícolas, 

personas privadas de su libertad y afrodescendientes. 

 

Para el logro efectivo de las acciones de la comisión, se puso en marcha la política general 

y transversal de la perspectiva de los derechos humanos, tomando como base lo siguiente:  

 

1. El compromiso a cumplir con lo dispuesto en la normativa legal que marca la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado de Colima, 

así como la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, su 

reglamento y manuales de organización y operación.  

 

2. El impulso de programas formativos y de capacitación permanentes en todos los 

sectores de la población colimense o que radiquen en el estado y cuyo resultado tenga 

mayor incidencia en el goce y ejercicio de los derechos humanos. 
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3. La articulación y coordinación de una red de colaboración entre organizaciones de la 

sociedad civil, gremios de profesionistas, cámaras empresariales, instituciones educativas y 

de la administración pública para con el organismo protector y defensor de los DDHH en el 

estado.  

 

4. El trabajo en la aplicación del recurso público de manera eficiente, eficaz y efectivo, 

a través de la gestión para disminuir costos de los programas y proyectos de este 

organismo.  

 

5. El impulso de la prevención social de la violencia, a través de acciones concretas 

dirigidas a sectores de la población vulnerada, mismo que conlleve a la erradicación de 

todo tipo de violaciones a los derechos humanos y a disminuir la frecuencia de 

comportamientos que dañan el tejido social.  

 

6. La generación de información y datos que permitan la divulgación de los derechos 

humanos.  

 

7. La implementación de la perspectiva de género en todos los proyectos, programas y 

acciones que emprenda esta área. 

 

De esta manera, se informa el trabajo desarrollado durante el 2020 a través de los 

siguientes ejes institucionales en los cuales se enmarcan los programas y acciones de 

formación, capacitación, promoción y divulgación de los derechos humanos. (ANEXO IV) 

  

3.1 Formación, Capacitación, Difusión Y Promoción 

 

Durante este año se impulsaron acciones, pero también se buscó la consolidación de una 

cultura de respeto a los derechos humanos a través de programas de formación y 

capacitación, así como campañas, jornadas, semanas y eventos especiales que llevaron a la 

difusión y promoción de la perspectiva de los DDHH y el sistema de denuncias en caso de 

gestarse una violación. 
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De esta manera, los programas de formación, capacitación, difusión y promoción fueron:  

 

 Inclúyete por los derechos humanos. 

 Voces de las juventudes sin violencias. 

 Los Derechos Humanos al servicio de las y los colimenses. 

 Educar con perspectiva humana. 

 Seminarios formativos. 

 Eventos especiales. 
 

Proyectando resultados significativos, producto del impulso y construcción de alianzas que 

permitieron desarrollar el Programa Anual de Trabajo 2020 de esta Secretaría Ejecutiva, 

aún con las consecuencias provocadas por el virus SARS-COV2. 

 

En los cuatro rubros trabajados para llevar la perspectiva de los derechos humanos se 

atendió a 12,229 personas a través de 1,330 acciones, es decir, el 65% fueron actividades 

propias de formación y capacitación, el 27% de difusión, el 7% de vinculación y el 1% de 

divulgación del conocimiento. (Gráfica No. 12).  

 

 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 

 

Por otro lado, se tuvo un alcance en redes sociales de 678,097 personas, es decir el 80% 

de la población beneficiada fue a través de la difusión y un 20% en actividades de 

formación y capacitación (Gráfica No. 13).  
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Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 

Los resultados vertidos fueron producto de la construcción de 102 alianzas con 

organizaciones locales, nacionales e internacionales, así como la firma de 30 convenios de 

colaboración.  

 
3.1.1. Programa Inclúyete por los Derechos Humanos 

 

Inclúyete por los Derechos Humanos fue establecido con el propósito fundamental de 

fomentar el conocimiento, la defensa y difusión de los derechos y los deberes de las niñas y 

los niños en el Estado de Colima, así como fortalecer la cultura de paz y del respeto en los 

espacios escolares y de la comunidad. Este programa formativo está dirigido a la niñez que 

estudia en nivel básico primaria, teniendo una duración de cinco horas clase y abordando 

los siguientes temas:  

 Los derechos y deberes de la niñez.  

 Organismos defensores de los Derechos Humanos. 

 Las violencias, su identificación y prevención. 

 Igualdad entre niñas y niños.  

 Sustentabilidad y cuidado del medio ambiente. 

 

Implementación del programa  

 

La implementación de dicho programa se llevó a cabo en 10 escuelas primarias de los 

municipios de Colima y Villa de Álvarez. Todas ellas designadas por la Secretaría de 
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Educación del Gobierno del Estado de Colima, desarrollándose las actividades de manera 

simultánea, contando con la participación de cinco jóvenes prestadoras/es de servicio 

social, dentro del periodo comprendido de enero a marzo del año que se informa. 

  

Es importante enfatizar que con base en las medidas adoptadas por las autoridades 

sanitarias federales y estatales, derivadas estas últimas por la pandemia provocada por el 

virus SARS-COV2, provocaron el cierre de todos los planteles escolares, lo que llevó a 

cancelar las actividades programadas en las escuelas primarias en todo el estado.  

 

Población atendida: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 

 

       

Plantel   Educativo 

No. de niños atendidos 

por escuela 

No. de niñas 

atendidos por 

escuela 

Total 

 

No. de 

acciones 

Rafael Macedo López 

TM. VdeÁ. Col. 

163 186 349 36 

Griselda Álvarez Ponce 

de León TM. VdeÁ. Col. 

177 188 365 48 

Rafael Macedo López 

TV. VdeÁ. Col. 

72 78 150 18 

José Amador García TV. 

VdeÁ. Col. 

75 100 175 24 

15 de Mayo TM. VdeÁ. 

Col. 

158 123 281 48 

Eduardo Zarza Ocampo 

TM. VdeÁ. Col. 

73 79 152 24 

Griselda Álvarez Ponce 

de León TV. VdeÁ. Col. 

184 187 371 48 

Federico Rangel 

Fuentes TV. Colima 

79 81 160 18 

Francisco Velasco Curiel 

TM. Villa de Álvarez 

144 144 288 48 

Eduardo Zarza Ocampo 

TM. Colima  

62 68 130 5 

TOTAL: 1187 1234 2451 322 
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Impacto Social 

 

En el desarrollo y ejecución de este programa se enfatiza el impacto positivo para las y los 

niños colimenses: se trabajó a través del programa referido con un total de 2,451 niñas y 

niños, segmentándose de la siguiente manera: 1,234 niñas y 1,187 niños, logrando 

impactar de manera equitativa en ambas poblaciones. (Gráfica No. 14)  

 

 
Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 

De esta manera, estamos convencidas/os que el programa “Inclúyete por los Derechos 

Humanos” permite la posibilidad de conocer y reeducar a la niñez desde el respeto a los 

derechos de las personas, así como el fortalecimiento de los valores y principios en los 

espacios de interacción.  

 

3.1.2. Programa: Voces de las Juventudes sin Violencia 
 

Voces de las Juventudes sin Violencia fue gestado con el objetivo de que las y los 

adolescentes colimenses reflexionarán en torno a la producción y reproducción de las 

violencias, así como la incorporación de mecanismos que permitan prevenirlas desde la 

perspectiva de los derechos humanos. Este programa formativo está dirigido a adolescentes 

que estudian en nivel básico secundaria, aunque se implementó también en cinco escuelas 

primarias; teniendo una duración de cuatro sesiones, abordando los siguientes temas: 
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 Prevención de las violencias en el noviazgo.  

 Prevención de la violencia digital.  

 Derechos Humanos.  

 Nuevas masculinidades 

 

Implementación del programa  

La implementación de dicho programa se llevó a cabo en 08 planteles de los municipios de 

Colima y Villa de Álvarez. Todas ellas gestionadas en la Secretaría de Educación del 

Gobierno del Estado de Colima, desarrollándose las actividades de manera simultánea y 

contando con la participación de jóvenes líderes de organizaciones de la sociedad civil, 

dentro del periodo comprendido de enero a marzo del año que se informa.  

 

Es importante enfatizar que con base en las medidas adoptadas por las autoridades 

sanitarias federales y estatales, derivadas estas últimas por la pandemia provocada por el 

virus SARS-COV2, provocaron el cierre de todos los planteles escolares, lo que llevó a 

cancelar las actividades programadas en las escuelas primarias en todo el estado. 

 
Población atendida:  
 

                                              
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

Plantel Educativo  

No. de 

Estudiantes 
mujeres 

atendidas por 
plantel 

No. de 

estudiantes 
varones 

atendidos por 
plantel 

 

Total  

No. 

de 
acciones 

Jesús Reyes Heroles T.M.  Colima, 
Col. 

300 266 566 45 

Enrique Corona Morfín T.M. Colima, 

Col.  

328 356 684 54 

Francisco Hernández Espinosa T.M. 
Colima, Col. 

141 133 274 36 

Universidad ICEP Colima, Col. 3 7 10 1 

Centro de Atención Múltiple 
“Ricardo Vázquez Lara” VdeÁ, Col.   

24 35 59 4 

Mario Anguiano Moreno TM. Colima, 
Col. 

218 217 435 36 

Benjamín Fuentes González T.M. 
VdeÁ, Col.  

373 373 746 19 

Alberto Isaac Ahumada T.M. Colima 258 220 478 45 

Universidad ICEP. Colima 4 2 6 1 

TOTAL: 1,649 1,609 3,258 241 
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Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 
Impacto Social 
 
En el desarrollo y ejecución de este programa se enfatiza el impacto positivo para las y los 

adolescentes colimenses en donde se llevó a cabo.  

 Se trabajó a través del programa referido con un total de 3,258 adolescentes, 

segmentándose de la siguiente manera: 1,649 adolescentes mujeres y 1,609 adolescentes 

varones, logrando impactar de manera equitativa en ambas poblaciones. (Gráfica No. 15) 

 

 

 
Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020.  

 

 Se tiene un número de 133 sesiones impartidas a los distintos grupos en las escuelas 

secundarias de los municipios de Colima y Villa de Álvarez y se contó con el apoyo de 

jóvenes líderes de organizaciones de la sociedad civil en las que, de manera voluntaria, 

impartieron las temáticas del programa.  

 
3.1.3.  Programa: Los Derechos Humanos al servicio de las y los colimenses 
 

Por ello, la Secretaría Ejecutiva a través del Departamento de Capacitación, Enseñanza y 

Divulgación de este organismo, desarrolló el programa “Los Derechos Humanos al servicio 

de las y los colimenses” que permite la formación en derechos humanos a partir de la 

implementación de charlas, talleres y paneles; cuyo objetivo es que las y los servidores 

públicos, desde la perspectiva de los derechos humanos, mejoren su quehacer cotidiano y 

el buen trato a la población. 



43 
 

 

Es importante enfatizar que con base en las medidas adoptadas por las autoridades 

sanitarias federales y estatales, derivadas estas últimas por la pandemia provocada por el 

virus SARS-COV2, provocaron el cierre de todas las dependencias de gobierno, lo que llevó 

a cancelar las actividades programadas en los diferentes ámbitos, niveles y órdenes de 

gobierno en todo el estado, adecuándonos en muchos de los casos, a través de plataformas 

digitales. 

 

El programa “Los Derechos Humanos al servicio de las y los colimenses” se dividió en tres 

fases cuyo propósito fue brindar de manera transversal la perspectiva de los DDHH.  

 

 Fase 1: Taller “La importancia de los derechos humanos”  

 

Espacio de construcción colectiva que combina teoría y práctica alrededor de un tema, 

aprovechando la experiencia de las/os participantes y sus necesidades de capacitación; 

participan un número limitado de personas que realizan en forma colectiva y participativa 

un trabajo activo, creativo, concreto, puntual y sistemático, mediante el aporte e 

intercambio de experiencias, discusiones, consensos y demás actitudes creativas, que 

ayudan a generar puntos de vista y soluciones nuevas y alternativas a problemas dados en 

materia de derechos humanos. 

 

Dicha acción de capacitación se dividió en el siguiente orden:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada por la Secretaría Ejecutiva 2020. 
 

 Fase 2: Charlas temáticas  

 

Disertación oral impartida por especialistas, centrada en la presentación de un tema 

TEMA SUBTEMAS OBJETIVO DURACIÓN 

1. Aspectos 
básicos de los 

derechos 
humanos 

1.1 Historia de los DDHH. 
1.2 Concepto 

1.3 Características 
1.4 Generaciones de los DDHH. 

Conocer el origen y 
evolución de los derechos 

humanos. 

4 hr. 

2. Funciones 
de la Comisión 

de Derechos 
Humanos. 

2.1 Origen 
2.2 Características 

2.3 Atribuciones 
2.4 Procedimiento de una queja. 

2.5 Otros servicios 

Que las y los participantes 
conozcan en general las 

funciones de este 
Organismo. 

4 hr. 
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específico y de interés para el público al cual está destinada y que implica un intercambio 

constante en los roles de emisor/a y receptor/a de la información, ya que el mensaje se 

construye a partir de la intervención de las personas participantes. 

 

Dicha acción de capacitación se dividió en el siguiente orden: 

 

TEMA SUBTEMAS OBJETIVO DURACIÓN 

1. Aspectos básicos de 
los derechos humanos. 

1.1 Historia de los DDHH 
1.2 Concepto 

1.3 Características 
1.4 Generaciones de los DDHH. 

Conocer el origen y 
evolución de los DDHH-  

2 hr. 

2. Funciones de la 
Comisión 

2.1 Origen 
2.2 Características 

2.3 Atribuciones 
2.4 Procedimiento de una queja. 
2.5 Otros servicios 

Que las y los 
participantes conozcan 

en general las 
funciones de este 
Organismo.  

2 hr. 

3. Discriminación 3.1 Concepto 
3.2 Factores 
3.3 Consecuencias 
3.4 Legislación 

3.5 Organismos defensores 

Identificar el origen de 
la discriminación y los 
actos discriminatorios. 

2 hr. 

4.Tratados e 

Instrumentos 
Legales 
 

4.1 Instrumentos nacionales 

4.2 Instrumentos internacionales 
4.3 Instituciones nacionales 
4.4 Instituciones internacionales 

Identificar los 

instrumentos y las 
instituciones que 
protegen los DDHH. 

2 hr. 

5. Las violencias 5.1 Conceptos 
5.2 Tipos 
5.3 Identificación y prevención 

5.4 Derecho a la igualdad 

Analizar los diferentes 
tipos de violencia 

2 hr. 

 
Fuente: C.D.H.E.C. Información generada por la Secretaría Ejecutiva 2020. 

 

 Fase 3: Panel “Los Derechos Humanos al servicio de las y los colimenses” 

 

Debate de un tema generado por un grupo de especialistas, la o el moderador coordina la 

sesión, y las/os disertantes generan las condiciones para sintetizar sus ideas. El público 

puede realizar consultas a las/os panelistas en torno a las dudas producto de la información 

transmitida. 

 

Esta acción se dividió en el siguiente orden: 
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FASE TEMA OBJETIVO DURACIÓN 

Fase 1 Los derechos humanos 
como estilo de vida.  

Incorporar la perspectiva de los DDHH en el 
quehacer cotidiano.  

   
 
 

 
 

2 hr. 

Fase 2 La Ética en el servicio 
público.  

Que las y los participantes reflexionen en 
torno a la ética y los principios que se 

requieren en el ejercicio de sus funciones 
públicas.  

Fase 3 Trato digno a la población.  Desarrollar herramientas que permitan 
incorporar la importancia de la dignidad 

como un derecho humano.  

    
                  Fuente: C.D.H.E.C. Información generada por la Secretaría Ejecutiva 2020. 

 

Implementación del programa:  

 

La implementación de dicho programa se llevó a cabo en 08 dependencias de la 

administración pública estatal y municipal, destacando acciones en el H. Ayuntamiento de 

Colima, Fiscalía General del Estado de Colima. H. Ayuntamiento de Comala, Instituto 

Colimense del Deporte, Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de Colima 

y diversas Dependencias de Gobierno del Estado de Colima, dentro del periodo 

comprendido de enero a diciembre del año que se informa.  

 

Plantel, institución, 
organización 

No. De 
varones 

atendidos 

No. de 
mujeres 

atendidas 

Total de personas 
atendidas 

No. de 
acciones 

H. Ayuntamiento de 
Colima 

83 53 136 4 

Fiscalía General del 
Estado 

77 103 180 12 

H. Ayuntamiento de 
Comala 

4 6 10 1 

Instituto Colimense del 
Deporte 

55 19 74 2 

Secretaría de 
Seguridad Pública del 

Gobierno del Estado de 
Colima 

150 57 207 22 

Dependencias de 
Gobierno del Estado de 

Colima. 

18 14 32 2 

TOTAL FINAL:                 387 252 639 43 

 

                                    Fuente: C.D.H.E.C. Información generada por la Secretaría Ejecutiva 2020. 
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Población atendida: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada por la Secretaría Ejecutiva 2020. 

 

Impacto Social. 

 

En el desarrollo y ejecución de este programa se enfatizó el impacto positivo para las y los 

servidores públicos, en donde se llevó a cabo dichas acciones, por lo que resaltamos lo 

siguiente:  

 

 Se trabajó a través del programa referido con 639 servidoras y servidores públicos, 

destacando el impacto de un 60% a trabajadoras/es de seguridad pública, 23% en la 

administración pública municipal y 17% a quienes se desempeñan en la administración 

pública estatal. (Gráfica No. 16). 

 

 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

Servidoras/es 
públicos 

ámbito de 
seguridad 

227 160 387 34 

Servidores 
públicos 
ámbito 

municipal 

87 59 146 5 

Servidores 
públicos 

ámbito estatal 

73 33 106 4 

TOTAL:  387 252 639 43 
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Se trabajó a través del programa referido con 252 mujeres representando un 39% y 387 

varones, constituyendo un 61% del total de la población beneficiada.  (Gráfica No. 17). 

 

 
 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada por la Secretaría Ejecutiva 2020. 
 

Se tiene un número de 43 acciones de capacitación impartidas a los distintos sectores del 

servicio público, se hace énfasis en la sinergia construida con la Fiscalía General del Estado 

de Colima, la Dirección de Capital Humano del Gobierno del Estado de Colima, así como la 

Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno del Estado de Colima.  

 

3.1.4. Programa: Educar con perspectiva humana 

 

Educar con perspectiva humana fue diseñado con el objetivo de sensibilizar a los padres y 

madres de familia en su papel como primeras/os formadores de la educación de sus 

hijas/os, logrando que el ámbito social en el cual se desarrollan favorezca a su formación 

personal y les permita poner en práctica los valores y derechos humanos en el entorno.  

 

Es importante enfatizar que con base en las medidas adoptadas por las autoridades 

sanitarias federales y estatales, derivadas estas últimas por la pandemia provocada por el 

virus SARS-COV2, lo que llevó a cancelar las actividades programadas en las escuelas 

primarias en todo el estado. 

 

Este programa formativo está dirigido a padres y madres de familia de cuyos hijas e hijos 

hayan cursado el Programa “Inclúyete por los Derechos Humanos”, lo anterior para abonar 

en la atención transversal y completa de quienes forman parte de la comunidad educativa. 
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Bajo esta premisa, se requirió un plan de intervención desde la perspectiva de los derechos 

humanos, cuyo alcance permitió disminuir las desigualdades, discriminación y violencia 

hacia las poblaciones históricamente vulneradas. Por ello, se propuso la siguiente 

estructura a través de cuatro fases por sesión: 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: C.D.H.E.C. Información generada por la Secretaría Ejecutiva 2020. 

 

 

Implementación del programa 

 

 “Educar con perspectiva humana” es un programa de reciente creación por lo que desde 

octubre se ejecutó, logrando llegar a 10 planteles educativos tanto de nivel primaria y 

secundaria; destacando actividades en los municipios de Colima, Villa de Álvarez y 

Coquimatlán. 

TEMA OBJETIVO DURACIÓN 

Sesión 1. El valor 
de educar. 

Reconocer los atributos de la educación que están presentes 
en el ejemplo y formación de los padres y madres de familia 
que buscan desarrollar, ejercitar y fortalecer las 
potencialidades de sus hijos/as. 

2 hr. 

Sesión 2. La 
comunicación 

familiar 

Reflexionar sobre la importancia que tiene la comunicación 
en la comunidad familiar donde el niño/a se desarrolla, para 
lograr un ambiente de sano crecimiento.  

2 hr. 

Sesión 3. La 
autoridad de los 
padres y madres. 

Entender la autoridad como la responsabilidad de los padres y 
madres que deben formar a sus hijos/as como personas 
responsables, autónomas, maduras, y equilibradas.  

2 hr. 

Sesión 4. 
Perspectiva de los 

DDHH y la no 
violencia. 

Conocer los derechos de la niñez y cuál es el papel de los 
padres y madres desde una perspectiva que permita promover 
una cultura no violenta.  

2 hr. 
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Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 

Impacto Social. 

 

En el desarrollo y ejecución de este programa se enfatizó el impacto positivo para los 

padres y madres de familia en donde se llevaron a cabo dichas acciones, por lo que 

resaltamos lo siguiente:  

 

  Trabajó a través del programa referido con 265 padres y madres de familia, 

destacando el impacto de un 87% a quienes tienen a sus hijas/os en nivel primaria y 13% a 

quienes tienen a sus menores en nivel secundaria.  (Gráfica No. 18)  

 

 

 

 

Plantel Mamás 
beneficiada

s  

Papás  
beneficiad

os 

Total de 
beneficiados/

as 

No. de 
acciones 

Escuela Primaria Ricardo Flores Magón T.M. 
Villa de Álvarez 

16 2 18 1 

Escuela Primaria Ricardo Flores Magón T.V. 
Villa de Álvarez 

18 1 19 1 

Escuela Primaria Juan José Ríos T.V. Villa de 
Álvarez 

12 2 14 1 

CAM Telesecundaria Villa de Álvarez 30 4 34 1 

Escuela Primaria José Ma. Morelos T.V. 
Colima 

38 8 46 1 

Escuela Primaria José María Morelos T.M.  
Colima 

35 12 47 1 

Escuela Primaria 15 de Mayo.   Villa de 
Álvarez 

20 3 23 1 

Escuela Primaria Emiliano Zapata.  Colima 25 5 30 1 

Escuela Primaria Carlos Flores Dueñas T.M.  
Villa de Álvarez 

4 3 7 1 

Escuela Primaria Valentín Gómez Farías T.M.  
Coquimatlán   

26 1 27 1 

TOTAL:  224 41 265 10 
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Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 

 Se tiene un número de 3 municipios en los que se llevaron a cabo las acciones del 

programa referido, destacando el impacto de un 60% en Villa de Álvarez, 30% en Colima y 

10% en Coquimatlán. (Gráfica No. 19). 

 

 

 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 

 El programa referido impactó un 85% a mujeres y un 15% a varones del total de la 

población beneficiada.  (Gráfica No. 20). 
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Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 

3.1.5. Programa: Seminarios de Formación 
 

Una de las atribuciones que tiene esta Comisión de Derechos Humanos, es la de promover 

el estudio, enseñanza y divulgación de la perspectiva de los DDHH, dando cumplimiento a 

esa facultad a través de la capacitación, sensibilización y formación a todos los sectores 

posibles de la población colimense, contribuyendo con ello al fortalecimiento del respeto a 

la dignidad humana. 

 

La labor preventiva en la protección del conjunto de prerrogativas sustentadas en la 

dignidad humana e indispensables para el desarrollo integral de la persona, a través de las 

charlas, paneles, conversatorios, seminarios, talleres, conferencias, actividades lúdicas y 

cine-diálogos; entre otras dinámicas que se realizaron durante el año que se informa, 

abonan a garantizar el disfrute de esos derechos humanos que nos pertenecen a todos y 

todas. 

 

La formación en materia de derechos humanos se ha implementado de manera 

permanente, constante y reiterada, con el fin de permear a todos los sectores de la 

población, sobre todo la que se encuentra históricamente vulnerada, fomentando la 

educación en materia de DDHH de forma accesible y sin distinción alguna. 
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Este organismo defensor y protector de los derechos humanos, ofreció a la ciudadanía en 

general, 14 seminarios, de los cuales 02 de ellos de manera presencial, y 12 a través de la 

plataforma zoom, estos últimos con base en las medidas adoptadas por las autoridades 

sanitarias federales y estatales, derivadas por la pandemia provocada por el virus SARS-

COV2, lo que llevó a cancelar las actividades programadas de manera presencial en toda la 

entidad, llevándolas a cabo con la implementación de herramientas digitales. 

 

En este sentido, se trabajó en el desarrollo e impulso de propuestas formativas que, a 

través de ellas, se incentivaron la perspectiva de derechos humanos, así como una 

educación incluyente, representando un incremento sustancial en los últimos dos años, de 

un 58% comparado con el 42% del año pasado. (Gráfica No. 21). 

 

 

 
Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 

Por otro lado, con base en los resultados de la carga modular y horaria, se tiene un 

aumento del 59% y 55% respectivamente, contraste que se hace del año pasado con un 

41% y 45% respectivamente. (Gráfica No. 22 y 23).  

 

 

 

 

 



53 
 

2019 
75 

41% 

2020 
106 
59% 

Gráfica  22. Comparativo de carga 
horaria en el año 2019 y  2020 

 
2019 
225 
45% 

2020 
274 
55% 

Gráfica  23. Comparativo de carga 
modular en el año 2019 y 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 

En lo que respecta a la población beneficiada por las actividades de formación y 

capacitación segmentada por sexo, se logró atender a 1,256 mujeres lo cual representa el 

68%, y para el caso de los varones se favorecieron 592, es decir el 32% del total. (Gráfica 

No. 24)  

 

 

 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 

Es importante resaltar que se logró un alcance en redes sociales de 105,772 personas 

beneficiadas, con 12 seminarios virtuales a través de la plataforma de zoom y 02 eventos 

presenciales, así como la construcción de alianzas con 119 instituciones y organizaciones, 

que permitieron el impulso de todas las propuestas formativas llevadas a cabo en el periodo 

febrero a diciembre.  
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3.1.6.  3er Seminario: Del amor al control: la no violencia en la relación de pareja. 
 

El objetivo se enmarcó en la identificación de las violencias que se vive en la relación de 

pareja, las causas que la generan, así como herramientas de prevención que permitan 

evitar conductas que pongan en riesgo no solo la vida de las mujeres, sino también de los 

varones, lo anterior desde la perspectiva de los derechos humanos. 

 

Este programa se llevó a cabo con la participación e impulso de 5 organizaciones e 

instituciones como: el Instituto Superior de Educación Normal del Estado de Colima, Acción 

Afirmativa A.C, MAAS Consultoría y la Red Nacional de Cultura de Paz de Kybernus AC; 

atendiendo dos grupos con un total de 36 estudiantes, 33 mujeres y 03 varones; llevado a 

cabo en las instalaciones del plantel ISENCO Colima, con una carga modular de 12 eventos 

en un horario de 17:00 a 20:00 hr.  

 

PROGRAMA GENERAL DE GRUPO 1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMA GENERAL DE GRUPO 2 

 
MÒDULO: INSTRUCTOR/A: FECHA: HORA: 

Módulo 1. Autoestima y 
Empoderamiento 

Rocío Cortes 
Iglesias 

26 de 
febrero 

 
 

17:00 
a 

20:00 hr. 

Módulo 2. Las nuevas masculinidades y 
los derechos humanos. 

Edder Pérez 
Reynaga 

28 de 
febrero 

Módulo 3. Las redes sociales como 
plataformas de producción y 

reproducción de las violencias. 

Marco Álvarez 
Sepúlveda 

04 de 
marzo 

Módulo 4. La prevención y 

erradicación de las violencias. 

Laura Jiménez 

Galván    

 06 de 

marzo 

Módulo 5. El amor romántico. Rosa María de 
Santiago 

 11 de 
marzo 

Módulo 6.El conflicto y la 

comunicación en pareja 

Leticia Silva 

Martínez 

13 de 

marzo 

 
Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

MÒDULO: INSTRUCTOR/A: FECHA: HORA: 

Módulo 1. Autoestima y Empoderamiento Rocío Cortes Iglesias 25 de febrero  
 
 
 

17:00 
a 

20:00 hr. 

Módulo 2. Las nuevas masculinidades 

y los derechos humanos. 

Edder Pérez Reynaga 27 de febrero 

Módulo 3. Las redes sociales como 
plataformas de producción y 

reproducción de las violencias. 

Marco Álvarez Sepúlveda 03 de marzo 

Módulo 4. La prevención y erradicación 

de las violencias. 

Laura Jiménez Galván     05 de marzo 

Módulo 5. El amor romántico. Rosa María de Santiago  10 de marzo 

Módulo 6. El conflicto y la comunicación 
en pareja 

Leticia Silva Martínez 12 de marzo 
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3.1.7  3er Seminario: Participación Ciudadana y Derechos Humanos.  
 
En su tercera edición y en modalidad virtual, el objetivo de este seminario se encuadró en 

la reflexión en torno a la promoción, defensa y goce de los derechos humanos a través de la 

participación ciudadana e instrumentos que posibiliten la reconstrucción del tejido social 

en México. 

Este programa se llevó a cabo con la participación e impulso de 08 organizaciones e 

instituciones como: el Instituto Electoral del Estado, el Infocol, Osafig, Universidad Vizcaya 

de las Américas Campus Manzanillo, Acción Afirmativa AC., Amigos Por Manzanillo AC., Más 

Mex Consultoría y Fundación con Equidad, A.C.; atendiendo a un grupo de 38 participantes, 

22 mujeres y 16 varones, con un alcance en redes sociales de 25,833 personas y una carga 

modular de 09 eventos, llevándose a cabo a través de la plataforma de zoom, en un horario 

de 17:00 a 20:00 hr. 

PROGRAMA GENERAL  
 

MÓDULO: INSTRUCTOR/A: FECHA: HORARIO: 
Módulo 1. Introducción a los 

Derechos Humanos 
Dr. Sabino Hermilo Flores 
Arias, Presidente de la 
CDHEC. (COLIMA) 

14 de 
mayo 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

17:00 
a 

20:00 hr. 

Módulo 2. La participación 
ciudadana en la defensa de los 

derechos humanos 

Licda. Fernanda Salazar 
Martínez, Consultora de 
MásMex. (COLIMA) 

21 de 
mayo  

Módulo 3. Derechos político-
electorales 

Mtra. Noemí Herrera, 
Consejera del IEE 

(COLIMA) 

28 de 
mayo  

Módulo 4. Mujeres y Derechos 

Humanos. 

Mtra. Ma. Guadalupe 

Hinojosa, Presidenta de 
FUNDEQ (COLIMA) 

04 de 

junio  

Módulo 5. Violencia de género 
y participación ciudadana de 

las mujeres. 

Mtra. Laura Jiménez 
Galván. Directora 
General de Acción 
Afirmativa A.C. (COLIMA) 

11 de 
junio  

Módulo 6. Participación 
ciudadana, rendición de 

cuentas y anticorrupción. 

Mtra. Indira García 
Pérez, Titular de 
OSAFIG. (COLIMA) 

18 de 
junio  

Módulo 7. La transparencia y 

protección de datos personales 

Lic. Christian Velasco 

Milanés, Comisionado 
Presidente del INFOCOL. 
(COLIMA) 

25 de 

junio  

Módulo 8. Medios de 
comunicación, periodismo y 

derechos humanos 

Lic. Pedro Zamora 
Briseño, Corresponsal de 
la Revista Proceso. 

(COLIMA) 

02 de 
julio  

Módulo 9. Activismo y Medio 

Ambiente. 

Ing. Karla Ramos, 

activista (PUEBLA) 

09 de 

julio  

 
Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 
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3.1.8  2do. Seminario: Inclusión y diversidad: Los DDHH de la población 
LGBTTTIQA 
 
El objetivo de este seminario se enmarcó en la identificación de las violencias que se viven, 

las causas que las generan, así como herramientas de prevención que permitan evitar 

conductas que pongan en riesgo no solo la vida de los individuos, sino la de la comunidad 

como tal. 

   

Este programa se llevó a cabo con la participación e impulso de 04 organizaciones e 

instituciones como: Colectivo Inclusión AC., Red Nacional de Juventudes Diversas, Vihda 

Manzanillo IAP y la Universidad ICEP Colima; atendiendo a un grupo de 51 participantes, 23 

mujeres y 28 varones, con un alcance en redes sociales de 35,912 personas y una carga 

modular de 7 eventos, llevándose a cabo a través de la plataforma de zoom, en un horario 

de 17:00 a 20:00 hr.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 

3.1.9  3er. Seminario: Formación en Derechos Humanos 
 
En su tercera edición, el objetivo de este seminario se circunscribió en la generación de un 

espacio formativo donde las/os participantes analizaron y reflexionaron sobre el ejercicio y 

defensa de los DDHH de las personas vulneradas. 

 

 

MÓDULO:  INSTRUCTOR/A FECHA: HORARIO: 
Módulo 1. La diversidad 

sexual. 
Mtra. Dayan García García  
(COLIMA) 

19 de 
mayo 

 
 

 
 
 
 

 
17:00 

A 
20:00 hr 

Módulo 2. Derechos 
Humanos de la Población 

LGBTTTIQA 

Lic. Saúl Zenteno  
(CHIAPAS) 

26 de 
mayo 

Módulo 3. Discriminación, 

exclusión y violencia. 

Lic. Alejandro Pizano 

(COLIMA) 
Psic. Adelina Velázquez 
(COLIMA) 

02 de 

junio 

Módulo 4 La salud mental y 
los DDHH de la población 

LGBTTTIQA 

Psic. Addí Espinosa 
(COLIMA) 

09 de 
junio 

Módulo 5. Los DDHH de la 
población Trans 

Lic. Paul Ibarra Collazo. 
(CDMEX) 

16 de 
junio 

Módulo 6. Relación de 
pareja 

Mtra. Itzuri Gómez López. 
(COLIMA) 

23 de 
junio 

Módulo 7. Activismo: Las y 
los defensores de los DDHH 

de la población LGBTTTIQA 

Dr. Ricardo Baruch 
(CDMEX) 

SEN. Citlalli Hernández 
(CDMEX) 

30 de 
junio 
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Este programa se llevó a cabo con la participación e impulso de 13 organizaciones e 

instituciones como la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Chihuahua, la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos de Yucatán, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 

Quintana Roo, la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco. 

 

La Comisión Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí y la Defensoría de los 

Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca; así como las organizaciones Fundación con 

Equidad A.C., Acción Afirmativa AC., Vihda Manzanillo IAP, Colectivo SolidariaMente, 

Consejo Nacional de la Juventud (Consepp), Casa Refugiados AC y Sipinna Colima. 

 

Atendiendo a un grupo de 507 participantes, 299 mujeres y 208 varones, con un alcance 

en redes sociales de 7,958 personas y una carga modular de 14 eventos, llevándose a cabo 

a través de la plataforma de zoom, en un horario de 17:00 a 20:00 hr. 

 

PROGRAMA GENERAL  
 

MÒDULO: INSTRUCTOR/A FECHA: HORARIO: 

Módulo 1. Introducción a los 
Derechos Humanos. 

Mtro. Jorge Andrés López Espinosa, Pdte. 

de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de San Luis Potosí 

30 de julio  
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

17:0 
a 20:00 

hr. 

Módulo 2. Interpretación Conforme 

y Control de Convencionalidad, 
Ideas Introductorias 

Mtro. Marco Antonio Toh Euan, Pdte. de 

la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
de Quintana Roo 

30 de julio 

Módulo 3. El Sistema Internacional 
de los Derechos Humanos y los ODS 

2030 

Mtra. Jacqueline Aguilar Baca, 
Internacionalista y especialista de la 

agenda 2030. 

06 de agosto 

Módulo 4. Discriminación y 
Derechos Humanos. 

Licda. Georgina Diédhiou Bello, Activista 
Afromexicana. 

06 de agosto 

Módulo 5. Educación para la Paz Dr. Iván Espino, Pdte.  de la Asociación 

por la paz y la defensa de los DDHH 

13 de agosto 

Módulo 6. 

Género y los Derechos Humanos de 
las Mujeres y Niñas 

Licda. Dora Villalobos  Mendoza, Titular 

de la Unidad de Igualdad de Género de la 
Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Chihuahua. 

13 de agosto 

Módulo 7. Población Indígena y 
Afrodescendiente: Racismo, 
Discriminación y Exclusión. 

Isidro Añorve Sánchez, Facilitador de 
Agenda y Vinculación, Kybernus, Morelos 
e Integrante de Equidad y Participación 

Ciudadana A.C. 

20 de agosto 

Módulo 8. Derechos Humanos, 

Desarrollo y Progresividad en la 
Niñez y Adolescencia. 

Mtro. Ricardo Antonio Bucio Mújica, 

Secretario Ejecutivo del SIPINNA 
Nacional. 

20 de agosto 

Módulo 9. Discapacidad y Derechos 
Humanos 

Lic. Joaquín Alba Ruiz Cabaña, Director 
Adjunto de Atención a Discapacidad de la 

CNDH 

27 de agosto 
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Módulo 10. Los Derechos Humanos 
de la Población Adulta Mayor 

Mtra. Jazmid de la Torre Méndez, 
Visitadora Especializada del área de 

Salud, Adscrita a la Primera Visitaduría 
General de la Comisión de Jalisco 

27 de agosto 

Módulo 11. Migración y Derechos 
Humanos 

Dr. Fernando Coronado Franco, 
Coordinador General de Defensorías de 
la Defensoría de los Derechos Humanos 

del Pueblo de Oaxaca 

03 de sep. 

Módulo 12. Personas Refugiadas y 
Derechos Humanos 

Gerardo Talavera, Director General de 
Casa de Refugiados A.C. 

03 de sep. 

Módulo 13. Sociedades Diversas: 
Los Derechos Humanos de la 

Población LGBTTTIQA 

Dra. Ericka López Sánchez, Profesora-
Investigadora de la División de Derecho, 
Política y Gobierno de la Universidad de 

Guanajuato. 

10 de sep. 

Módulo 14. Juventudes y Derechos 
Humanos 

Abril Maldonado, Vicepresidenta del 
CONSEPP 

10 de sep. 
 

 
Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 
3.1.10  2do Seminario Virtual: Juventudes Por La Defensa de los DDHH 
 
El objetivo de este seminario se circunscribió en la generación de un espacio reflexivo en 

torno a la promoción, defensa y goce de los derechos humanos a través de la participación 

de las juventudes en el estado de Colima.  

 

Este programa se llevó a cabo con la participación e impulso de 13 organizaciones e 

instituciones como: la Secretaría de la Juventud de Gobierno del Estado de Colima, Sipinna 

Colima, Kybernus Estado de México A.C., Red de Jóvenes Políticos de las Américas Capitulo 

Colima, Defensoras Digitales Michoacán, Red Nacional de Juventudes Diversas, Haz la 

Lucha, Consepp, Torreblanca Abogados, Podemos Colima  Más Mex Consultoría  y Acción 

Afirmativa A.C.; atendiendo a un grupo 127 participantes, 72 mujeres y 55 varones, con un 

alcance en redes sociales de 7,372 personas y una carga modular de 12 eventos, llevándose 

a cabo a través de la plataforma de zoom, en un horario de 17:00 a 20:00 hr. 

 

PROGRAMA GENERAL  
MÓDULO:  FECHA:  HORARIO: 

Módulo 1. Introducción a los Derechos Humanos  

11 de agosto 

 

 

 

17:00 

a 

20:00 hr. 

Módulo 2.  Defensoras y Defensores Jóvenes de los 
Derechos Humanos. 

Módulo 3.  Adultismo: Participación de las 
Juventudes. 

 

 

25 de agosto Módulo 4.  Género, Mujeres y Derechos Humanos de 
las juventudes. 

Módulo 5. Liderazgo y Empoderamiento de las 

Juventudes. 

 

01 de 

septiembre Módulo 6. Medio Ambiente y Derechos Humanos de 
las juventudes. 
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Módulo 7. Violencia Digital y Derechos Humanos de 
las juventudes. 

 

08 de 
septiembre Módulo 8. Juventudes Diversas. 

Módulo 9. Juventud y Discapacidad.  

15 de 
septiembre 

Módulo 10. Juventud Afrodescendiente y Derechos 
Humanos. 

Módulo 11. Pueblos Originarios, Juventudes y 
Derechos Humanos. 

 

22 de 
septiembre Módulo 12. Emprendimiento Social y Juventudes. 

 
Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 

3.1.11  2do Seminario: Derechos Humanos y Vejez: el buen trato hacia la población 
adulta mayor 
 
El objetivo de este seminario se encuadró en la generación de un espacio formativo donde 

las/os participantes analizaron los tópicos en torno a los Derechos Humanos de la población 

adulta mayor. 

 

Este programa se llevó a cabo con la participación e impulso de 4 organizaciones e 

instituciones como: la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno del Estado de 

Colima, el  Instituto Electoral del Estado, Laetus Vitae, y el Colectivo Solidariamente; 

atendiendo a un grupo de 36 participantes, 25 mujeres y 11 varones, con un alcance en 

redes sociales de 5,201 personas y una carga modular de 9 eventos, llevándose a cabo a 

través de la plataforma de zoom, en un horario de 17:00 a 20:00 hr. 

 

PROGRAMA GENERAL 
MÓDULO: INSTRUCTOR/A: FECHA: HORARIO: 

Módulo 1. Los Derechos 
Humanos de las Personas 
Adultas Mayores. 

Mtro. Fausto Delgado  26 de agosto  
 
 
 
 
 
 

 
 

17:00 
a 

19:00 

Módulo 2. Medios de 
Protección Internacional  y 
Nacional de las Personas 
Adultas Mayores. 

Licda. Verónica Méndez  02 de 
septiembre 

Módulo 3. Accesibilidad y 

Movilidad de las personas 
adultas mayores.  

Dr. Gustavo Hernández 

Rivera  

09 de 

septiembre 

Módulo 4. Personas Adultas 
Mayores y Discapacidad.   

16 de 
septiembre 

Módulo 5. Mujeres adultas 
mayores y Violencia de 
Género.  

Mtra. Ivonne Delgadillo 
Díaz.  

23 de 
septiembre 

Módulo 6. Salud mental de 
las/os adultos mayores.   

Mtra. Dulce Viviana Corona 
Sánchez.  

30 de 
septiembre 
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Módulo 7. Inclusión laboral 
de las personas adultas 
mayores.  

Licda. Esperanza 
Hernández.  

07 de octubre 

Módulo 8. Personas adultas 
mayores y Diversidad Sexual.  

Mtro. Arturo Arcos Soto.  14 de octubre 

Módulo 9. La participación 
política y de las personas 
adultas mayores.  

Lic. Javier Ávila Carrillo.   21 de octubre 

 
Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 

3.1.12  1er Seminario: Educación para los Derechos Humanos 

 
En su primera edición, el objetivo de este seminario se circunscribió en la promoción del 

conocimiento de la perspectiva de los derechos humanos en las y los profesionales de la 

educación, con el propósito de incrementar habilidades para el desarrollo de sus funciones 

sustantivas y con ello garantizar el respeto a la dignidad de las y los estudiantes. 

 

Este programa se llevó a cabo con la participación e impulso de 24 organizaciones e 

instituciones como: Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de Colima, Isenco 

Colima, Federación de Egresados de la Universidad de Colima, Universidad Vizcaya de las 

Américas Campus Colima, Univa Colima, ICEP Licenciaturas Colima, Universidad 

Multitécnica Profesional, CEPCE Colima, Unitep, Espacio Virtual Magisterio Coima, Kybernus 

A.C.,Red Mundial de Jóvenes Políticos de las Américas Colima, Fundación IUS Género, 

Universidad Vizcaya de las Américas Campus Manzanillo, Jóvenes por los Derechos Humanos 

Colima, Sipinna  Colima, Colectivo Solidariamente, Acción Afirmativa A.C., MásMex 

Consultores, Mujeres Agentes de Cambio, Casa Hogar para Mamás Solteras Rita Ruíz Velazco 

IAP, Red Siglo XXI A.C., Fundación con Equidad A.C. e Instituto Alexander Luria.; 

atendiendo a un grupo de 573 participantes, 454 mujeres y 119 varones, con un alcance 

en redes sociales de 10,670 personas y una carga modular de 14 eventos, llevándose a cabo 

a través de la plataforma de zoom, en un horario de 17:00 a 20:00 hr.  

 

PROGRAMA GENERAL 

MÓDULOS: INSTRUCTOR/A FECHA: HORARIO: 

Módulo 1. Introducción a los DDHH. Noel Francisco Valenzuela Reyna 
(COLIMA)  

29 de 
septiembre 

 
 
 

17:00 
a 

20:00 hr. 
 
 
 

Módulo 2. Género: Igualdad Sustantiva 
y no Discriminación 

Mtra. Evangelina Flores(COLIMA) 29 de 
septiembre 

Módulo 3. Lenguaje Incluyente. Mtra. Teresa Betancourt.(CUBA) 6 de octubre 

Módulo 4. Educar para la Paz y no 
Violencia en las Aulas. 

Mtro. José Carlos Espinoza Lanz. 
(CDMÉX)  

6 de octubre 

Módulo 5. Nuevas Masculinidades. Lic. Daniel Galeano Amaya 
(COLOMBIA)  

13 de octubre 
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Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 
 3.1.13  2do Seminario: Inclusión y Convivencia: los DDHH de las personas con 
discapacidad 
 
 El objetivo de este seminario se circunscribió en la reflexión en torno a la promoción, 

defensa y goce de los derechos humanos de la población con discapacidad a través de la 

participación de la población en general en el estado de Colima.      

 

Este programa se llevó a cabo con la participación e impulso de 24 organizaciones e 

instituciones como: Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Colima, 

Junta de Asistencia Privada del Estado de Colima, Unitep, Red Kybernus de Cultura de Paz 

A.C., Jóvenes por los Derechos Humanos Colima, Colectivo Solidariamente, Acción 

Afirmativa A.C., Inclusión Un Mundo Posible IAP, Colectivo DiscapacidArte, Fundación 

Mexicana de Autismo TATO IAP, Red Siglo XXI A.C. y Fundación con Equidad A.C. 

 

Se atendió a un grupo de 42 participantes, 28 mujeres y 14 varones, con un alcance en 

redes sociales de 5,213 personas y una carga modular de 8 eventos, llevándose a cabo a 

través de la plataforma de zoom, en un horario de 17:00 a 20:00 hr.   

 

PROGRAMA GENERAL 
MÒDULOS INSTRUCTOR/A FECHA HORARIO 

Módulo 1. Introducción a los 

conceptos de discapacidad.  

Paulina Jiménez  Ochoa (CEDHBJ) 22 oct  

 
 

 
17:00 

a 
20:00 
hr. 

Módulo 2. Derechos 

Humanos y Discapacidad 

Gustavo Hernández Rivera (CNDH) 22 oct 

Módulo 3. Ciudad incluyente 
para las personas con 
discapacidad.  

Gisela Irene Méndez (COLIMA) 29 oct 

Módulo 4. Mujeres y 
Discapacidad   

Laura Jiménez Galván. (COLIMA) 29 oct 

Módulo 5. Niñez, 
adolescencia y 
discapacidad.  

Norma Angélica Castro García (SIPINNA 
NACIONAL)  

05 nov 

Módulo 6. Progresividad y Protección 
de la Niñez y Adolescencia. 

Braulio Vargas Núñez (COSTA 
RICA) 

13 de octubre  
 
 
 
 

17:00 
a 

20:00 hr. 

Módulo 7. Discapacidad y Educación.  Adolfo Govea Huaracha (ESTADO 
DE MÉXIC) 

20 de octubre 

Módulo 8. Diversidad Sexual y DDHH. Lisandro González Carrillo 
(NAYARIT)  

20 de octubre 

Módulo 9. Marco Teórico de la Educación en DDHH Carol Marlén Letona Rivera  
(GUATEMALA)  

27 de octubre 

Módulo 10,11 Y 12. Metodologías de la Educación en DDHH Yoana Cortés Sosa (MÉXICO) 27 de octubre 
3 de 

noviembre 

Módulo 13. Manejo de Conflictos: 
Docentes y Estudiantes 

Psic. Leticia Silva Martínez 
(COLIMA)  

10 de 
noviembre 

Módulo 14. La Familia y su Rol en la Educación 
para los DDHH. 
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Módulo 6. Personas adultas 
mayores y discapacidad.  

Gustavo Hernández Rivera (CNDH) 05 nov 

Módulo 7.  Diversidad sexual 
y discapacidad. 

Gustavo Guevara (KYBERNUS AC) 12 nov 

Módulo 8.  Políticas públicas 
y discapacidad 

Juaenedi Vizcaíno Silva (CONADIS) 12 nov 

 
Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 
3.1.14.  2do Seminario: Desarrollo Y Progresividad: los Derechos de la niñez y 
adolescentes 
 
El objetivo de este seminario se encuadró en propiciar un espacio reflexivo en torno a la 

promoción, defensa y goce de los derechos humanos de los niños y las niñas al igual que 

adolescentes a través de la participación ciudadana e instrumentos que posibiliten la 

protección de los derechos humanos. 

Este programa se llevó a cabo con la participación e impulso de 23 organizaciones e 

instituciones como: Gobierno del Estado de Colima, IEE, Sistema de Protección de niñas, 

niños y adolescentes  Estatal  y las 10 Municipales, DIF Estatal Colima, DIF Municipal 

Colima, Instituto Estatal  para la Democracia Integral Colima A.C., Procuraduría de 

Protección a niñas, niños y adolescentes en el  Estado de Colima, Colegio Oficial de 

Psicólogos de Colima A.C., Kybernus A.C., Terhfam A.C, Acción Afirmativa A.C, Fundación 

con Equidad A.C., Red Siglo XXI, Jóvenes por los DDHH, Fundación América por la Infancia y 

el Instituto Alexander Luria; atendiendo a un grupo con un total de 195 participantes, 139 

mujeres y 56 varones, con un alcance en redes sociales de 3,300 personas y una carga 

modular de 8 eventos, llevándose a cabo a través de la plataforma de zoom, en un horario 

de 17:00 a 20:00 hr.  

PROGRAMA GENERAL 
 

 

 
 
 
 

 

 
 

MÓDULO: INSTRUCTOR/A FECHA  HORARIO: 
Módulo 1. Desarrollo y crecimiento de 
la niñez y adolescencia. 

Mtra. Luz del Carmen 
Aguilar 

4 de 
nov. 

 
 
 
 

 
 

17:00  
a  

20:00 hr. 

Módulo 2. Los Derechos Humanos y la 
autonomía progresiva en la niñez y 
adolescencia. 

Mtro. Guillermo 
Ramírez Zavala 

Módulo 3. La violencia y 
discriminación en la niñez y 
adolescencia. 

Mtra. Laura Helena 
Jiménez Galván 

11 de 
nov. 

Módulo 4. Educación sexual en la 
niñez y adolescencia. 

Licda. Ana Cristina 
Gaspar Santana.  

Módulo 5. Atención a niñas, niños y 
adolescentes con discapacidad 

Psic. Enoc David Ruíz 
Rodríguez 

18 de 
nov. 

Módulo 6. La importancia de la salud 
mental en los menores de edad. 

Mtra. Yesenia Rubí 
Graciano Hernández 

Módulo 7. Derecho a la privacidad de 
niñas, niños y adolescentes 

Lic. Leonardo Meza 
Ramírez 

25 de 
nov. 

Módulo 8.  Participación de la niñez y 
adolescencia. 

Dra. Ana Florencia 
Romano Sánchez 
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3.1.15.  2do Seminario: Diversidad e Interculturalidad: los DDHH de la población 
indígena 
 

El objetivo de este seminario se encuadró en propiciar un espacio reflexivo en torno a la 

promoción, defensa y goce de los derechos humanos de la población indígena a través de la 

participación de la población en general en el estado de Colima. 

 

Este programa se llevó a cabo con la participación e impulso de 23 organizaciones e 

instituciones como: Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, Acción Afirmativa 

A.C, Avanza Solido A.C., Colectivo SolidariaMente, Jóvenes por los Derechos Humanos, 

Fundación con Equidad A.C y el Centro Especializado para la Igualdad A.C; atendiendo a un 

grupo de 211 participantes, 141 mujeres y 70 varones, con un alcance en redes sociales de 

2,224 personas y una carga modular de 6 eventos, llevándose a cabo a través de la 

plataforma de zoom, en un horario de 17:00 a 20:00 hr.  

PROGRAMA GENERAL 
 

 

 

 
 
 
 
 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 
3.1.16.  1er Seminario: Derecho de las y los Trabajadores y Seguridad Social 
 

El objetivo de este seminario se circunscribió en la reflexión y conocimiento en torno al 

derecho laboral y de seguridad social vigente vinculando a los derechos humanos. Este 

programa se llevó a cabo con la participación e impulso de 23 organizaciones. 

 

Destacando la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno del Estado de Colima, 

Sindicato de Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Colima y QAP Legal 

Solutions S.C. Atendiendo a un grupo de 32 participantes, 20 mujeres y 12 varones, con un 

alcance en redes sociales de 2,089 personas y una carga modular de 6 eventos, llevándose 

MÓDULO: INSTRUCTOR/A FECHA  HORARIO: 

Módulo 1. Derechos Humanos de los pueblos 
y comunidades originarios 

Lic. Delfino Díaz Carrillo 19 de 
nov. 

 
 
 

17:00 
a 

20:00 hr. 

Módulo 2. Interculturalidad y los derechos 
de los pueblos originarios 

Mtra. Altagracia Martínez 
Mendoza 

Módulo 3. Violencia, Exclusión y 
Discriminación ante los pueblos originarios 

Licda. Rita Bell López 
Vences 

26 de 
nov. 

Módulo 4. Mujeres y Derechos Humanos Licda. Danae Zepeda Maza 

Módulo 5. Pueblos originarios 
y población LGBTTTIQA 

Lic. Aldo Iván Dávila Morales 
Mónica Estefanía Chub Caal 

3 de 
dic. 

Módulo 6. Medio ambiente 
y pueblos originarios 

Ing. Andrés Antonio Campos 
Castillo 
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a cabo a través de la plataforma de zoom, en un horario de 17:00 a 20:00 hr. 

PROGRAMA GENERAL 

 
 

 

 
 
 

 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 

Datos generales de seminarios formativos 

 
CONCENTRADO GENERAL 

 
Nombre de 
programa 

No. 
de 

aliada
s: 

Fecha
: 

No. de personas No. de 
acciones 

Carga 
horaria 

Alcance en redes 
sociales: Mujeres Varones Total 

3er Seminario: 
Del   Amor   al   

Control:   La   No   
Violencia   en   la   

Relación   de   
Pareja. (2 grupos) 

4 25 de 
feb. 

30 3 33 12 36 N/A 

3er Seminario: 

Participación 
Ciudadana y 

Derechos 
Humanos 

9 14 de 

may. 
22 16 38 9 27 25,833 

2do. Seminario: 
Inclusión y 

diversidad: Los 
DDHH de la 
población 

LGBTTTIQA" 

4 19 de 
may. 

23 28 51 7 21 35,912 

3er. Seminario: 
Formación en 

Derechos 
Humanos. 

11 30 de 
jul. 

299 208 507 15 23 7,958 

2do Seminario: 
Juventudes Por La 

Defensa de los 
DDHH 

9 11 de 
agost

. 

72 55 127 12 36 7,372 

2do Seminario: 
Derechos 

Humanos y Vejez: 
el buen trato 

hacia la población 
adulta mayor. 

5 26 de 
agost

. 

25 11 36 9 27 5,201 

1er Seminario: 
Educación para 
los Derechos 

Humanos. 

26 29 de 
sep. 

454 119 573 14 42 10,670 

2do Seminario: 
Inclusión y 

16 22 de 
oct. 

28 14 42 8 24 5,213 

MÓDULO: INSTRUCTOR/A FECHA  HORARIO: 

Módulo 1. Derechos de las y los trabajadores 
frente a las obligaciones patronales. 

Lic. Alexis Assaf Ceballos Díaz 24 de 
nov. 

 
 
 

 
 

17:00 
a 

20:00 hr. 

Módulo 2. Las relaciones colectivas de trabajo. Lic. Uriel Alberto Moreno Flores 

Módulo 3. Relaciones individuales de trabajo. Dr. Roberto Espíritu Olmos 01 de 
dic. 

Módulo 4. Disposiciones Generales de la Ley del 
Seguro Social. 

Lic. Alexis Assaf Ceballos Díaz 

Módulo 5. El trabajo y la seguridad social desde 
la perspectiva de los Derechos Humanos. 

Licda. Alma Verónica Méndez 
Flores 

08 de 
dic. 

Módulo 6. La Inclusión laboral Licda. Esperanza Hernández 
Briceño 
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Convivencia: los 
DDHH de las 
personas con 
discapacidad. 

2do Seminario: 
Desarrollo Y 

Progresividad: los 
Derechos de la 

niñez y 
adolescentes 

23 4 de 
nov. 

139 56 195 8 24 3,300 

2do Seminario: 
Diversidad e 

Interculturalidad: 
los DDHH de la 

población 
indígena. 

8 19 de 
nov. 

141 70 211 6 18 2,224 

1er Seminario: 
Derecho de las y 

los Trabajadores y 
Seguridad Social. 

4 24 de 
nov. 

20 12 32 6 18 2.089 

TOTAL: 119 Feb. 
– dic. 

1253 592 1845 106 274 105,772 

 
Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 
3.1.17.  Programa: Eventos especiales 
 
La promoción, estudio y difusión de los derechos humanos en la entidad, constituyen un 

recurso fundamental para conformar eficazmente una cultura de respeto en nuestra 

sociedad, el acercar y brindar esta información a la ciudadanía, fomenta el conocimiento e 

identificación plena de los DDHH, contribuyendo en gran medida al fortalecimiento y 

reconstrucción del tejido social. 

 

Siendo la promoción y difusión las actividades destinada a sensibilizar y brindar alternativas 

viables a individuos o a comunidades, para que participen activamente en los procesos que 

les permitan mejorar su situación y la búsqueda del desarrollo colectivo; potenciando sus 

capacidades y modificando sus conductas actuales para adoptar nuevas prácticas positivas. 

 

En este sentido, este organismo impulsa programas presenciales y virtuales brindando 

información a través de campañas, jornadas, semanas y eventos especiales que lleven a la 

difusión y promoción de la perspectiva de los DDHH y el sistema de denuncias en caso de 

gestarse una violación. 

 
3.1.17.1.  1er Jornada “Por los Derechos Humanos de las Niñas y Mujeres” 
 

En el marco del Día Internacional de las Mujeres, organizó e impulso la 1er Jornada “Por los 

Derechos Humanos de las Niñas y Mujeres”, la cual tuvo como propósito sensibilizar a las/os 

niños, jóvenes y adultos ante la producción y reproducción de violencias en nuestro entorno 
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cotidiano, buscando plantear inquietudes y posibles soluciones a esta problemática, desde 

la perspectiva de género, el reconocimiento y protección de los derechos humanos de 

mujeres y niñas. 

 

El evento se desarrolló en distintos espacios educativos de los municipios de Villa de 

Álvarez, Colima, Manzanillo y Tecomán, del 05 al 14 de marzo del 2020, impactando a 437 

adolescentes, jóvenes y adultas/os con 16 acciones.  

PROGRAMA GENERAL 
 

Evento Lugar No. de 
aliadas

: 

No. de personas No. de acciones 

Mujeres Varones Total 

Charla: DDHH y 
prevención de las 

violencias. 

CBTIS 157. Villa 
de Álvarez 

1 13 79 92 1 

Charla: La Violencia de 
Género y la Lucha de 

las Mujeres. 

Bachillerato No. 
2 UdeC. Colima 

1 63 45 108 1 

Conversatorio: 
Feminicidios y DDHH de 
las niñas, adolescentes 

y mujeres. 

Universidad 
Vizcaya de las 
Américas. 
Colima 

1 9 06 15 1 

Charla: DDHH y 
prevención de 

violencias en niñas, 
adolescentes y 

mujeres. 

Instituto Benito 
Juárez. 
Tecomán 

1 46 11 57 1 

Charla: DDHH, 
poblaciones vulneradas 

y sociedades 
incluyentes. 

Icep 
Licenciaturas. 
Colima 

1 4 4 8 1 

Charla: DDHH, 
poblaciones vulneradas 

y sociedades 

incluyentes. 

Icep 
Licenciaturas. 
Colima 

1 8 8 16 1 

Charla: Nuevas 
Masculinidades. 

Universidad 
Vizcaya de las 
Américas. 
Colima 

1 0 25 25 1 

Charla: Nuevas 
Masculinidades. 

Universidad 
Vizcaya de las 
Américas. 
Manzanillo  

1 5 45 50 1 

Módulo: La prevención 
y erradicación de la 

violencias. 

ISENCO 1 6 2 8 1 

Módulo: El Amor 
Romántico. 

ISENCO 1 6 0 6 1 

Curso Introductorio de 
los DDHH. 

Gobierno del 
Estado de 
Colima.  

1 20 11 31 2 

Entrevista: Feminismo, 
8M y “El nueve, nadie 

se mueve”. 

Conexión 98.1 
FM 

N/A N/A N/A N/A 1 

Módulo: El Amor 
Romántico. 

ISENCO 1 6 0 6 1 

Módulo: El conflicto y 
la comunicación en 

pareja. 

ISENCO 1 7 0 7 1 

Módulo: El conflicto y 
la comunicación en 

pareja. 

ISENCO 1 6 2 8 1 

TOTAL: 14 199 238 437 16 
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Se tuvo la participación de nueve organizaciones e instituciones, destacando al Instituto 

Villalvarense de la Mujer, el Comité de Participación Ciudadana Colima, el Gobierno del 

Estado de Colima, la Unidad de Policía Cibernética Colima, la Fundación con Equidad A.C, 

Sipinna Colima, el CBTIS 157, el Isenco y la Universidad Vizcaya de las Américas Campus 

Manzanillo y Colima.  
 

3.1.17.2. Acuerdo de Escazú y los Derechos Humanos Ambientales  
 

Con el objetivo de visibilizar la perspectiva medioambiental, este organismo coordinó 

conjuntamente con la Facultad de Derecho de la Universidad de Colima y el Club Ecologista 

de ese plantel educativo, una serie de actividades con estudiantes universitarias/os y 

liderazgos de organizaciones de la sociedad civil, atendiendo a 104 personas, 57 mujeres y 

47 varones, del 27 al 28 de febrero del presente año a través de dos acciones.  

 

PROGRAMA GENERAL 
 

Evento: Lugar: Fecha: No. de 
aliadas: 

No. de personas No. 
de acciones Mujeres Varones Total 

Conferencia: El 
acuerdo de 
Escazú y los 

derechos 
humanos 

ambientales. 

Facultad de 
Derecho de la UdeC 

27 de 
febrero 

2 45 40 85 2 

Encuentro con 
organizaciones 
de la sociedad 

civil. 

CEMDA / 
Comunicación y 

Educación 
Ambiental S.C. 

28 de 
febrero 

12 7 19 

TOTAL:  2 57 47 104 2 

 
Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 
 3.1.17.3  1er Encuentro Virtual: Voces por los derechos humanos 
 

Por primera vez, el organismo protector y defensor de los derechos humanos en el estado, 

organizó e impulsó el 1er Encuentro Virtual Voces por los derechos humanos, el cual tuvo 

como propósito generar espacios virtuales que permitan la reflexión de las problemáticas 

actuales, así como el empoderamiento de la población a partir de la perspectiva de los 

derechos humanos.   
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El evento se desarrolló a través de la plataforma digital zoom del 04 de mayo al 15 de junio 

del presente año, se tuvo la participación de 41 organizaciones e instituciones locales, 

nacionales e internacionales, destacando al H. Congreso del Estado de Colima, Secretaría 

de la juventud del Gobierno del Estado de Colima, Instituto Electoral del Estado, Sipinna 

Colima, Osafig, Frente Nacional por la Sororidad, Programa Casa Refugiados, INFOCOL, 

Kybernus A.C., Coordinación de Atención a la Juventud Comala, Terhfam Jurídico, FEUC, 

DiscapacidArte, Colectivo Inclusión, AxM, MAAS Consultoría, Haz la Lucha, Jóvenes por los 

Derechos Humanos, Podemos Colima, Colegio Oficial de Psicólogos del Estado de Colima 

A.C., Red de Jóvenes Políticos de las Américas capitulo Colima, Acción Afirmativa A.C., Red 

Mundial de jóvenes políticos Colima, Red Nacional Kybernus de Cultura de Paz, 

Empoderamiento Climático, VHIda Manzanillo I.A.P, COMUNA, Mujeres que Emprenden, 

Fundación TATO, Más Mex Consultoría, Iniciativa Empoderar, Fundación con Equidad A.C, 

ICEP Licenciaturas Colima, Universidad Vizcaya de las Américas Campus Manzanillo, 

Colectivo SolidariaMente, Comité de Participación Ciudadana Colima, Ola Verde Colima, 

Fundación Lo Mejor de Colima, Consepp, Fundación IUS Género, Instituto Villalvarense de la 

Mujer y Red de Alertistas. 

 

Se contó con la participación de 231 ponentes locales, nacionales e internacionales, 

destacando 127 mujeres y 104 varones de 19 países como: España, Suiza, Puerto Rico, 

Bolivia, Guatemala, El Salvador, Argentina, Chile, Costa Rica, Venezuela, Colombia, 

Paraguay, Uruguay, Estados Unidos de América, Italia, Costa de Marfil, Francia y Perú, y 

para México, 27 estados como: Veracruz, Colima, Nuevo León, Chiapas, CDMEX, Baja 

California Sur, Estado de México, Oaxaca, Yucatán, Puebla, San Luis Potosí, Michoacán, 

Zacatecas, Coahuila, Jalisco, Nayarit, Tabasco, Querétaro, Tamaulipas, Baja California, 

Chihuahua, Sinaloa, Tlaxcala, Morelos, Guanajuato, Durango y Campeche. (Gráfica No. 25). 

 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 
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Es importante señalar que se desarrollaron 38 paneles virtuales con más de 50 horas 

constantes de difusión, con temas como: empoderamiento de las mujeres, violencias de 

género, liderazgo, economía, trabajo, emprendimiento social, salud mental, educar para la 

paz, discursos de odio, amor romántico, violencia digital, bioética, discapacidad, rendición 

de cuentas, participación ciudadana, democracia, niñez y adolescencia, órdenes de 

protección, las nuevas masculinidades, las artes, personas adultas mayores, el sistema no-

jurisdiccional de protección de los derechos humanos, internet, pueblos y comunidades 

indígenas, feminicidios, intervenciones comunitarias, personas afrodescendientes, racismo, 

discriminación, privacidad y protección de datos personales, diversidad sexual, deporte, 

migración, desplazamientos, refugiados/as, medio ambiente y personas desaparecidas.  

 

Se contó con un alcance de 335,683 personas a través de las redes sociales y con la 

participación de 1,813 personas a través de la plataforma digital zoom, 1,243 mujeres y 

570 varones, de continentes como: América, Europa, África, Australia. (Gráfica No. 26). 

 

 
Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 



70 
 

PROGRAMA GENERAL 
 PANEL VIRTUAL:  SPEAKER: MODERADOR/A:  DÍA Y HORA: 

Panel Virtual 1. Desafíos en tiempos 
del Covid-19 

- Agustín Trujillo (COLIMA) 
- Agustín Arcos (VERACRUZ) 
- Pedro Castillo (COLIMA) 
- SEN. Indira Kempis (NUEVO LEÓN) 
- Farley Vázquez (COSTA RICA)  

Verónica Méndez 
(COLIMA) 

04 de mayo/ 17:00 
hr. 

Panel Virtual 2. Empoderamiento de 
las mujeres y lucha contra las 
violencias de género 

- Laura Jiménez Galván, (COLIMA) 
- Dana Maza (CHIAPAS) 
- Anabel Abarca Pliego (CDMEX) 
- Liz Collins (BCS)  
- Rosselvy Domínguez (TABASCO) 
- Noemí Herrera Núñez (COLIMA).  

Cindy Fuentes, 
(COLIMA) 

04 de mayo/ 19:00 
hr. 

Panel Virtual 3. Liderazgo en tiempo 
de crisis 

- Alondra López (COLIMA) 
- Belén Quelal ( ECUADOR) 
- Roberto Ramírez (COL IMA)  
- Alejandrina Aguilar (EDOMEX)  
- Valeria Peralta (EL SALVADOR) 

Jesús Rodarte 
(COLIMA) 

06 de mayo/ 17:00 
hr. 

Panel Virtual 4. El mundo entra en 
pánico: economía, trabajo y 
emprendimiento social. 
 

- Jorge Luis de la O (COLIMA) 
- Eduardo Sánchez (COLIMA) 
- Carlos Navarro  (YUCATÁN) 
- Wenceslao Chávez OAXACA).  

Amparo Maldonado 
(COLIMA) 

 

06 de mayo/ 19:00 
hr. 

Panel Virtual 5. Salud mental en 
tiempos del Covid-19 

- Gloria Morfín Martínez (COLIMA).  
- Fernando Gutiérrez (COLIMA) 
- Verónica Madrigal Saucedo (COLIMA) 
- Rubí Graciano Hernández (COLIMA)  
- José de Jesús Mercado Schulte (COLIMA) 

Edgar Joel Orozco 
(COLIMA) 

08 de mayo/ 17:00 
hr. 

Panel Virtual 6. Discursos de Odio 
¿derecho a opinar o derecho a 
ofender? 

- Marco Álvarez Sepúlveda (COLIMA) 
- Roberto Méndez (COLIMA) 
- Jair Guadarrama Torres (ECUADOR) 
- José Manuel de la Mora Cuevas. (COLIMA) 

Carolina Valdez 
(COLIMA). 

11 de mayo/ 17:00 
hr. 

Panel Virtual 7. Humanos: ¿un virus 
que mata al planeta? 

- Arabel Alí Mendoza, (COLIMA) 
- Álvaro Martínez Spíndola. (COLIMA) 
- Karla Ramos (PUEBLA). 
- Irving Yael Guzmán (COLIMA).  

Erick Castell Ortiz 
(COLIMA) 

11 de mayo/ 19:00 
hr. 

Panel Virtual 8. Educar para la paz   - José Carlos Espinoza Lanz (CDMEX) 
- Jesús Monjarás (SAN LUIS POTOSÍ)  
- Andrea Palomo (SUIZA) 
- Lucero Padilla (OAXACA).  
- Johan Jaramillo Quintero (COLOMBIA).  

Sergio Solórzano 
Puga (COLIMA) 

13 de mayo/ 11:30 
hr. 

Panel Virtual 9. El amor romántico y 
relaciones de parejas saludables.  

- Laura Jiménez Galván, (COLIMA) 
- Edder Reynaga (COLIMA) 

- David Aguilar González. (COLIMA) 
- Rosa María de Santiago (COLIMA) 

Daniela Elizondo 
García (COLIMA) 

13 de mayo/ 18:00 
hr. 

Panel Virtual 10. En busca de prevenir 
y erradicar la Violencia Digital  

- Olimpia Coral Melo (CDMEX).  
- Dip. Remedios Olivera (COLIMA) 
- Erika Velázquez (SAN LUIS POTOSÍ) 
- Mariana Martínez FLORES (COLIMA) 
- Brenda Calderón (MICHOACÁN).  

Ali Axicalli Sánchez 
Martínez (COLIMA) 

15 de mayo/ 17:00 
hr. 

Panel Virtual Especial: La Bioética Y 
Los Derechos Humanos Ante La 
Pandemia Del COVID-19 

- Dr. Rodolfo Ochoa Jiménez (Oficial De 
Bioseguridad COVID-19)  

- Lic. Pedro Mejía Chávez (CDHEC) 
- Dra. Alma Rosa Fernández (Comisión De 

Biótica Colima).  
- Dr. Enrique Barrios Navarro (UDEC) 
- Dr. Julio César Naranjo Chávez (Colegio De 

Médicos Colima).  

Verónica Méndez 
Flores (CDHEC) 

15 de mayo/ 19:00 
hr. 

Panel Virtual 11. Discursos de odio 
¿derecho a opinar o derecho a 
ofender? 

- Omar Constantino Pérez (COLIMA)  
- Mariana Santiago Soto (CDMEX).  
- Johan Jaramillo Quintero (COLOMBIA). 
- Arnoldo Delgadillo, (COLIMA) 

Abraham Saucedo 
(COLIMA). 

18 de mayo/ 17:00 
hr. 

Panel Virtual 12. Discapacidad y 
Derechos Humanos. 

- Omar Cárdenas  (COLIMA) 
- Guz Guevara (SAN LUIS POTOSI).  

- Joaquín Alva Ruíz-Cabañas (CDMEX) 
- Nirvana Rosales Ochoa (COLIMA) 

Víctor Villalobos 
(COLIMA). 

18 de mayo/ 19:00 
hr. 
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Panel Virtual 13. Democracia y 
Participación Política de las Mujeres. 

- Indira Vizcaíno Silva (COLIMA).   
- Dip. Frida Esparza Márquez (ZACATECAS) 
- Abril Maldonado (OAXACA). 
- SEN. Gabriela Benavides Cobos (COLIMA) 
- Arlen Martínez Fuentes (COLIMA) 
- DIP. Ana Karen Hernández (COLIMA) 

Consuelo Landeros 
Castellanos 
(COLIMA). 

20 de mayo/ 17:00 
hr. 

Panel Virtual 14. ¿Cómo nos 
comportamos los humanos? 

- Jorge Ruizvisfocri (COLIMA) 
- Edén Ortiz (COLIMA).  
- Aarón Neri (COLIMA) 
- Fernando Gutiérrez (COLIMA) 
- Beatriz Anahí Velázquez (COLIMA).  

Itzel Orozco 
(COLIMA) 

20 de mayo/ 19:00 
hr. 

Panel Virtual 15. Derechos humanos, 
rendición de cuentas y participación 
ciudadana 

- Indira Garcia Pérez (COLIMA) 
- Rocío Campos (COLIMA) 
- Ayizde Anguiano Polanco (COLIMA) 
- Isela Uribe Alvarado (COLIMA) 
- Adilene Pérez Narciso (OAXACA)  
- Francisco Álvarez de la Paz (COLIMA)  

Omar Tiscareño 
(COAHUILA) 

 

22 de mayo/ 17:00 
hr. 

Panel Virtual Especial 2. Liderazgo 
Político Femenino: construyendo 
igualdad desde el ejercicio del poder 

- Mely Romero Celis (COLIMA)  
- Gabriela Cárdenas (JALISCO)  
- Dip. Claudia Yáñez Centeno (COLIMA)  
- Patricia Sánchez Espinosa (COLIMA)  
- Dip. Mirtha Villalvazo (NAYARIT) 
- Mariana Martinez Flores (COLIMA)  
- Martha Elba Iza Huerta  (COLIMA)  

Rosa María de 
Santiago (COLIMA) 

22 de mayo/ 19:00 
hr. 

Panel Virtual 16. Niñez y 
adolescencia: los retos de 
salvaguardar sus derechos humanos 
durante el confinamiento.   

- Ricardo Antonio Bucio Mújica (CDMEX) 
- Jacqueline Aguilar Baca (COLIMA) 
- Angélica María Hernández (VERACRUZ). 
- Azucena López Legorreta (COLIMA)   
- Carlos Hernández Quijano (PUEBLA).  

Dunia de la Vega 
(COLIMA) 

25 de mayo/ 17:00 
hr. 

Panel Virtual 17. Órdenes de 
protección, violencia de género y el 
acceso a la justicia de las mujeres.  

- Evangelina Flores (COLIMA) 
- Angélica López (COLIMA)  
- Judith Larios Déniz (COLIMA)   
- Cindy Lizeth Mendoza Torres (COLIMA)  

Verónica Méndez 
(COLIMA) 

25 de mayo/ 19:00 
hr. 

Panel Virtual 18. Democracia, 
sociedad civil y participación 
ciudadana 

- Alejandro May (TABASCO)  
- Gema Morales Martínez (QUERETARO) 
- Martha Elba Iza Huerta (COLIMA).  
- Alejandro Muñoz García (COLIMA).  
- Germán Alejandro Valdez Servín (CDMEX)  

Fernanda Salazar 
(COLIMA) 

27 de mayo/ 17:00 
hr. 

Panel Virtual 19. Libertad artística y 
Derechos Humanos.  

- América Álvarez – Artista visual (COLIMA)  
- Roberto Uriel – Periodista y activista 

(TAMAULIPAS)  
- Raymi Andrea Tarifa - Bailarina (BOLIVIA) 
- Jay Zonta - Músico (AUSTRALIA) 
- Flora Monrose - Cantante (FRANCIA) 
- Misael Sámano – fotógrafo (TABASCO) 

Isaac Joyer - 
Activista (COLIMA) 

27 de mayo/19:00 
hr. 

Panel Virtual 20. Las nuevas 
masculinidades 

-  Guillermo Ramírez Zavala (COLIMA) 
- José Manuel Urquijo (CDMEX) 
- Paul Flores (NAYARIT). 
- David Aguilar González. (COLIMA) 
- Rolando Soto Lerma (COAHUILA) 

Edder Reynaga 
(COLIMA) 

29 de mayo/17:00 
hr. 

Panel Virtual 21. Las Artes y los 
Derechos Humanos. 

-  Isis Ahumada –Cineasta (MÉXICO) 
- Andrea Natasha Murga - Poeta (MÉXICO) 
- Mónica Gaviria –Artista plástica 

(COLOMBIA) 
- Indira Isel Torres Cruz – Poeta. (MÉXICO)  
- Bruno Álvarez - Artista escénico (MÉXICO)  
- Patricia Aridjis Perea - Fotógrafa (MÉXICO) 
- Freddy Huchani– Artista plástico (BOLIVIA)    

América Álvarez – 
Fotógrafa (COLIMA) 

29 de mayo/19:00 
hr. 

Panel Virtual 22. Envejecimiento 
digno: los derechos humanos de las 
personas adultas mayores.  

- Fausto Delgado (COLIMA) 
- Adrián Romero (COLIMA) 
- Dip. Araceli García Muro (COLIMA) 

Nacielly Villalobos 
(COLIMA) 

01 de junio/17:00 
hr. 

Panel Virtual 23. El sistema no-
jurisdiccional de protección de los 
derechos humanos: retos y 
perspectivas.  

- Sabino Hermilo Flores (COLIMA). 
- Melba Olvera (BAJA CALIFORNIA).   
- Ma. de la Luz Domínguez (ZACATECAS).  
- Jorge Andrés López (SAN LUIS POTOSÍ) 

Angélica López 
(COLIMA) 

01 de junio/19:00 
hr. 

Panel Virtual 24. Participación 
política juvenil e internet 

- Guillermo Santiago Rodríguez (CDMEX).  
- Gamaliel Haro Osorio (COLIMA) 
- Francisco Suárez (COLIMA).  
- Benjamín Delgado (CHIHUAHUA).  
- Alejandra Barbosa Ureña (COLIMA) 
- Gema Morales Martínez (QUERETARO) 
- Daphne Selegna Vázquez  (CHIHUAHUA)  

Aldo Alcantara 
(COLIMA) 

03 de junio/17:00 
hr. 



72 
 

Panel Virtual 25. Interculturalidad y 
derechos humanos de los pueblos y 
comunidades indígenas 

- Rita Bell López Vences (OAXACA) 
- Annel Zepeda Torres (CHIAPAS) 
- Abril Maldonado (OAXACA)   
- Ma. Guadalupe Hinojosa (COLIMA)  

Diana Laura Rivera 
(COLIMA). 

03 de 
junio/19:00 hr 

Panel Virtual 26. Feminicidios y 
Derechos Humanos de las Mujeres.   

- Maricruz Ocampo Guerrero (QUERETARO) 
- Gabriela Macías Quevedo (COLIMA)  
- Teresa Guerra Ochoa (SINALOA)  
- Ma. Del Carmen García (COLIMA)  
- Adriana Ruiz Visfocri  (COLIMA) 
- Silvia Nava (TLAXCA LA)  

Marisabel García 
Ruiz (BAJA 

CALIFORNIA) 

05 de 
junio/17:00 hr 

Panel Virtual Especial 3. 
Intervenciones comunitarias: 
recuperando espacios públicos para 
la seguridad. 

- Mercedes Escudero (CDMEX)  
- Michael Twomey Valdés (CDMEX) 
- Carlos Ramírez Vuelvas (COLIMA) 
- José de Jesús Sánchez Romo (COLIMA) 
- Patricia Victorica Alejandre (COLIMA) 
- Denisse Hernández (TAMAULIPAS) 

Verónica Méndez 
(COLIMA) 

05 de 
junio/19:00 hr. 

Panel Virtual Especial 4. Personas 
Afrodescendientes: Derechos 
Humanos, Racismo y Discriminación.  

- Tobyanne Ledesma Rivera (CDMEX)  
- Hugo Arellanes Antonio (OAXACA) 
- Goualo Lazare Flan  
- Eduardo Martínez Gutiérrez  (OAXACA) 
- Isidro Añorve Sánchez (MORELOS).  
- María Elisa Velázquez Gutiérrez (CDMEX) 
- Yolanda Camacho Callejas (OAXACA)  
- Daniela López Carreto (VERACRUZ) 
- Sergio Ramírez Caloca (TLAXCALA).  

Jesús Treviño 
Morales 

(TAMAULIPAS). 

08 de 
junio/12:00 hr. 

Panel Virtual 27. La privacidad y el 
derecho a la intimidad 

- Julieta del Río Venegas (ZACATECAS).  
- Christian Velasco Milanés (COLIMA) 
- Juan Jaime Mesina (COLIMA)  
- Johan Jaramillo Quintero (COLOMBIA). 
- Eduardo Calvillo (GUANAJUATO) 
- Xóchitl Mejía Valderrama (NAYARIT)  

Kenya Galicia 
(COLIMA). 

08 de 
junio/17:00 hr 

Panel Virtual 28. Pride e inclusión: 
los retos en la diversidad sexual 

- Saúl Zenteno (CHIAPAS)  

- Jonás Larios Déniz (COLIMA) 
- Jackeline Barrita (OAXACA)  
- Alejandro Pizano (COLIMA).  
- Ericka López Sánchez (GUANAJUATO).  
- Ana Valeria Garduño Mejía (EDOMEX).  

Dayan García  
(COLIMA) 

08 de 
junio/19:00 hr 

Panel Virtual Especial 5: “Derechos 
Humanos y Deporte: derecho al 
juego, ocio y recreación” 

- Ciria Salazar (COLIMA) 
- Isela Elizondo (COLIMA) 
- Lenin Barajas  (COLIMA) 
- Carlos Chávez (COLIMA) 
- Raquel Avalos (COLIMA) 

Juan Carlos Iglesias 
(COLIMA) 

09 de 
junio/12:00 hr. 

Panel Virtual 29. Cruzar la frontera: 
migración, desplazamientos y 
refugiados/as.  

- Eliasib Herrera (CDMEX)  
- Enrique Malacara (SAN LUIS POTOSI) 
- Hna. María Magdalena Silva (CDMEX). 
- Gerardo Talavera  Cervantes (CDMEX).  
- Faviola Capetillo (EDO.MEX).  

Edder Reynaga 
(COLIMA) 

10 de 
junio/17:00 hr 

Panel Virtual 30. Cómo ser verde y 
no morir en el intento: política 
verde. 

- Ana Luz Quintanilla Montoya (COLIMA)  
- Yamili Salazar (YUCATÁN).  
- Gabriel Torre Blanca (PUEBLA).  
- Catalina Rodríguez López (COLIMA) 
- Juan Carlos Carrillo Fuentes (CDMEX) 

Rafael Solorio 
(COLIMA). 

10 de 
junio/19:00 hr 

Panel Virtual 31. La vida después de 
la pandemia: perspectivas y cambios 
en el mundo.  

- Diego Cuevas (COLIMA).  
- Rosselvy Domínguez Arévalo (TABASCO) 
- Alexandra Alegría (PERU) 
- Diego Alanis Aguilar (CDMEX).  

Jaime Arreola 
Varela (DURANGO) 

12 de 
junio/17:00 hr 

Panel Virtual de Clausura: Hasta 
Encontrarte: personas 
desaparecidas, familias y derechos 
humanos.  

- Rosario Villanueva Rocha (COAHUILA). 
- Eva Verduzco de la Cruz (COLIMA). 
- Rosa Imelda Díaz Neriz (COAHUILA).   
- Romana Alemán Tejero (CAMPECHE). 
- Eduardo Calderón Domínguez (COAHUILA). 
- Ángela González Macías (COLIMA). 
- Blanca Ramírez Hernández  (COLIMA). 
- Cristian Rafael López Álvarez  (COLIMA). 

Edder Reynaga 
(COLIMA) 

15 de 
junio/11:00 hr 

 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 
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3.1.17.4  Campaña Digital: Rostros por los Derechos Humanos 

 

Los medios de comunicación sirven a la opinión pública para recoger sus demandas, 

denuncias y propuestas, aportando instrumentos que permitan construir una ciudadanía de 

coexistencia pacífica que goce de derechos plenos, promoviendo la organización y 

movilización de la sociedad para el reconocimiento, defensa y promoción de sus derechos.  

 

En la actualidad, es menester formar parte de las plataformas digitales como medio de 

divulgación para informar a las y los usuarios de estos mecanismos sobre el conocimiento, 

la importancia y una mirada integral de los derechos humanos, como herramienta crucial 

para el impacto de las masas, abonando a la erradicación de las violencias y fomentando 

una cultura de respeto y dignidad entre todas y todos.  

 

En este sentido y producto de la contingencia sanitaria, se impulsó la Campaña Digital 

“Rostros por los Derechos Humanos”, cuyo propósito se enmarcó en visibilizar mediante el 

uso de las redes sociales, a las personas y grupos que en el ámbito internacional, regional y 

local, han participado activamente desde diversas aristas en la promoción, enseñanza y 

defensa de la universalidad e indivisibilidad de los derechos de pueblos e individuos, a 

través de la ejecución de proyectos y acciones institucionales, colectivas y personales, 

buscando incidir positivamente en las relaciones sociales con la perspectiva de los derechos 

humanos. 

 

La campaña consistió en realizar publicaciones en Facebook y demás plataformas en las que 

participa el organismo, donde se incluyan textos en formato microblogging de no más de 

140 caracteres, con lenguaje de sencilla comprensión para las y los usuarios, sobre las 

causas de activistas y promotores de los DDHH a modo de información sobre los temas con 

los que se vinculan, acompañándoles una selección de dos imágenes por post en el que se 

refleje la identidad de quien lo suscribe y el campo donde se desarrolla en el ámbito de los 

derechos humanos. 

 La información circulada no deberá contener semblanzas ni acciones concretas 

desarrolladas y será posible generar cuestionamientos, exponer estadísticas, definiciones y 

opiniones como resultado de la investigación y estudio de lo que trate. De esta manera, se 

contó con los siguientes resultados:  
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Nombre de 
programa 

No. de personas No. de 
acciones 

Alcance en redes sociales: 

Mujeres Varones Total No. de veces 

compartidas: 

No. de visualizaciones: 

“Rostros por 
los Derechos 
Humanos” 

 
23 

 
30 

 
53 

 
53 

 
177 

 
23,341 

 
Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 
 

3.1.17.5  1er jornada virtual: El ejercicio de la abogacía, estado de derecho y justica 
en México 
 

Por primera vez, la comisión organizó e impulsó la 1er jornada virtual: El ejercicio de la 

abogacía, estado de derecho y justica  en México, el cual tuvo como propósito promover el 

quehacer de la/el  profesional del derecho, y su interacción con  los derechos humanos de 

todas las personas, a través de la presentación en línea de temas relevantes propios de su 

continua formación, y  a partir de ello realizar una  propuesta  fundamentada   de 

contenidos de gran interés a cargo de reconocidos  especialistas en la materia, haciendo 

énfasis en el respeto irrestricto a los derechos humanos con estricto apego a los procesos 

jurídicos vigentes, buscando de esta forma, fortalecer el conocimiento  en el  ámbito 

jurídico y  la debida aplicación de las leyes ante los actos de las personas, salvaguardando  

en todo momento los derechos humanos de la sociedad en general. 

 

El evento se desarrolló a través de la plataforma digital zoom del 9 al 17 de julio del 

presente año, destacando la participación de 24 aliados estratégicos, como la 

Confederación de Colegios y Asociaciones de Abogados de México, Federación de Colegios y 

Barras de Abogados Rey Coliman, Federación de Colegios y Barras de Abogados del Estado 

de Colima, Federación de Egresados de la Universidad de Colima, Colegio de Maestros en 

Ciencias Penales, Guillermo Ruelas Ocampo Asociación Civil, Colegio de Abogados 

“Francisco Rivera Contreras”, Colegio de Abogados del Estado de Colima A.C., Colegio de 

Abogados Penalistas del Estado de Colima, Colegio de Abogados de Colima Lic. Silverio 

Cavazos Ceballos, A.C., Colegio de Abogados y Pasantes en Derecho “Sergio García 

Ramírez”, Colegio de Abogadas “Griselda Álvarez Ponce de León”, Colegio de Abogadas por 

los Derechos Humanos de las Mujeres A.C., Colegio de Peritos Forenses del Estado de 

Colima, Colegio de Abogados de Villa de Álvarez, Colegio de Abogados de Tecomán A.C., 

Colegio de Abogados de Armería A.C., Colegio de Juristas Colimenses A.C., Colegio de 

Abogados de Manzanillo, A.C., Barra de Abogados del Estado de Colima A.C., Barra de 
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Abogados de Manzanillo, A.C, Barra de Abogados Lic. Carlos de la Madrid Bejar, 

Organización de Abogadas Líderes del Derecho  A.C. y la Asociación Manzanillense de 

Abogados, A.C. Se contó con la participación de 38 ponentes locales y nacionales, 

destacando 23 mujeres y 15 varones. Se desarrollaron 13 eventos presenciales y virtuales 

con más de 20 horas constantes de difusión. Por otro lado, se tuvo un alcance de 20,351 

personas a través de las redes sociales y con la participación de 141 personas a través de la 

plataforma digital zoom, 85 mujeres y 56 varones (Gráfica No. 27). 

 

 
Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 
PROGRAMA GENERAL 

 
PANEL VIRTUAL O EVENTO :  PANELISTA O CONFERENCISTA MODERADOR/A:  DÍA Y HORA: 
Conversatorio en línea 1. La 
Constitución de México y los DDHH. 

- Mtra. Meyly Pastora Beltrán Rolón, 
Abogada Litigante. 

- Mtro. Roberto Ramírez, Abogado 

Litigante. 
- Lic. María Verduzco Méndez, 

Presidenta del Colegio de 
Abogados de Tecomán A.C. 

Lic. Virginia Ríos 
Contreras, Presidenta del 
Colegio de Abogados de 
Villa de Álvarez. 

9 de julio/ 10.00 hr. 

Conferencia en línea 2. Medio 
ambiente y justicia. 

- Dra. Raquel Gutiérrez Nájera, 
Especialista en Ciencias Penales y 
Derecho Ambiental. 

Lic. Verónica del Refugio 
Ventura Puente, 
Encargada del Colegio de 
Abogados “Griselda 
Álvarez Ponce de León”. 

9 de julio/ 12:30 hr. 

Conferencia en línea 3. Seguridad 
publica en México. 

- Dr. Javier Ulises Oliva Posada, 
Profesor Titular en la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales de la 
UNAM. 

Licda. Claudia Josefina 
Gutiérrez Martínez, 

Presidenta de la 
Asociación Manzanillense 
de Abogados A.C. 

10 de julio/ 10.00 hr. 

Conversatorio en línea 1. La 
Abogacía en el ámbito de la justicia 
no jurisdiccional de los DDHH. 

- Mtro. Sabino Hermilo Flores Arias, 
Presidente de la CDHE. 

- Dra. Nashieli Ramírez Hernández, 
Presidenta de la CDHCM 

- Dr. Marco Antonio Güereca Díaz, 
Presidente de la CEDHD 

Lic. Marcela Miranda 
Ventura, Especialista en 
Ciencias Penales. 

10 de julio/ 12:30 hr. 

Firma de convenios y lanzamiento 
de convocatoria de la “Insignia Pro 
persona”. 

- Mtro. Sabino Hermilo Flores Arias y Presidentes de 

Federaciones, Barras, Asociaciones y Colegios de Abogadas/os 
en el Estado. 

13 de julio/ 10.00 hr. 

Conferencia en línea 4. Estado de 
derecho, democracia y DDHH. 

- Dr. Francisco Rivera Alveláis, 
Destacado Académico de la UNAM 

Lic. Martha Alicia Macías 
Contreras, Presidenta de 
la Federación de Colegios 
y Barras de Abogados Rey 
Coliman. 

13 de julio/ 12:30 hr. 
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Conferencia en línea 5. 
Convencionalidad y 
Constitucionalidad: un enfoque 
hacia los DDHH. 

-  
- Dr. Mario de la Madrid Andrade, 

Magistrado del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado de Colima 

 
Lic. Yelmi Bustos 
Rodríguez, Presidenta de 
Abogadas Líderes del 
Derecho del Estado de 
Colima A.C 

 
13 de julio/ 17:00 hr. 

 
Conversatorio en línea 2. Justicia, 
DDHH y discapacidad. 

- Dr. Gustavo Hernández Rivera, 
Visitador Adjunto de la CNDH 

- Licda. Melba Adriana Olvera 
Rodríguez, Ex Presidenta de la 

CEDHBC 
- Amaranta Gómez Regalado, 

Antropóloga Social, Coordinadora 
de la Secretaría Internacional 
Regional para Pueblos Indígenas 
ante el VIH/SIDA. 

María de Jesús Elisa 
Chávez Martínez, 
Fundación Mexicana de 
Autismo TATO IAP. 

14 de julio/ 10.00 hr. 

Conversatorio en línea 3. La 
aportación de las  mujeres en las 
ciencias forenses. 

- Arq. Mtra. Yolanda Teresa Padilla 
Ríos, Perito Forense (Colima) 

- Licda. T.S. Romana María Alemán 
Tejero, Perito Forense (Campeche) 

- Mtra. María del Pilar Barraza 
Hernández, Perito Forense 
(Nayarit) 

- Licda. Cinthya Gpe. Alonzo 
Mendoza, Perito Forense (Yucatán) 

Dra. Rosa Edith Sandoval 
Chacón, Presidenta del 
Colegio de Peritos 
Forenses del Estado de 
Colima. 

14 de julio/ 12:30 hr. 

Panel virtual 1. Sistema penal 
acusatorio en México. 

- Lic. Francisco Javier Arreola 
Medina, Abogado Asociado en 
Sandoval Chacón Y Arreola 
Abogados. 

- Mtra. Mónica González Torres, 
Directora del Centro de Estudios 
Judiciales del Supremo Tribunal de 
Justicia  del Estado de Colima. 

- Dr. Rafael  Vanegas Campa, 
Presidente del Colegio de Maestros 
y Doctores en Ciencias Penales 
“José Guillermo Ruelas Ocampo”. 

Lic. Oswy Delgado 
Rodríguez, Presidente de 
la Federación de Colegios 
y Barras de Abogados del 
Estado de Colima. 

15 de julio/ 12:30 hr. 

Conferencia en línea 6. 
“Obtención de visa o carta de 
refugio para la migración 
internacional. 
 
 
 

- Gerardo Talavera Cervantes, 
Director de Casa Refugiados. 

Lic. María Verduzco 
Méndez, Presidenta del 
Colegio de Abogados de 
Tecomán A.C. 

15 de julio/ 17:00 hr. 

Conversatorio en línea 4. Retos y 
obstáculos para las juventudes en el 
ejercicio  profesional del derecho. 

- Lic. Pedro Alejandro Mejía, 
Visitador de la CDHEC. 

- Lic. Alejandra Vázquez Bernabé, 
Agente del Ministerio Publico de 
Feminicidios, de la Unidad 
Especializada Contra Secuestros, 
Colima (UECSA). 

- Lic. Benjamín Delgado Cordero, 
Oficial del Registro Civil, Estado de  

Chihuahua. 

Alejandra  Barbosa Ureña, 
Red Mundial de Jóvenes 
Políticos Colima. 

16 de julio/ 10.00 hr. 

Conferencia en línea 7. El 
tratamiento penal y procesal para 
la delincuencia organizada en 
México. 

- Mtro. Antonio Cabrera Contreras, 
Especialista en Ciencias Penales 

Lic. Clarisa Llerenas 
Rodríguez, Presidenta del 
Colegio de Abogados y 
Pasantes en Derecho 
“Sergio García Ramírez”. 

16 de julio/ 12:30 hr. 

Conferencia en línea 8. La Acción 
de Inconstitucionalidad. 

- Lic. Víctor Manuel Pérez 
Castellanos, Coordinador 
especializado de armonización 
Legislativa de la CEDH 

Lic. Raymundo Iván 
Cabrera Vázquez, 
Presidente de la Barra de 
Abogados de Manzanillo 
A.C. 

17 de julio/ 12:30 hr. 

Emisión de resultados de la 
“Insignia Pro persona”. 

La Información se dará a conocer a través de la página de Facebook  
y redes sociales de la CDHEC. 

29 de julio 

Entrega de la “Insignia Pro persona” 
al ganador/a de tal distinción. 

La entrega de la distinción “Insignia Pro persona” se llevará a cabo 
en un acto formal en las Instalaciones de la CDHEC. 

31 de julio/ 10.00 hr. 

 
Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 
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3.1.17.6  Laboratorios por la Paz Colima: Construyendo convivencia 2020 
 

Con el propósito de incorporar acciones en favor de la promoción de una cultura de paz y 

en concordancia con la agenda 2030, se organizó e impulsó Laboratorios por la Paz Colima: 

2da jornada por la paz: construyendo convivencia 2020, la cual se desarrolló del 21 de 

septiembre al 02 de octubre a través de la plataforma digital zoom y las redes sociales 

institucionales, cuyo propósito se encuadró en promover la participación de la población, 

así como de las organizaciones de la sociedad civil, en actividades y acciones que 

contribuyan a la educación para la paz desde la perspectiva del respeto a los derechos 

humanos. 

 

Se tuvo la participación de 17 aliados estratégicos, destacando al Gobierno del Estado de 

Colima, Coordinación de Atención a la Juventud del H. Ayuntamiento de Comala, Instituto 

Villalvarense de la Mujer, HelpAge Inernacional, Acción Afirmativa A.C., Iniciativa 

Empoderar, CSV Carlos Salazar Vargas, La Violencia se puede Prevenir, MAAS Consultoría, 

Sipinna Colima, Red Mundial de jóvenes políticos Colima, Más Mex Consultoría, Podemos 

Colima, Red Nacional Kybernus de Cultura de Paz, Jóvenes por los Derechos Humanos 

Colima, Fundación IUS Género, Terhfam Jurídico, Colegio Oficial de Psicólogos del Estado 

de Colima A.C., Ola Verde Colima, Red Siglo XXI A.C., Instituto Villalvarense de la 

Juventud, Colectivo SolidariaMente, Ciudadan@S Por La Transparencia, Casa Refugiados, 

Colectivo DiscapacidArte, Federación Mexicana De Empresarios LGBT+ y Kybernus A.C.  

 

Además, se contó con la participación de 22 ponentes locales, nacionales e 

internacionales, destacando 8 mujeres y 14 varones. Cabe señalar que se desarrollaron 22 

eventos presenciales y virtuales con más de 30 horas constantes de difusión. Por otro lado, 

se tuvo un alcance de 17,337 personas a través de las redes sociales.  
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PROGRAMA GENERAL 
PANELES FECHA NO. DE 

ACCIONES: 
ORGANIZACIÓN 

Mesa de trabajo 1. El conflicto: 
características y perspectivas. 

 
 
 

21 de sep. 

1 MagmaLabs 

Mesa de trabajo 2. Erradicar los discursos 
de odio: una mirada hacia la no 
discriminación. 

1 MAAS 
Consultoría 

Conferencia online: Las dimensiones de 
la diversidad: talento diverso. 

1 Federación Mexicana 
De Empresarios LGBT+ 

Mesa de trabajo 3. La transversalidad 
como metodología en la educación para 
la paz. Educando en valores: tolerancia y 
solidaridad. 

 
 
 
 
 

22 de sep. 

1 N/A 

Mesa de trabajo 4. La educación: medio 
fundamental para edificar una cultura de 
paz. 

1 Jóvenes por los 
Derechos Humanos 
Colombia 

Conferencia online: Efectos de la 
migración en el proceso de aprendizaje y 
enseñanza. 

1 Casa Refugiados 

Mesa de trabajo 5. La igualdad entre los 
géneros: una relación indisoluble. 

 
 
 

23 de sep. 

1 Iniciativa Empoderar 

Mesa de trabajo 6. Nuevas 
Masculinidades: una mirada por la 
igualdad. 

1 N/A 

Conferencia online: Mujeres 
desaparecidas en México. 

1 Comisión de Búsqueda 
Estado de México. 

Mesa de trabajo 7. Racismo y 
discriminación: pueblos originarios. 

 
 
 

24 de sep. 

1 Red de Mujeres por el 
Empoderamiento A.C. 

Mesa de trabajo 8. Racismo y 
discriminación: población 
afrodescendiente. 

1 Universidad de 
Colima. 

Conferencia online: Interculturalidad e 
integración: medidas para fortalecer la 
integración. 

1 Casa Refugiados 

Mesa de trabajo 9. Producción y consumo 
responsable. 

 
 

25 de sep. 

1 GIPS BACAM 

Mesa de trabajo 10. Conservación del 
medio ambiente. 

1 Ola Verde Colima 

Conferencia online. Cambio climático y la 
encrucijada del desarrollo. 

1 Kybernus 

Mesa de trabajo 11. La prevención de 
adicciones y su impacto social. 

 
28 de sep. 

1 CECA Colima 

Mesa de trabajo 12. El sector salud en la 
construcción de la Paz. 

1 N/A 

Mesa de trabajo 13. Gestión de Políticas 
de Construcción para la Paz. 

 
 

29 de sep. 

1 N/A 

Mesa de trabajo 14. Desaparición y 
búsqueda: certeza y verdad. 

1 N/A 

Conferencia online. Militarización de la 
seguridad pública en México. 

1 CMDPDH 

Mesa de trabajo 16. Democracia y 

participación: claves para la Paz. 

 

30 de sep. 

1 OSAFIG 

Conferencia online: La transparencia y 
rendición de cuentas para construir 
ciudadanía. 

1 Ciudadan@S Por La 
Transparencia 

TOTAL: 22 17 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 
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3.1.17.7  1er Foro Virtual: Derechos Humanos y Discapacidad 
 

Por primera vez, el organismo protector y defensor de los derechos humanos en el estado, 

organizó e impulsó el 1er Foro Virtual: Derechos Humanos y Discapacidad, el cual se 

desarrolló del 22 al 30 de octubre a través de la plataforma digital zoom y las redes 

sociales institucionales, cuyo propósito se encuadró en promover un espacio de reflexión y 

difusión en el que se discutan los tópicos en torno a las personas con alguna discapacidad. 

 

Se tuvo la participación de 18 aliados estratégicos, destacando a la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos, Comisión Estatal de Derechos Humanos de Baja California, Gobierno 

del Estado de Colima, Junta de Asistencia Privada del Estado de Colima, Inclusión Un Mundo 

Posible IAP, Instituto INETEP Colima, Acción Afirmativa A.C., Fundación Mexicana de 

Autismo Tato IAP, Fundación con Equidad A.C., Colectivo DiscapacidArte, Red Siglo XXI 

A.C., Colectivo SolidariaMente, Jóvenes Por Los Derechos Humanos Colima y Red Kybernus 

Cultura de Paz.  

 

Además, se contó con la participación de 21 ponentes locales y nacionales, destacando 11 

mujeres y 10 varones. Cabe señalar que se desarrollaron 16 eventos presenciales y 

virtuales con más de 30 horas constantes de difusión. Se tuvo un alcance de 19,461 

personas a través de las redes sociales.  
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PROGRAMA GENERAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 
 
 
 
 

 

EVENTO EJES TEMÁTICOS PONENTE FECHA Y HORA 

Conferencia Online 1. 
Discapacidad y 
Derechos Humanos: 
Retos y Desafíos. 

 
 
 
 
 
 
 

Derechos humanos y 
Discapacidad. 

- Manuel Elías Camargo Cárdenas, Presidente de 
la Comisión Estatal De Derechos Humanos De 
Baja California Sur 

 
 
 
 

22  
octubre 

10:00 hr. 

Módulo 1. Introducción 
a los conceptos de 
discapacidad y 
diversidad funcional. 

- Paulina Jiménez  Ochoa, CEDHBJ 17:00  hr. 

Módulo 2. Derechos 
Humanos y 
Discapacidad. 

- Gustavo Hernández Rivera, CNDH 18:15 hr.  

Conferencia Online 2. 
Retos en materia de 
DDHH de las personas 
con discapacidad en 
México. 

- Adolfo Govea Huaracha, Estado De México  
 
 

23  
octubre 

09:00 hr. 

Panel Online 1. 
Inclusión escolar: 

experiencias y buenas 
prácticas. 

Inclusión y Educación 
de las personas con 

discapacidad. 

- Narda Ruelas Aguilar 
- Patricia Lorenzo Arias 

- María De Jesús Andrade Flores 

12:00 hr. 

Conferencia Online 3. 
Historias de vida. 

Motivación e Historias 
de Vida. 

- Vidal Domínguez, Colima 26 
octubre 

09:00 hr. 

Conferencia Online 4. 
Ciudades accesibles. 

Accesibilidad y 
Movilidad de las 

personas con 
discapacidad. 

- Gisela Irene Méndez, Colima 27 
octubre 

09:00 hr. 

Conferencia Online 5. 
Turismo incluyente. 

- Luis Manuel López Rodríguez, Jalisco 13:00 hr. 

Conferencia Online 6. 
Emprendimiento, 
personas con 
discapacidad y DDHH. 

Emprendimiento y 
Trabajo. 

- Marisol Ponce García 28 
octubre 

09:00 hr.  

Conferencia Online 7. 
El Autismo.  

Sexualidad y Salud de 
las personas con 
discapacidad. 

- Ilse Rebeca Gutiérrez Ramírez 13:00 hr. 

Conversatorio Online 
1. Diversidad sexual y 
discapacidad.  

- Gustavo Guevara Martínez 
- Oscar Sánchez Hernández 

 
 
 
 
 
 

 
 

29 
octubre 

 

11:00 hr.  

Conversatorio Online 
2. Deporte, arte, ocio 
y recreación: viviendo 
la discapacidad. 

Deporte, arte, ocio y 
recreación de las 

personas con 
discapacidad. 

- Raquel Avalos Delgadillo 
- Omar Cárdenas López 

09:00 hr.  

Conversatorio Online 
3. Discapacidad: 
Legislación, política 
pública y participación 
ciudadana.  

 
 
 
 
 
 
 

Gobierno y Sociedad 
Civil. 

- Martín Moreno  
- Gustavo Hernández Rivera 
- Juaenedi Vizcaíno Silva 

12:30 hr.  

Módulo 3.  Ciudad 
incluyente para las 
personas con 
discapacidad. 

- Gisela Irene Méndez, Colima 17:00 hr.  

Módulo 4.  Mujeres y 

Discapacidad   

- Laura Helena Jiménez Galván. 18:15 hr. 

NETWORKING CON 
SOCIEDAD CIVIL  
“Por los Derechos 
Humanos de las 
personas con 
discapacidad”.  

TATO 
Caminemos Juntos Con Amor, Luz Y Esperanza 

30 
octubre 

11:00 hr. 
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3.1.17.8  2da Jornada Virtual “Mujeres y Niñas: Por una vida libre de violencia” 
 

Esta Comisión de Derechos Humanos en el marco de la conmemoración del Día 

Internacional para Eliminación la Violencia contra las Mujeres y Niñas, institucionalizado el 

25 de noviembre del año 2000 por la Asamblea General de la Organización de las Naciones 

Unidas con la finalidad de centrarse en la igualdad de género y el empoderamiento de la 

mujer no sólo como derechos humanos, sino también como la vía para alcanzar los 

objetivos de desarrollo del género femenino, este organismo impulsó por segunda ocasión 

del 19 al 26 de noviembre a través de la plataforma digital zoom y las redes sociales 

institucionales la 2da Jornada Virtual: Mujeres y Niñas: Por una vida libre de violencia.  

 

Se tuvo la participación de 23 instituciones, organizaciones y colectivas aliadas, destacando 

el Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio, Fundación IUS Género, Acción 

Afirmativa A.C., Instituto Colimense de las Mujeres, Instituto de las Mujeres para el 

Municipio de Colima, Instituto de la Mujer Villalvarense, Instituto de la Mujer 

Manzanillense, Instituto de la Mujer Comalteca, Instituto de la Mujer Coquimatlán, Instituto 

de la Mujer Minatitlán, Iniciativa Empoderar, MásMex Consultores, Instituto Electoral del 

Estado De Colima, Univer, Universidad Vizcaya de las Américas Campus Manzanillo, 

Universidad Vizcaya de las Américas Campus Colima, Isenco, Universidad Multitécnica 

Profesional, Fundación con Equidad A.C., Oriundo Xhunaxi A.C., Colectivo las Brujas del 

Mar y Justicia Pro Persona.  

 

Además, se contó con la participación de 56 mujeres ponentes locales, nacionales e 

internacionales. 

 

Cabe señalar que se desarrollaron 16 eventos presenciales y virtuales con más de 30 horas 

constantes de difusión. Por otro lado, se tuvo un alcance de 21,869 personas a través de 

las redes sociales.  
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PROGRAMA GENERAL 
 
 

EJE ACTIVIDAD PONENTES HORARIO 

19 DE NOVIEMBRE  

 
 

 
 
 
 

POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

 
 

 
 
 
Diálogo Online 1. 

Mujeres en el Servicio 
Público. 

- Gabriela Benavides Cobos, Senadora de la 
República por Colima.  

- Ana María Sánchez Landa, Diputada Local del H. 
Congreso de Colima.  

- Martha Sosa Govea, Regidora del H. Ayuntamiento 
de Manzanillo.  

- Indira Vizcaíno Silva, Diputada Federal con 
Licencia.  

- Azucena López Legorreta,  Presidenta del DIF 
Colima.  

- Liz Rodríguez Soriano, Coordinadora de la 
Fracción Parlamentaria del PRI en el H. Congreso 
del Estado de Colima.  

Moderadora: Consuelo Landeros, Directora de 

Desarrollo Rural y Social del H. Ayuntamiento de 
Colima. 

09:00 hr. 

 
 
 
Conversatorio Online 1. 

El acceso a justicia 
para mujeres y niña 
Víctimas de violencia 

- Mariana Martínez Flores, Directora General del 
ICM.  

- Evangelina Flores, Presidenta de la Fundación IUS 
Género.  

- Cindy. Mendoza Torres, Jueza del Juzgado 
Auxiliar en materia familiar en el Estado de 
Colima.  

- Diana Cortés Vaca, Directora del Centro de 

Justicia para las Mujeres Colima  
- Virginia Cuevas, Fiscal Especial para los Delitos de 

Género y Trata de Personas.  
Moderadora: Cindy Juárez, Fiscalía General del 

Estado de Colima.  

11.00 hr. 

Conferencia Online 1. 

Urbanismo para niñas. 

- Alicia Fernanda Cortés Mesina, representante de 

Ciudades Sostenibles.   
Moderadora: Fernanda Salazar Martínez,  
Cofundadora de MásMex Consultores. 

13:00 hr. 

 
20 DE NOVIEMBRE  

 
 
 
 
 

VIOLENCIAS Y 
DISCRIMINACIÓN 

Conferencia Online 2. 
Entre mujeres: El 
acoso callejero. 

- Arussi  Unda,  Vocera del Colectivo Las Brujas del 
Mar. 

Moderadora: Verónica Natalia Madrigal Saucedo, 
Integrante de Iniciativa Empoderar.  

09:00 hr. 

Conferencia Online 2. 
La violencia digital 

contra las niñas y 
mujeres. 

- Nicte-Ha Chacón, Integrante de la Red Kybernus 
de Cultura de Paz. 

Moderadora: Brenda Teresa Arriaga Calderón, 
Integrante del Colectivo Defensoras Digitales 
Michoacán. 

16:00 hr.  

 
 
Diálogo Online 3. 

Feminicidios y 
Derechos Humanos de 
las Mujeres. 

- Maricruz Ocampo Guerrero, Integrante de 
CELAPAZ. 

- Ana Yeli Pérez Garrido, Integrante de Justicia Pro 

Persona  
- Adriana Rivera Garza, Secretaria de las Mujeres 

del Gobierno del Estado de Zacatecas.  
Moderadora: Carmen García García, Integrante del 

Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidios 
Colima.  

12:30 hr.  
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Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

23 DE NOVIEMBRE  

 

 
 
 
 

 
ACTIVISMO Y     

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

Diálogo Online 4. 

Las comunicadoras: 
Discriminación. 

- Bertha Reynoso, Corresponsal de Televisa Colima.  

- Tobyanne Ledesma Rivera, Titular del Mecanismo de 
Protección Integral de las personas defensoras de 
DDHH y periodistas en la Ciudad de México.  

- Jazmín Delgado Mercado, Directora General del 

Instituto de Radio y Televisión del Gobierno del Estado 
de Colima.  

- Arcelia Pérez Magaña, Colaboradora de Radio Universo 
94.9 FM de la Universidad de Colima.  

Moderadora: Fátima Natalí Vázquez Garay, Integrante de 
la COPIP  

09:00 hr.  

Conferencia Online 
3. Las luchas 
feministas. 

- Arussi  Unda,  Vocera del Colectivo Las Brujas del Mar. 
Moderadora: Esther Pérez Macías, Integrante de la Red 
Kybernus Cultura de Paz.  

11:00 hr.  

24 DE NOVIEMBRE 

ACTIVISMO Y     
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

Conferencia Online 
4. Mujeres y 
Discapacidad  

- Paulina Jiménez Ochoa, Coordinadora del MIMEC en 
Baja California  Sur.   

Moderadora: Jaquelín Rincón Armenta, Colaboradora de 
la CDHEC.  

09:00 hr.  

DEPORTE, 
ARTES Y 

CULTURA 

Dialogo Online 5. La 
voz de las poetas 

- Indira Torres, Escritora y Poeta Colimense.  
- Julia Piastro, Poeta Mexicana. 

- Masiel M. Corona, Poeta Mexicoamericana. 
- Ximena Cobos Cruz, Poeta Mexicana. 
Moderadora: Jaquelín Armenta, Colaboradora de la 
CDHEC  

11:00 hr. 

POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

Dialogo Online 6. 
Mujeres jóvenes en 

la política: retos y 
perspectivas 

- Fernanda Salazar Martínez, Cofundadora de MásMex 
Consultores 

- Viridiana Valencia Vargas, Joven Lideresa Tecomense.  
- AnaKaren Bravo Lavalle, Integrante de Iniciativa 

Empoderar.  
- Salma Itzel Campos Guzmán, Joven Lideresa 

Manzanillense. 
Moderadora: Abril I. Maldonado Morales, Consejera 
Presidenta del CONSEPP.  

12:30 hr.  

25 DE NOVIEMBRE 

 
 

PUEBLOS 
ORIGINARIOS, 

AFRODESCENDIE
NTES Y 

MIGRACIÓN 

Dialogo Online 7. 
Desiguales, 
invisibles y 
excluidas: Mujeres 

afrodescendientes 
e indígenas. 

- Georgina Diedhiou Bello, Activista Afrodescendiente. 
- Bernardina Hidalgo Comonfort, Consejera Estatal de 

las razas Indígenas en Manzanillo. 
- Juliana Acevedo Ávila, Activista Afrodescendiente. 

Moderadora: Daniela Gómez Javier, Activista 
Afrodescendiente. 

09:00 hr. 

Conferencia Online 
5. Mujeres y niñas 
migrantes: La ruta 
de la violencia y 
desigualdad. 

- Vania Ruiz, Coordinadora operativa en Programa Casa 
Refugiados. 

Moderadora: Stephanie Quiroz Román, Delegada de 
Jóvenes por los Derechos Humanos Nayarit.  

11:00 hr.  

26 DE NOVIEMBRE 

 
 

 
 
 

DERECHOS 

HUMANOS 

Conferencia 
Online6. Sexting 

Seguro  

- Eunice Andrea Aguirre Silva, Fundadora de Mara 
Espacios Seguros. 

Moderadora: Carolina Valdéz Ortiz, Integrante del 
Colectivo Kybernus Colima AC. 

09:00 hr. 

Conferencia 
Online7. Los 
Derechos Humanos 
de la niñas  

- Jacqueline Aguilar Baca, Integrante de Kybernus y 
especialista en la Agenda 2030.  

Moderadora: Geraldhy Gálvez Villa, Difusora de los 
Derechos Humanos.   

10:30 hr.  

Conferencia Online 
8.  CAM. 

Trascendencia para 
la vida de las 
mujeres y niñas 
Colimenses. 

- Clementina Nava Pérez, Coordinadora de 
Comunicación del CAM. 

Moderadora: Lizette Vázquez Sánchez, Consejera 
Nacional del CONSEPP-  

12:00 hr. 
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3.1.17.9  2da Jornada Derechos Humanos Fest 2020: La fiesta de la empatía y 
solidaridad humana 
 

Con motivo de la conmemoración de los 72 años de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, este organismo desarrolló del 07 al 15 de diciembre a través de la plataforma 

digital zoom y las redes sociales institucionales la 2da Jornada “Derechos Humanos Fest 

2020: La fiesta de la empatía y solidaridad humana”, conformada por conferencias, 

seminarios, diálogos, paneles, conversatorios, firma de convenios y la entrega del Premio 

Estatal de Derechos Humanos 2020.  

 

Se tuvo la participación de 39 instituciones, organizaciones y colectivos aliados, 

destacando a la Secretaría de la Juventud del Gobierno del Estado de Colima, Instituto 

Electoral del Estado, Sipinna Colima, Programa Casa Refugiados, Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de Colima, 

Kybernus Colima A.C., Terhfam Jurídico, Federación de Egresados de la Universidad de 

Colima, DiscapacidArte, Amigos por Manzanillo, MAAS Consultoría, Jóvenes por los Derechos 

Humanos Colima, Colegio Oficial de Psicólogos del Estado de Colima A.C., Red de jóvenes 

políticos de las Américas capitulo Colima, Acción Afirmativa A.C., Red Nacional Kybernus 

de Cultura de Paz, Empoderamiento Climático, Fundación TATO, Más Mex Consultoría, 

Iniciativa Empoderar, Fundación con Equidad A.C., Universidad Vizcaya de las Américas 

Campus Manzanillo, Colectivo SolidariaMente, Fundación IUS Género, Fundación Lo Mejor 

de Colima, Consepp, Ola Verde Colima, IEE Tabasco, IEE Querétaro, Asociación por la Paz y 

Defensa de los Derechos Humanos, Centro de Estudios en Seguridad Ciudadana y Humana 

Chile, Tejiendo un Sueño A.C., Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco, Comisión 

de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, Defensoría de los Derechos Humanos del 

Pueblo de Oaxaca, Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas, QAP. Legal 

Solutions S.C., Kybernus AC., e Inclusión un mundo posible. 

 

Se contó con la participación de 56 ponentes locales, nacionales e internacionales, 

destacando 27 mujeres y 29 varones, desarrollando 36 eventos presenciales y virtuales con 

más de 40 horas constantes de difusión. Por otro lado, se tuvo un alcance de 27,874 

personas a través de las redes sociales.  
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PROGRAMA GENERAL 
 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJE ACTIVIDAD PONENTES HORARIO 

19 DE NOVIEMBRE  

POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

Diálogo Online 
1. Mujeres en el 
Servicio Público. 

- Gabriela Benavides Cobos, Senadora de la República por Colima.  
- Ana María Sánchez Landa, Diputada Local del H. Congreso de 

Colima.  
- Martha Sosa Govea, Regidora del H. Ayuntamiento de Manzanillo.  
- Indira Vizcaíno Silva, Diputada Federal con Licencia.  
- Azucena López Legorreta, Presidenta del DIF Colima.  
- Liz Rodríguez Soriano, Coordinadora de la Fracción Parlamentaria 

del PRI en el H. Congreso del Estado de Colima.  
Moderadora: Consuelo Landeros, Directora de Desarrollo Rural y Social 
del H. Ayuntamiento de Colima. 

09:00 hr. 

 
 
Conversatorio 
Online 1. El 
acceso a justicia 

para mujeres y 
niña Víctimas de 
violencia. 

- Mariana Martínez Flores, Directora General del ICM.  
- Evangelina Flores, Presidenta de la Fundación IUS Género.  
- Cindy. Mendoza Torres, Jueza del Juzgado Auxiliar en materia 

familiar en el Estado de Colima.  
- Diana Cortés Vaca, Directora del Centro de Justicia para las Mujeres 

Colima  
- Virginia Cuevas, Fiscal Especial para los Delitos de Género y Trata 

de Personas.  
Moderadora: Cindy Juárez, Fiscalía General del Estado de Colima.  

11.00 hr. 

Conferencia 
Online 1. 
Urbanismo para 
niñas. 

- Alicia Fernanda Cortés Mesina, representante de Ciudades 
Sostenibles.   

Moderadora: Fernanda Salazar Martínez,  Cofundadora de MásMex 
Consultores. 

13:00 hr. 

20 DE NOVIEMBRE 

VIOLENCIAS Y 
DISCRIMINACIÓN 

Conferencia 
Online 2. Entre 
mujeres: El 
acoso callejero. 

- Arussi  Unda,  Vocera del Colectivo Las Brujas del Mar. 
Moderadora: Verónica Natalia Madrigal Saucedo, Integrante de 
Iniciativa Empoderar.  

09:00 hr. 

Conferencia 
Online 2. La 
violencia digital 
contra las niñas 
y mujeres. 

- Nicte-Ha Chacón, Integrante de la Red Kybernus de Cultura de Paz. 
Moderadora: Brenda Teresa Arriaga Calderón, Integrante del Colectivo 
Defensoras Digitales Michoacán. 

16:00 hr.  

Diálogo Online 
3. Feminicidios 
y Derechos 

Humanos de las 
Mujeres. 

- Maricruz Ocampo Guerrero, Integrante de CELAPAZ. 
- Ana Yeli Pérez Garrido, Integrante de Justicia Pro Persona  
- Adriana Rivera Garza, Secretaria de las Mujeres del Gobierno del 

Estado de Zacatecas.  
Moderadora: Carmen García García, Integrante del Observatorio 
Ciudadano Nacional del Feminicidios Colima.  

12:30 hr.  

23 DE NOVIEMBRE 

ACTIVISMO Y     
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

 
 
Diálogo Online 
4. Las 
comunicadoras: 
Discriminación. 

- Bertha Reynoso, Corresponsal de Televisa Colima.  
- Tobyanne Ledesma Rivera, Titular del Mecanismo de Protección 

Integral de las personas defensoras de DDHH y periodistas en la 
Ciudad de México.  

- Jazmín Delgado Mercado, Directora General del Instituto de Radio y 
Televisión del Gobierno del Estado de Colima.  

- Arcelia Pérez Magaña, Colaboradora de Radio Universo 94.9 FM de 
la Universidad de Colima.  

Moderadora: Fátima Natalí Vázquez Garay, Integrante de la COPIP  

09:00 hr.  

Conferencia 
Online 3. Las 
luchas 
feministas. 

- Arussi  Unda,  Vocera del Colectivo Las Brujas del Mar. 
Moderadora: Esther Pérez Macías, Integrante de la Red Kybernus 
Cultura de Paz.  

11:00 hr.  

24 DE NOVIEMBRE 

ACTIVISMO Y     
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

Conferencia 
Online 4. 
Mujeres y 
Discapacidad
  

- Paulina Jiménez Ochoa, Coordinadora del MIMEC en Baja California 
Sur.   

Moderadora: Jaquelín Armenta, Colaboradora de la CDHEC.  

09:00 hr.  
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DEPORTE, 
ARTES Y 
CULTURA 

Dialogo Online 5. La 
voz de las poetas 

- Indira Torres, Escritora y Poeta Colimense.  
- Julia Piastro, Poeta Mexicana. 
- Masiel M. Corona, Poeta Mexicoamericana. 
- Ximena Cobos Cruz, Poeta Mexicana. 
Moderadora: Jaquelín Armenta, Colaboradora de la CDHEC  

11:00 hr. 

 
 

POLÍTICA Y 
GOBIERNO 

Dialogo Online 6. 
Mujeres jóvenes en la 
política: retos y 
perspectivas 

- Fernanda Salazar Martínez, Cofundadora de MásMex Consultores 
- Viridiana Valencia Vargas, Joven Lideresa Tecomense.  
- AnaKaren Bravo Lavalle, Integrante de Iniciativa Empoderar.  
- Salma Itzel Campos Guzmán, Joven Lideresa Manzanillense. 
Moderadora: Abril I. Maldonado Morales, Consejera Presidenta del 
CONSEPP.  

12:30 hr.  

25 DE NOVIEMBRE 

 
PUEBLOS 

ORIGINARIOS, 
AFRODESCEN

DIENTES Y 
MIGRACIÓN 

Dialogo Online 7. 
Desiguales, invisibles 
y excluidas: Mujeres 
afrodescendientes e 
indígenas. 

- Georgina Diedhiou Bello, Activista Afrodescendiente. 
- Bernardina Hidalgo Comonfort, Consejera Estatal de las razas 

Indígenas en Manzanillo. 
- Juliana Acevedo Ávila, Activista Afrodescendiente. 
Moderadora: Daniela Gómez Javier, Activista Afrodescendiente. 

09:00 hr. 

Conferencia Online 5. 
Mujeres y niñas 
migrantes: La ruta de 
la violencia y 
desigualdad. 

- Vania Ruiz, Coordinadora operativa en Programa Casa Refugiados. 
Moderadora: Stephanie Quiroz Román, Delegada de Jóvenes por los 
Derechos Humanos Nayarit.  

11:00 hr.  

26 DE NOVIEMBRE 

 
 
 
 

DERECHOS 
HUMANOS 

Conferencia Online6. 
Sexting Seguro  

- Eunice Andrea Aguirre Silva, Fundadora de Mara Espacios Seguros. 
Moderadora: Carolina Valdéz Ortiz, Integrante del Colectivo Kybernus 
Colima AC. 

09:00 hr. 

Conferencia Online7. 
Los Derechos 
Humanos de la niñas  

- Jacqueline Aguilar Baca, Integrante de Kybernus y especialista en 
la Agenda 2030.  

Moderadora: Geraldhy Gálvez Villa, Difusora de los Derechos 
Humanos.   

10:30 hr.  

Conferencia Online 8.  
CAM. Trascendencia 
para la vida de las 
mujeres y niñas 
Colimenses. 

- Clementina Nava Pérez, Coordinadora de Comunicación del CAM. 
Moderadora: Lizette Vázquez Sánchez, Consejera Nacional del 
CONSEPP-  

12:00 hr. 

 
Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 

3.1.17.10  1er Diálogo Intergeneracional Virtual: Por los derechos humanos de las 
juventudes y la población adulta mayor. 
 

Con motivo de la conmemoración del Día Internacional de la Población Adulta Mayor y el 

Día Internacional de las Juventudes, este organismo impulsó del 10 al 28 de agosto el 1er 

“Diálogo Intergeneracional Virtual: Por los derechos humanos de las juventudes y la 

población adulta mayor”, cuyo objetivo permitió desarrollar eventos especiales vinculadas 

al ámbito de la promoción, respeto y garantía de los derechos humanos, en el plano 

estatal, nacional e internacional. 

 

Se tuvo la participación de 36 instituciones, organizaciones y colectivos, como la Secretaría 

de la Juventud del Estado de Colima, Instituto para la atención de personas adultas 

mayores Colima, Instituto Electoral del Estado de Colima, Sipinna, Terhfam Jurídico, 

DiscapacidArte, Colectivo Inclusión, MAAS Consultoría, Haz la Lucha, Laetus Vitae A.C.  
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Así como Jóvenes por los Derechos Humanos Colima, Asilo de ancianos Manzanillo  I.A.P, 

Podemos Colima, Colegio Oficial de Psicólogos del Estado de Colima A.C, Instituto Electoral 

del Estado de Querétaro, Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de  

Oaxaca, Red de Jóvenes Políticos de las Américas capitulo Colima, Acción Afirmativa A.C., 

Torreblanca Abogados, Magmalabs, Cervecería Colima, Red Nacional de Abogadas 

Indígenas, UNIVA Colima, Red Nacional de Juventudes Diversas, Red Nacional Kybernus Edo 

Mex A.C, COMUNA, Mujeres que Emprenden, Más Mex Consultoría, Iniciativa Empoderar, 

ICEP Licenciaturas Colima, Universidad Vizcaya de las Américas Campus Manzanillo, 

Colectivo SolidariaMente, Consepp, Instituto Villalvarense de la Mujer, Oaxaca Rotarac 

Socio de Rotary, Bacab Gips, MeWe México y Ashoka. 

 

Se contó con la participación de 55 ponentes locales, nacionales e internacionales, 

destacando 28 mujeres y 27 varones. Cabe señalar que se desarrollaron 39 eventos 

presenciales y virtuales con más de 70 horas constantes de difusión, y se tuvo un alcance 

de 53, 411 personas a través de las redes sociales.  

PROGRAMA GENERAL 

Actividades Organizaciones/ponentes Fecha  

Conversatorio online: 
Violencia de género y 
discursos de odio en las 
juventudes. 

- Carolina Valdez, Integrante de Kybernus Colima. 
(COLIMA)  

- Jorge Ruizvisfocri, Integrante de Jóvenes 
Políticos de las Américas – Colima. (COLIMA) 

- Edder Pérez Reynaga, Secretario Ejecutivo de la 
CDHEC. (COLIMA) 

- Xóchitl Mejía Valderrama, Consejera del 
Consepp.(NAYARIT)    

10 de agosto/ 11:00 hr. 

Conferencia online: “Las 
juventudes y la violencia de 
Género”. 

- Cindy Fuentes Córdova, Presidenta de Iniciativa 
Empoderar. (COLIMA) 

11 de agosto/ 10:00 hr. 

Conferencia online: 
“Personas adultas mayores, 
discapacidad y derechos 
humanos”. 

- Fausto Leopoldo Delgado, Presidente del 
Colectivo SolidariaMente. (COLIMA) 

11 de agosto/ 12:00 hr. 

Módulo 1. Introducción a los 

Derechos Humanos.  Del 2do 
Seminario de Juventudes por 
la Defensa de los Derechos 
Humanos”. 

- Roberto Ramírez, Abogado postulante y ex 

Secretario de la Juventud del Gobierno del 
Estado de Colima. (COLIMA) 

11 de agosto/ 17:30 hr. 

Módulo 2. Defensoras y 
Defensores Jóvenes de los 
Derechos Humanos.  Del 2do 
Seminario de Juventudes por 
la Defensa de los Derechos 
Humanos”. 

- Abril Maldonado, Presidenta del Consepp. 
(OAXACA) 

11 de agosto/ 18:30 hr. 

Conversatorio online: “Retos 
y Perspectivas de las 
Juventudes en el Ámbito 
Público”. 

- Jesús Monjarás, Colaborador de la Secretaría de 
Educación de SLP (SAN LUIS POTOSÍ) 

- Fernanda Salazar Martínez, Consultora Senior de 
MásMex Consultoría. (COLIMA) 

- Faviola Capetillo, Consejera del Consepp. 
(EDO.MEX) 

- Juan José Graham Nieto, Escritor del libro: 
“Una Visión Joven”. (TABASCO).  

12 de agosto/ 10:00 hr. 

Conferencia online: “El amor - David Aguilar González, Integrante del Colectivo 12 de agosto/ 17:00 hr. 
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Romántico y la Relación de 
Pareja saludable en las 
juventudes”. 

Inclusión Colima. (JALISCO) 

Conversatorio online: “¿Qué 
hacen las/os empresarios 
para garantizar la inclusión 
laboral y los derechos 
humanos?”   

- Carlos Maldonado Orozco, Presidente de CMIC 
en Colima, (COLIMA) 

- Felipe de Jesús Santana Linares, Presidente de 
la CANIRAC, (COLIMA) 

- Luis Javier Siordia Alcaraz, Presidente de 
CANACO SERVYTUR Colima, (COLIMA) 

- Esteban Silva Ochoa, Socio Fundador de 
Cervecería Colima, (COLIMA) 

- Carlos Rocha, CEO de Magmalabs, (COLIMA) 

12 de agosto/ 12:00 hr. 

Conferencia online: 
“Participación política y 
ciudadana de las personas 
adultas mayores”.  

- Javier Ávila Carrillo, Consejero Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Colima, 
(COLIMA) 

12 de agosto/ 19:00 hr. 

Conferencia online: “Mujeres 
adultas mayores y Violencia 
de Género”.  

- Laura Helena Jiménez Galván, Directora 
General de Acción Afirmativa A. C. (COLIMA) 

13 de agosto/  12:00 hr. 

Módulo 5. “Educación para la 
paz” del 3er Seminario de 
formación en derechos 
humanos.   

- Iván Espino Pichardo, Presidente de la 
Asociación por la Paz y la Defensa de los 
Derechos Humanos (HIDALGO).  

13 de agosto/ 17:00 hr. 

Módulo 6. “Género y los 
derechos humanos de las 
mujeres y niñas” del 3er 
Seminario de formación en 
derechos humanos.   

- Licda. Dora Villalobos  Mendoza, Titular de la 
Unidad de Igualdad de Género de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos de Chihuahua 
(CHIHUAHUA). 

13 de agosto/ 18:00 hr. 

Conversatorio online:  
“Emprendimiento y 
Juventud: Retos y 
Perspectivas”.  

- Alejandro May Guillén, Coordinador de la 
Alianza Ciudadana para el Gobierno Abierto de 
Tabasco, (TABASCO) 

- Amparo Maldonado, Integrante del Colectivo 
Kybernus Colima (COLIMA).  

- Carlos Navarro Hidalgo, Presidente de Haz la 
Lucha A.C, (YUCATÁN) 

- Norma Denisse Hernández, Directora de la 
Agencia MH Mercadotecnia y Consejera en 
Canaco (TAMAULIPAS)  

14 de agosto/ 10:00 hr. 

Charla online: “Personas 
adultas mayores, y 
accesibilidad en lugares 
públicos”. 

- Arq. Enrique Uriel Ríos Trujillo, Integrante del 
MIMMEC Colima. (COLIMA).  

14 de agosto/ 12:00 hr. 

Panel online: “Liderazgo y 
Empoderamiento de las 
Mujeres Jóvenes”.  

- Dana Maza, Integrante de COMUNA Mujeres que 
Emprenden, (CHIAPAS) 

- Alondra López Alonso, Presidenta de Podemos 
Colima, (COLIMA)  

- Alejandrina Aguilar, Enlace de Kybernus Estado 
de México, (EDO MEX) 

14 de agosto/ 17:00 hr. 
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Conversatorio online: 
“Juventudes diversas”. 
 

- Arturo Francisco Palomino Sarmiento, Director Estatal de la 
RNJD Capitulo Campeche (CAMPECHE).  

- Alejandro Pizano, Activista social e integrante del Colectivo 
Inclusión Colima (COLIMA).   

- Alex Paúl Gómez Ramírez, Coordinador General de la RNJD 
Capitulo Jalisco (JALISCO).  

- Erika Jazmín Venadero Moreno, Directora Estatal de la RNJD 
Capitulo Jalisco (JALISCO).  

- Modera: Carlos Rodrigo Nick Castillo, Consultor 
Independiente e integrante de la  RNJD Capitulo Campeche 
(CAMPECHE). 

 
 
 

14 de 
agosto/ 

19:00 hr. 

Cierre de la Convocatoria del 1er 
Concurso de Fotografía “Rostros 
de las Juventudes por los 
Derechos Humanos”. 

CDHEC 14 de 
agosto/ 

00:00 hr. 

Conversatorio online: 
“Juventudes, Pueblos originarios 
y Derechos Humanos”.  

- Lucero López Padilla, Fundadora del Proyecto 
“Constructores de Paz y No Violencia. (OAXACA).  

- Abril Maldonado Morales, Presidenta del Consepp. (OAXACA) 

15 de 
agosto/ 

11:00 hr. 

Conferencia online: “Medios de 
Protección Internacionales y 
Nacionales de las personas adultas 
mayores”. 

- Verónica Méndez, Jefa del Departamento de Capacitación de 
la CDHEC. (COLIMA).  

17 de 
agosto/ 

17:00 hr. 

Conferencia online: “La salud 
mental de las personas adultas 
mayores como un derecho 
humano”.  

- Gloria Morfín Martínez, Integrante del COPSI (COLIMA)  17 de 
agosto/ 

19:00 hr. 

Conferencia virtual: “Personas 
adultas mayores y diversidad 
sexual”. 

- Samantha Flores, Presidenta de Laetus Vitae A.C, (EDO MEX) 18 de 
agosto/ 

12:00 hr. 

Arranque de campaña digital: 
“Cuidemos a nuestras personas 
adultas mayores”.  

CDHEC.  19 de 
agosto/ 

10:00 hr. 

Conferencia online: “¿Cómo 
vivimos la discapacidad las 
juventudes?” 

- Osvaldo Taxilaga, Activista y líder social (VERACRUZ).  19 de 
agosto/ 

10:00 hr. 

Entrega del Reconocimiento: 
“Juventud Defensora de los 
Derechos Humanos 2020”. 

CDHEC. 19 de 
agosto/ 

12:00 hr. 

Módulo 7. “Población indígena y 
Afrodescendiente: racismo, 
discriminación y exclusión” del 

3er Seminario de formación en 
derechos humanos.   

- Isidro Añorve Sánchez, Integrante de Equidad y Participación 
Ciudadana A.C (MORELOS).  

20 de 
agosto/ 

17:00 hr. 

Módulo 8. “Derechos humanos, 
desarrollo y progresividad en la 
niñez y adolescencia” del 3er 
Seminario de formación en 
derechos humanos.   

- Daniel Ponce Vázquez, Coordinador de Vinculación, 
Dependencias y Órdenes de Gobierno de Sipinna Nacional. 
(CDMEX).  

20 de 
agosto/ 

18:00 hr. 

 
Conversatorio online: “Las 
Juventudes por la defensa del 
Medio Ambiente”. 

- Karla Ramos, Comisionada del Programa de Jóvenes en la 
Provincia Puebla dentro del Movimiento SCOUT. (PUEBLA).  

- Yamili Salazar, Directora General de GIPS BACAB A.C 
(YUCATÁN).  

- Álvaro Martínez, Fundador de AYJ Soluciones Ambientales 
(COLIMA).  

21 de 
agosto/ 

10:00 hr. 

Resultado del 1er Concurso de 
Fotografía: “Rostros de las 
Juventudes por los Derechos 
Humanos”. 

CDHEC. 21 de 
agosto/ 

10:00 hr. 

Conferencia online: “La Salud 
Mental, los Derechos Humanos y 
las Juventudes”. 

- Rubí Graciano Hernández, Presidenta de la Asociación de 
Egresados de la Facultad de Psicología de la Universidad de 
Colima (COLIMA).  

21 de 
agosto/ 

12:00 hr. 

Conferencia online “Población 
Afrodescendiente: Racismo, 
discriminación y exclusión”.  

- María Elisa Velázquez Gutiérrez, Profesora-Investigadora de 
Tiempo Completo del INAH (CDMEX).  

21 de 
agosto/ 

17:00 hr. 

Charla “Organismos protectores 
de los DDHH de las personas 
adultas mayores”, en el marco del 
Ciclo de Charlas: “Cuidados, 
Derechos Humanos y las Personas 
Adultas Mayores”  

- Fausto Delgado Flores, Presidente del Colectivo 
SolidariaMente. (COLIMA) 

24 de 
agosto/ 

11:00 hr. 



90 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 

 

 

Conferencia online: “Pueblos 
originarios y personas adultas 
mayores” 

- Camelia Gaspar, Integrante de la Red Nacional de Abogadas 
Indígenas (OAXACA).  

24 de 
agosto/ 

12:00 hr. 

Conferencia online: “Arte y 
recreación en las personas adultas 
mayores”. 

- Omar Cárdenas López, Director General del Colectivo 
DiscapacidArte, (COLIMA).  

25 de 
agosto/ 

10:00 hr. 

 
 
Presentación de la Revista Digital 

- Rosa de Santiago Fernández, Docente de Icep Licenciaturas 
Colima.  

- David Jesús Amador Anguiano, Profesor Investigador de la 
Facultad de Trabajo Social de la Universidad de Colima.  

- Noel Valenzuela Reyna, Docente de la Universidad Vizcaya 
de las Américas Campus Manzanillo.  

- Modera: Alejandra Barbosa Ureña, Red Mundial de Jóvenes 
Políticos Colima.  

25 de 
agosto/ 

12:30 hr. 

Módulo 3. Adultismo: Participación 
de las Juventudes. Del 2do 
Seminario de Juventudes por la 
Defensa de los Derechos Humanos”. 

- Fernanda Salazar Martínez, Consultora Senior de MásMex 
Consultoría. (COLIMA) 

25 de 
agosto/ 

17:00 hr. 

Módulo 4. Género, Mujeres y 
Derechos Humanos de las 
juventudes.  Del 2do Seminario de 
Juventudes por la Defensa de los 
Derechos Humanos”. 

-  
- Laura Helena Jiménez Galván,  Directora General de Acción 

Afirmativa A. C. (COLIMA) 

25 de 
agosto/ 

18:30 hr. 

Develación de fotografías del 1er 
Concurso de Fotografía: “Rostros 
de las Juventudes por los Derechos 
Humanos”. 

CDHEC 26 de 
agosto/ 

10:30 hr. 

Charla: “ Dependencia con 
necesidad de cuidados en la 
vejez”, en el Ciclo de Charlas: 

“Cuidados, Derechos Humanos y las 
Personas Adultas Mayores” 

-  
- Fausto Delgado Flores, Presidente del Colectivo 

SolidariaMente. (COLIMA) 

26 de 
agosto/ 

11:00 hr. 

Inauguración del 2do Seminario 
Virtual: “Derechos Humanos y 
Vejez: el buen trato hacia la 
población adulta mayor”. E inicio 
con el Módulo 1. Los Derechos 
Humanos de las Personas Adultas 
Mayores. 

         
 
 
         CDHEC 

26 de 
agosto/ 

17:00 hr. 

 
 
Conversatorio online: “Juventudes: 
mensajes y discursos de odio de 
cara al Proceso Electoral 2020-
2021” 

- Rita Bell López Vences, Consejera Electoral del Instituto 
Estatal Electoral del Estado de Oaxaca, (OAXACA) 

- Marco Antonio Álvarez Sepúlveda, Director General de MAAS 
Consultoría, (COLIMA) 

- Gema Morales Martínez, Consejera Presidenta de la 
Comisión de Educación Cívica y Participación Ciudadana del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, (QUERÉTARO)  

- Jorge Kahel Ruizvisfocri, Integrante de Jóvenes Políticos de 
las Américas – Colima. (COLIMA) 

27 de 
agosto/ 

12:00 hr. 

Módulo 9. “Discapacidad y derechos 
humanos” del 3er Seminario de 
formación en derechos humanos. 

- Lic. Joaquín Alba Ruiz Cabaña, Director Adjunto de 
Atención a Discapacidad de la CNDH 

27 de 
agosto/ 

17:00 hr. 

Módulo 10. “Los derechos humanos 
de la población adulta mayor” del 
3er Seminario de formación en 
derechos humanos. 

- Jazmín de la Torre Méndez, Visitadora Especializada del 
área de Salud, Adscrita a la Primera Visitaduría General de 
la Comisión de Jalisco (JALISCO) 
 

27 de 
agosto/ 

18:00 hr. 

Charla “Núcleos gerontológicos 
como promotores de una vejez 
digna y saludable” en el Ciclo de 
Charlas: “Cuidados, Derechos 
Humanos y las Personas Adultas 
Mayores” 

- Fausto Leopoldo Delgado Flores, Presidente del Colectivo 
SolidariaMente. (COLIMA) 

28 de 
agosto/ 

11:00 hr. 
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3.1.17.11  4to Diálogo sobre propuestas prácticas en el marco de la Versión 
Comentada de la Declaración “Envejecer con Dignidad y Derechos Humanos: Nuestra 
Meta”. 

 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos en coordinación con la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Colima impulsó el 12 de noviembre del presente año, el 4to Diálogo 

sobre propuestas prácticas en el marco de la Versión Comentada de la Declaración 

“Envejecer con Dignidad y Derechos Humanos: Nuestra Meta”, cuyo objetivo se enmarcó en 

dar difusión a cada de una de las observaciones, demandas y propuestas contempladas y 

recopiladas desde diversas perspectivas tras un diálogo amplio y multidisciplinario con 

participantes nacionales, regionales e internacionales. 

 

Se contó con la participación de 3 panelistas: Carmen Rangel, Vocal de la Presidencia 16 

Redes de Promotores de los Derechos Humanos, A.C., Jovita Osornio Hernández, 

Coordinadora de Fundación Tagle, I.A.P. y María de los Ángeles Fuentes Vera, Coordinadora 

del Comité de Derechos Humanos Ajusco, A.C. Cabe señalar que solo se desarrolló un solo 

evento virtual en el que participaron 21 representantes de instituciones y organizaciones 

de la sociedad civil.   

 

3.2 Observancia, estudio, investigación y divulgación 
 

Durante el presente año que se informa, el organismo defensor y protector de los derechos 

humanos impulsó en este eje institucional tres programas cuyo objetivo se enmarca en la 

tarea de elaboración, impresión y distribución de los diferentes materiales diseñados por la 

CDHEC, así como concursos y convocatorias que permiten incidir de manera positiva en la 

divulgación, investigación, estudio y observancia de los Derechos Humanos. 

 

De esta manera, se promovieron los siguientes programas de divulgación, investigación, 

estudio y observancia:  

 

 Programa: Revista Digital Diálogos por los Derechos Humanos.  

 Programa: Rostros de las Juventudes por los Derechos Humanos. 

 Programa: Concurso de ensayo “Desafío de los derechos humanos en las juventudes. 
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De esta manera, la divulgación, investigación, estudio y observancia de los derechos 

humanos en la entidad, constituyen un recurso fundamental para conformar eficazmente 

una cultura de respeto en nuestra sociedad el generar, acercar y brindar esta información a 

la ciudadanía, fomenta el conocimiento e identificación plena de los DDHH, contribuyendo 

en gran medida al fortalecimiento y reconstrucción del tejido social.  

 

Por ello, la labor se implementó de manera permanente, constante y reiterada con el fin 

de permear a todos los sectores de la población, sobretodo la que se encuentra 

históricamente vulnerada, fomentando la educación en esta materia de forma accesible y 

sin distinción alguna, aún con las dificultades propias de la contingencia sanitaria. 

 

3.2.1.  Revista Digital: Diálogos por los Derechos Humanos 
 

La Revista Digital “Diálogos por los Derechos Humanos”, es una publicación trimestral 

gratuita, creada y coordinada por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, 

cuyo objetivo fundamental es generar una plataforma de divulgación e  información de la 

perspectiva de derechos humanos y el quehacer institucional, contribuyendo a la defensa, 

promoción y difusión de los Derechos Humanos en la entidad, sin olvidar la atención de 

todos aquellos tópicos que han vulnerado, de manera importante y sistemática,  la 

tranquilidad y la paz de nuestra sociedad. 

 

En este sentido, la presente publicación surge como parte de los retos que este organismo 

se ha planteado y ofrecer a la población una alternativa distinta; buscando mayor calidad y 

espacios novedosos para dar a conocer los servicios que se ofrecen. 

 

Este producto digital permitió mostrar diversas facetas, como entrevistas a invitadas/os 

especiales, expertos en la materia, promotores en derechos humanos de distintas edades, 

artículos diversos, la expresión del arte y la cultura; así como la información oficial y 

trascendente del quehacer cotidiano de la CDHEC y que consideramos será de mucha 

utilidad para toda la población. 

Se logró publicar las dos primeras ediciones, llevando los siguientes temas: 

1. Juventudes por los Derechos Humanos.  

2. Mujeres, Género y Discapacidad. 
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Destacando la participación de 16 personas, 9 mujeres y 7 varones, contribuyendo al 

impulso de los DDHH con sus textos reflexivos, entrevistas, material artístico, experiencias 

y trabajo.  

DATOS GENERALES 
 

Programa Sexo Total No. 
de 

accio
nes 

Lugar 

Mujeres Varones 

1ra Edición de la 

Revista Digital 
“Diálogos por los 

DDHH”. Juventudes por 
los Derechos Humanos 

3 4 7 1 Plataforma digital 

2da Edición de la 

Revista Digital 
“Diálogos por los 
DDHH”. Mujeres, 

Género y Discapacidad 

6 3 9 1 

TOTAL: 9 7 16 2 

 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 

Estas dos actividades permitieron promover el análisis de 5 artículos, 6 entrevistas con 

activistas sociales y defensoras/es de los derechos humanos, 3 exposiciones artísticas, 2 

entrevistas con servidoras/es públicos de la CDHEC, así como la labor que realiza el 

organismo.   

DATOS GENERALES 
 

Edición: Contenido Autor/a 

 
 

Primera 
Edición 

 
Septiembre  

Artículo: Ser Mujer en México. Obstáculos y desafíos Eva E. Gutiérrez Chávez 

Artículo: La niñez y adolescencia como sujetas/os  de 
derechos. 

José Guadalupe Ramírez Magdaleno 

Artículo: ¿Cómo terminar el discurso de odio sin limitar 
la libertad de expresión? 

Jorge Kahel Ruizvisfocri Virgen 

Entrevista Geraldhy Dianey  Gálvez Villa 

Entrevista Luis Francisco Torres López 

Exposición visual América Álvarez Sepúlveda. 

Conoce los DDHH… Visitaduría  Pedro Alejandro Chávez Mejía 

 
 
 
 

Segunda 
Edición 

 
Diciembre 

Artículo: El derecho de acceso efectivo a la justicia de 
las personas con discapacidad, una asignatura pendiente 
del estado mexicano 

Gustavo Hernández Rivera 

Artículo: Discriminación múltiple: participación política 
de las mujeres indígenas. 

Andrea Estefanía Rojas Basilio. 

Entrevista Paulina Jiménez Ochoa. 

Entrevista Guadalupe Cabrera Martínez. 

Entrevista Ma. de Jesús Chávez Martínez. 

Entrevista Rafael Galindo Martínez. 

Exposición visual Omar Cárdenas López. 

Exposición visual Indira Isel Torres Crux. 

Conoce los DDHH… secretaria de presidencia  Patricia Burgos Torres 

 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 
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3.2.2.  1er. Concurso de ensayo: Desafío de los derechos humanos en las 
juventudes 
 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima con el firme compromiso de 

difundir y divulgar el conocimiento con perspectiva de derecho humanos, organizó y 

convocó a las juventudes para que participarán en el 1er. Concurso de ensayo: Desafío de 

los derechos humanos en las juventudes, cuyo objetivo se enmarcó en promover el respeto 

irrestricto de los derechos humanos de la población. De esta manera, participaron 26 

jóvenes, 15 mujeres y 11 varones, originarias/os del Estado de Colima, Estado de México y 

de la Ciudad de Arequipa, Perú.  

Resultando ganadoras y ganadores los siguientes participantes:  

 
Lugar: Nombre Ensayo: Premio 

1er. Lugar  Eva Adriana Gutiérrez Chávez Ser mujer en México: 
obstáculos y desafíos, con 
lineamientos exigidos. 

$5,000.00 

2do. Lugar José Guadalupe Ramírez 
Magdaleno 

La niñez y la adolescencia 
como sujetas/os de 
derechos. 

$3,000.00 

3er. Lugar Jorge Kahel Ruizvisfocri Virgen ¿Cómo terminar el discurso 
de odio sin limitar la libertad 
de expresión? 

$2,000.00 

 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 

Es importante resaltar que, de los 26 textos recibidos, se enmarcaron en los siguientes 

temas: las mujeres y las discriminaciones múltiples, diversidad sexual e inclusión en la 

sociedad, libertad de expresión, discursos de odio y violencias, pueblos originarios, la niñez 

y adolescencia como sujetas/os de derechos y el derecho a la salud.  

 

DATOS GENERALES 
 

PARTICIPANTE TEMA:  

José Guadalupe  Ramírez 
Magdaleno     

La niñez y la adolescencia como sujetas/os de derechos. 

Andrea Monroy                             Voz, poder y odio. 

Luis Francisco Torres López             Inclusión Educativa. 

Addí Espinosa González                                      Desabasto de antirretrovirales en México e implicaciones 
psicológicas en personas con VIH: Reflexiones sobre los 
derechos de salud. 

Valeria Monserrath Vargas 
Sánchez                  

Libertad de expresión, discursos de odio y violencias. 

Andrea Estefanía Rojas Basilio                 Discriminación múltiple: participación política de las 
mujeres indígenas. 

Diana Laura Rivera Valdovinos   El COVID-19 y el asimétrico sistema de salud Mexicano. 
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Aldo Yael Zamarroni Peralta                              A un joven mexicano: pensar y actuar diferente para 
mejorar el acceso al agua en México. 

Johnathan Ramón Ojeda 
Bejarano  

Ensayo sobre el derecho a la salud. 

Ángela Jiménez Villa                                          Diversidad sexual e inclusión en la sociedad. 

María Alondra Lázaro Aguirre                         Discapacidad y políticas públicas. 

Elsie Esmeralda Orozco Soto       Las mujeres y las discriminaciones múltiples. 

Martha Nayeli Arellano 
Mendoza                  

Coronavirus y la respuesta de México ante la pandemia. 

Eva Adriana Gutiérrez Chávez                         Ser mujer en México: obstáculos y desafíos, con 
lineamientos exigidos. 

José Armando Galindo Padilla                          Aborda todas las categorías. 

Edgar Anuar Figueroa González                      Discriminación, exclusión observada en la secundaria. 

Miroslava Celina Buenrostro 
Molina               

Derechos humanos y pandemia, Resiliencia en tiempos del 
COVID 19. 

Jorge Kahel Ruizvisfocri Virgen                         ¿Cómo terminar el discurso de odio sin limitar la libertad 
de expresión? 

Christian Fernando Assaleih 
Rodríguez           

La tutela de derechos de la niñez y la adolescencia a 
través del sistema educativo mexicano.          El derecho a 
la salud física y mental. 

María Fernanda Pérez Magaña El derecho a la salud. Coronavirus y la respuesta de 
México ante la pandemia. 

Rubén Flores Flores                                             El Coronavirus en México, las instituciones y herramientas 
legales que tienen a su disposición los ciudadanos del 
estado de Colima para garantizar el derecho humano a la 
salud. 

Alejandra Monserrat Flores 
Polanco               

La esperanza del ahora. La niñez y adolescencia en 
México. 

Valeria Maurilia Flores 
Hernández                   

Libertad de expresión, discursos de odio y violencia. 

Ángela Fernanda Delgado 
Langarica                

México y nuestro nacimiento como falsas águilas reales. 

Alfredo de Jesús Jiménez 
Castillo                      

El riesgo de la libertad de expresión. 

Jessyca Marisol Quispe Mamani                       Los años forjan identidad. 

 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 

3.2.3.  1er Concurso de Fotografía: Rostros de las Juventudes por los Derechos 
Humanos 
 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima con el firme compromiso de 

difundir y divulgar los derechos humanos desde la perspectiva de las artes, convocó a las y 

los jóvenes para que participarán en el 1er Concurso de Fotografía “Rostros de las 

Juventudes por los Derechos Humanos”, cuyo objetivo se enmarcó en promover el respeto 

irrestricto de los derechos humanos de la población. De esta manera, participaron 13 

jóvenes, 6 mujeres y 7 varones, originarias/os del Estado de Colima. Resultando ganadoras 

y ganadores los siguientes participantes:  
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Lugar: Nombre Categoría: Premio 

1er. 
Lugar 

Melisa Nayeli 
Ruvalcaba Negrete 

Salud y Covid-19. $5,000.00 

2do. 
Lugar 

Carlos Eduardo 
Martínez Santillán 

Personas adultas 
mayores, Salud y 

Covid-19. 

$3,000.00 

3er. 
Lugar 

Rebeca Quintero 
Orozco 

Medio Ambiente y 
Sustentabilidad 

$2,000.00 

 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 

Las 31 fotografías recibidas abordaron temas relacionados con mujeres y género, población 

adulta mayor, diversidad sexual, trata de personas, comunidades y pueblos originarios, 

covid-19 y derechos humanos, niñez y adolescencia, desaparición de personas, medio 

ambiente y sustentabilidad, discapacidad, emprendimiento y trabajo.  

 

DATOS GENERALES 
 

Nombre del participante Temas con los que participa  Número 
de fotos  

Roberto Luna Munguía - Mujeres y Género 
- Comunidades y Pueblos Originarios 
- Covid-19 y Derechos Humanos 

3 
 

Miguel Ángel Murillo Rosas  - Comunidades y Pueblos Originarios 
- Niñez y Adolescencia 

3 

Darío Pizano Preciado  - Medio ambiente y sustentabilidad 1 

Alma Selene Venegas Herrera  - Población Adulta Mayor 

- Comunidades y Pueblos Originarios 

3 

Rebeca Quintero Orozco  - Mujeres y Género 
- Medio Ambiente y Sustentabilidad 
- Emprendimiento y Trabajo 

3 
 

Melisa Nayeli Ruvalcaba 
Negrete  

- Mujeres y Género 
- Desaparición de Personas 
- Covid-19 y Derechos Humanos 

3 

Christian Rafael López Silva  - Población Adulta Mayor 
- Comunidades y Pueblos Originarios 

2 

Ofelia Jimena Cárdenas Flores 
   

- Mujeres y Género 
- Población Adulta Mayor y Discapacidad 

2 

José Carlos Macías Quevedo  - Niñez y Adolescencia 
- Desaparición de Personas 
- Covid-19 y Derechos Humanos 

3 
 

Carlos Eduardo Martínez 
Santillán 

- Población Adulta Mayor 
- Covid-19 y Derechos Humanos 

2 

Mitzi Alejandra Lizardi 
Alvarado  

- Población Adulta Mayor 
- Comunidades y Pueblos Originarios 

3 

Irma Lucia López de la Luz - Trata de Personas  1 

Bryan Lawrence Guzmán 
Castillo 

- Diversidad Sexual 2 
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Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

Se logró de manera significativa la participación de 55 personas, 30 mujeres y 25 varones, 

a través de 4 acciones. (Gráfica No. 28). 

 

 

 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020 
 

DATOS GENERALES 
 

DIVULGACIÓN  

Programa: Sexo Total No. de 

acciones 

Lugar 

Mujeres Varones 
Revista Digital 

“Diálogos por los 
DDHH”. Primera 

Edición 

3 4 7 1                
 
 
 
 
 
          Plataforma digital 

1er Concurso de 
Fotografía “Rostros de 
las Juventudes por los 
Derechos Humanos” 

6 7 13 1 

1er. Concurso de 

ensayo “Desafío de  los 
derechos humanos en 

las juventudes” 

15 11 26 1 

Revista Digital 
“Diálogos por los 
DDHH”. Segunda 

Edición 

6 3 9 1 

TOTAL: 30 25 55 4 

 
 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020 
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3.3.  Vinculación y Redes de Colaboración 
 

Con la finalidad de potenciar las relaciones institucionales y de cumplir cabalmente con el 

objetivo de promover, difundir y divulgar los derechos humanos, este organismo impulsó la 

construcción de redes y vínculos de cooperación con otras instituciones públicas, así como 

con organizaciones de la sociedad civil, gremios de profesionistas y empresariales, 

organismos autónomos  y el sector empresarial, lo cual permitió generar sinergias para 

construir, diseñar, impulsar y ejecutar diversos programas formativos, así como eventos de 

difusión, con el objeto de que las y los servidores públicos y sociedad en general, 

incorporen la perspectiva de los DDHH.   

 

Aun cuando este organismo goce de autonomía, se busca que muchas de las acciones en 

materia de prevención, se encuentren alineadas o en armonía con las políticas y programas, 

estatales y nacionales; por ello se participó de manera activa en los siguientes los comités y 

subcomités. 

 

 Subcomité Sectorial de Educación 

 Subcomité Especial de Participación de los Jóvenes   

 SIPINNA Estatal y municipales 

 MIMMEC LOCAL 

 Mecanismo de Monitoreo Nacional sobre la Convención de los Derechos de la Personas       

con discapacidad 

 Red de Vinculación Laboral 

 Instituto Electoral del Estado de Colima 

 Grupo de seguimiento de la Alerta de Violencia de Género 

 Comisión Interinstitucional para la prevención y erradicación del trabajo infantil y la 

Protección de adolescentes trabajadores en edad permitida para el estado de Colima 

 Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA). 

 Comisión de Bioética. Secretaria de Salud y Bienestar Social. 
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3.3.1.  Convenios y acuerdos, acciones y redes de colaboración 
 

Con base en la planeación institucional y bajo la necesidad de formalizar la vinculación con 

las y los aliados, este organismo firmó 30 convenios y acuerdos de colaboración, 

destacando el 57% con gremios de profesionistas, 34% con organizaciones de la sociedad 

civil, y 3% con organismos autónomos, instituciones educativas e instituciones 

municipales.(Gráfica No. 29) 

 

 
Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 

Este año la comisión suscribió el 13 de julio convenios de colaboración con 17 gremios de 

profesionistas, destacando: Confederación de Colegios y Asociaciones de Abogados de 

México, Federación de Colegios y Barras de Abogados Rey Coliman, Federación de Colegios 

y Barras de Abogados del Estado de Colima, Colegio de Abogados “Francisco Rivera 

Contreras”, Colegio de Abogados del Estado de Colima A.C., Colegio de Abogados Penalistas 

del Estado de Colima, Colegio de Abogados de Colima Lic. Silverio Cavazos Ceballos, A.C., 

Colegio de Abogados y Pasantes en Derecho “Sergio García Ramírez”, Colegio de Abogadas 

“Griselda Álvarez Ponce de León”, Colegio de Abogados de Villa de Álvarez, Colegio de 

Abogados de Tecomán A.C., Colegio de Abogados de Armería A.C., Colegio de Juristas 

Colimenses A.C., Colegio de Abogados de Manzanillo, A.C., Barra de Abogados del Estado 

de Colima A.C., Barra de Abogados de Manzanillo, A.C, Barra de Abogados Lic. Carlos de la 

Madrid Bejar. 

 

Logró firmar el 09 de octubre, un convenio de colaboración con la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Jalisco, dicho documento formalizó la vinculación con la institución 
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para compartir material y programas formativos y de capacitación.  

El 10 de diciembre se signaron convenios de colaboración con 10 organizaciones de la 

sociedad civil, destacando: Inclusión un mundo posible IAP, Hechos Colima AC., Colectivo 

DiscapacidArte, Fundación Lo mejor de Colima, Amigos por Manzanillo AC., Max Mex 

Consultoría, Acción Afirmativa AC., Colectivo Iniciativa empoderar, Estamos Unidos por 

Tecomán AC y MAAS Consultoría; los cuales se enmarcan en el diseño e impulso de 

programas formativos y educativos para difundir y promover los derechos humanos en todos 

los sectores de la población.  

 

Finalmente, se signó un convenio de colaboración con el Instituto de las Mujeres para el 

Municipio de Colima, y otro más con el Instituto de Educación Tecnológica y Especialidades 

Profesionales (INETEP) el 11 de septiembre 2020. 

 

DATOS GENERALES 
 

SECTOR: NO. 

Organismos autónomos 1 

Organizaciones de la Sociedad 
civil 

10 

Instituciones municipales 1 

Gremios de profesionistas 17 

TOTAL: 30 

 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 

 

3.3.2.  Redes de colaboración y alianzas 
 

El año que se informa se logró una intensa labor de construcción de lazos y redes de 

colaboración tanto con instituciones públicas, empresariales y de la sociedad civil, no solo 

locales, sino nacionales e internacionales, con el objetivo de impulsar una agenda común 

en materia de promoción, formación, difusión y divulgación de los Derechos Humanos.  

 

Se tuvo la posibilidad de emprender acciones, proyectos y programas con 102 aliados, 

destacando el 46% organizaciones de la sociedad civil, 14% con organismos autónomos, 

10% con instituciones municipales, 9% con instituciones estatales, 7% con instituciones 

educativas, 6% con gremios empresariales, 3% con poderes del Estado de Colima, 3% con 
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gremios de profesionistas y 2% con instituciones federales (Gráfica No. 30). 

 

 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 
 

DATOS GENERALES 
 

SECTOR INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES NO. 
Instituciones 
federales 

- INAH 
- Consepp 

2 

Instituciones 
estatales 

- Sipinna Colima 
- Secretaría de la Juventud del Gobierno del Estado de Colima 
- Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Colima 
- Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno del Estado de Colima 
- Instituto para la atención de personas adultas mayores Colima 

- DIF Estatal 
- Instituto Colimense de las Mujeres 
- INCODE 
- CECA 

9 

Instituciones 
municipales 

- H. Ayuntamiento de Colima  
- Instituto de las mujeres para el municipio de Colima 
- H. Ayuntamiento de Comala  
- Instituto Villalvarense de la Mujer 
- Instituto de las Mujeres para el Municipio de Colima,  
- Instituto de la Mujer Manzanillense,  
- Instituto de la Mujer Comalteca,  
- Instituto de la Mujer Coquimatlán,  
- Instituto de la Mujer Minatitlán 
- Coordinación de Atención a la Juventud Comala 

10 

Organizaciones 
de la Sociedad 
civil 

- Amigos por Manzanillo. 
- Red de jóvenes políticos de las Américas capitulo Colima 
- Fundación Lo Mejor de Colima 
- Ola Verde Colima 
- Asociación por la Paz y Defensa de los Derechos Humanos 
- Centro de Estudios en Seguridad Ciudadana y Humana Chile 
- Comité de la Diversidad Sexual 
- Kybernus Estado de México 
- Inclusión un mundo posible 
- Estamos Unidos Tecomenses A.C. 
- Hechos por Colima A.C. 
- DiscapacidArte 
- Colectivo Inclusión 
- Haz la Lucha,  
- Laetus Vitae A.C 
- Jóvenes por los Derechos Humanos Colima 

47 
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- Asilo de ancianos Manzanillo  I.A.P 
- Podemos Colima 
- Acción Afirmativa A.C 
- Red Nacional de Juventudes Diversas 
- COMUNA, Mujeres que Emprenden 
- MásMex Consultoría 
- Colectivo SolidariaMente 
- Oaxaca Rotarac Socio de Rotary 
- Bacab Gips  
- MeWe México  
- Ashoka 
- Programa Casa Refugiados 
- Red Nacional Kybernus de Cultura de Paz 
- Fundación TATO 
- Fundación con Equidad A.C.,  
- Fundación IUS Género 
- Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio 
- Oriundo Xhunaxi A.C. 
- Colectivo las Brujas del Mar  
- Justicia Pro Persona. 
- Asociación Casa Amiga Sin Límites por la Discapacidad,  
- Red de Alertistas 
- Frente Nacional por la Sororidad  
- Vihda Manzanillo IAP. 
- Federación Mexicana De Empresarios LGBT+ 
- Red de Mujeres por el Empoderamiento A.C. 
- Comisión Mexicana De Protección a los Derechos Humanos 
- Ciudadan@S Por La Transparencia 
- HelpAge Internacional 
- Defensoras Digitales Michoacán  
- Unid@s  por la Diversidad en el Valle de Tecom Epicentro Inefable  

Gremios de 
profesionistas 

- Colegio Oficial de Psicólogos del Estado de Colima A.C 
- Red Nacional de Abogadas Indígenas 
- Federación de Egresados de la Universidad de Colima 

3 

Sector 
empresarial 

- QAP. Legal Solutions S.C. 
- Terhfam Jurídico 
- MAAS Consultoría 
- Torreblanca Abogados 
- Magmalabs 
- Cervecería Colima 

6 

Instituciones 
educativas: 

- UNIVA Colima 
- ICEP Licenciaturas Colima 
- Universidad Vizcaya de las Américas Campus Manzanillo 
- UNIVER 
- Universidad Vizcaya de las Américas Campus Colima 
- Isenco,  
- Universidad Multitécnica Profesional 

7 

Organismos 
autónomos  

- Infocol  
- IEE Tabasco 
- IEE Querétaro 
- Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas 
- Instituto Electoral del Estado de Colima 
- Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de  Oaxaca 
- Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco 
- Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán 
- Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca 
- OSAFIG 
- Comité de Participación Ciudadana Colima 
- Fiscalía General del Estado de Colima.  
- Comisión de Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo  
- Comisión Estatal De Derechos Humanos San Luis Potosí  
- Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Chihuahua 

15 

Poderes del 
Estado  

- Gobierno del Estado de Colima 
- H. Congreso del Estado de Colima 
- Poder Judicial del Estado de Colima  

3 

TOTAL: 1 02 

 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 
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3.3.3. Labor interinstitucional 
 
La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima comprometida con su labor de 

promover y garantizar la dignidad humana, durante el presente año que se informa, 

atendió las convocatorias a reuniones y actividades propuestas por instituciones públicas, 

destacando los siguientes datos: 

 

DATOS GENERALES 

Comité No. Fecha Asunto 

Subcomité 
Especial de 

Participación de 
los Jóvenes 

2  
27 de noviembre 
15 de diciembre 

Dar seguimiento y aprobar los informes desarrollados 
durante este periodo, así como la generación de 

propuestas para el siguiente año 2020. 

SIPINNA Estatal y 
municipales 

2 24 de enero Reunión de vinculación para trabajo conjunto. 

22 de julio Propuesta de Dialogo Intergeneracional VS la trata de 
personas. 

 
Subcomité 

Sectorial de 
Educación 

5 23 de enero Instalación del Comité Intersectorial de Educación 

26 de febrero Cierre del programa Anual de Trabajo 2019 

13 de octubre 
20 de octubre 

5 de noviembre 

Dar seguimiento a los programas establecidos y los 
cambios efectuados por la pandemia. 

 

 
 
 

Alerta de 

Violencia de 
Género 

7 22 de julio 

06 de agosto 
19 de agosto 

23 de septiembre 

Solicitudes para seguimiento de acuerdos de la AVG 

 
 

20 de octubre 

23 de noviembre 

Presentación de avances respecto a las metas anuales 
de la AVGM en Colima, de diversas instituciones en la 
entidad: SGG, STJE, ICM, CJM, representantes de la 

FGE, SSP y Defensoría Pública. 
Presentación de resultados de las Unidades de Género 
en las diversas dependencias de Gobierno el Estado. 

09 de noviembre Sesión de quienes integran el proceso de evaluación de 
resultados, con las organizaciones solicitantes. 

 
 
 

MIMMEC LOCAL 

3 29 de enero Gestiones para temas de accesibilidad en comunidad de  
Piscila en el Municipio de Colima 

 
25 de mayo 
10 de junio 

Propósito de atender las problemáticas que reclama la 
sociedad en materia de discapacidad y también se les 
ha invitado a que se involucren  como conocedores de 

estas temáticas en las que se ha solicitado su punto de 
vista en cada punto  requerido la MIM Nacional 

Red de 
Vinculación 

Laboral 

1 20 de febrero Primera reunión ordinaria 

Instituto 
Electoral del 

Estado de Colima 

3  
8,10 y 12 de junio 

Diagnóstico de “Participación de la juventud: estudio en 
México”. 

Mecanismo de 
Monitoreo  

Nacional  sobre 
la Convención de 
los Derechos de 
la Personas con 

8 26 de octubre 
9 de noviembre 

11 de noviembre 

Se atendieron reuniones para la revisión de los tres 
apartados que componen el 1er. Informe del Mecanismo 

Independiente de Monitoreo Nacional 

14 de mayo 

20 de mayo 
24 de junio 

Análisis de la información para la conformación del 

informe 2019. 
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discapacidad 11 de agosto Presentación, Antecedentes y fundamentos Normativos 
del MIM Nacional. 

 
 
 

18 de agosto 

Se brindó Información del estado que guarda el MIME 
Colima   Y el Comité técnico de Consulta,  la cual se 

respondió en tiempo y forma en el documento “Informe 
Colima”. 

Se brindó Información sobre conclusiones y propuestas 
sobre las acciones que se han identificado en materia de 

Discapacidad. 

 

 
Grupo Estatal 

para la 
Prevención del 

Embarazo 
Adolescente 

3 01 de septiembre Presentación de propuesta colaborativa 

 
12 de noviembre 

Presentación de avances de actividades respecto a los 
componentes de la estrategia estatal y propuesta de 

indicadores para la elaboración del Plan GEPEA Anual 
2021. 

 
07 de diciembre 

Presentación de informe anual 2020 y descripción de los 
componentes en los cuales cada institución está 

adscrita. 
Presentación del Plan GEPEA Anual 2021. 

Comisión 
Interinstitucional 

para la 
prevención y 

erradicación del 
trabajo infantil y 

la Protección de 
adolescentes 

trabajadores en 
edad permitida 

para el estado 
de Colima 

4  
 

 
22 de julio 

20 de Octubre 
30 de Noviembre 

16 de diciembre 

Reuniones de Seguimiento de la Comisión 
Interinstitucional (CITI),  donde  se trataron los temas 

siguientes: Análisis de los riesgos de la pandemia COVID 
19 y el trabajo infantil, Ciberseguridad, Módulo de 
trabajo infantil 2017, Acciones que realiza el Dif 

Municipal de Villa de Álvarez, para prevenir y erradicar 

el trabajo infantil, Exposición del tema: Di no al trabajo 
infantil-Alza la voz- Denuncia- Pide ayuda, Así como la 
presentación de resultados de la Encuesta Nacional de 

trabajo Infantil 2019 aplicada por el Instituto de 

Estadística, Geografía e Informática. 

TOTAL: 38 

 
Fuente: C.D.H.E.C. Información generada de la base de datos de Secretaría Ejecutiva 2020. 
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lV.  DESARROLLO INSTITUCIONAL 

 
4.1 Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 

La Unidad de Transparencia es el área encargada de dar contestación a las solicitudes de 

acceso a la información pública realizadas por las personas que tiene el interés de conocer 

más sobre las labores de promoción, protección, difusión de este Organismo Estatal. 

 
La Unidad de Transparencia es el vínculo entre las áreas que conforman la CDHEC poseedoras 

de información y hacer con estas, la acumulación y contestación a cada una de las solicitudes. 

 

Es la encargada de dar seguimiento y monitoreo a diversas plataformas a fin de allegarse de 

información cuantificable/estadista que permita dar una evaluación certera y transparente 

de las actividades realizadas por esta comisión.  

 
Plataformas, monitoreo y seguimiento 
 
La Unidad de Transparencia maneja, da seguimiento y actualiza seis plataformas y/o 

sistemas. 

 

 La página oficial de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima CDHEC 

https://cdhcolima.org.mx/ se caracteriza por ser alimentada constantemente por 

esta Unidad, ya que este es uno de los medio por el cual se dan a conocer las acciones y 

actividades generadas por este organismo. 

 

 Sistema Integral de Recepción de Quejas, a través de este sistema la unidad tiene la 

facultad de realizar consulta estadística, única y exclusivamente del área de 

Visitaduría. 

 

 La plataforma INFOMEX, Colima http://www.infomexcolima.org.mx/, por este medio 

se da contestación a todas las solicitudes realizadas por peticionarios que quieren 

conocer cuestiones específica  y de interés de esta comisión. 

 

 Plataforma Nacional de Transparencia PNT, 

Https://www.plataformadetransparencia.org.mx/. Esta plataforma se encuentra 

vinculada con la plataforma INFOMEX, la única diferencia es que por este medio se 

le da el seguimiento a los Recursos de Revisión presentados ante el órgano garante, 

entiéndanse como tal al Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

y Datos Personales del Estado de Colima (INFOCOL). 

https://cdhcolima.org.mx/
https://cdhcolima.org.mx/
http://www.infomexcolima.org.mx/
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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 Banco Nacional de Datos e Información sobre casos de Violencia contra las Mujeres 

BANAVIM, https://banavimm.segob.mx/Banavim/. En esta plataforma se registra 

información y se da seguimiento a aquellos registros hechos por la CDHEC, cuando llegan 

mujeres víctimas de algún tipo de violencia. 

 

 Plataforma de Seguimiento y Evaluación del plan estatal de Desarrollo PED, 

http://plancolima.col.gob.mx/admin. Mediante esta plataforma y/o sistema se da el 

seguimiento, evaluación y monitoreo de las actividades que realizan las áreas que 

conforman la CDHEC. 

 
4.1.1  Acciones en Coordinación y Vinculación con el INEGI 
 
Como cada año la comisión rescata la participación pronta y oportuna   de la Unidad de 

Transparencia en la contestación del Censo Nacional de Derechos Humanos mismo que es 

llevado a cabo por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). En el año que se 

informa cabe mencionar que la información rendida por esta Unidad fue relativa al 2019. 

 

 4.1.2  Información estadística y avances en materia de Transparencia 

 
La Unidad de Transparencia cuenta con las siguientes modalidades de recepción de 

solicitudes:  

 

Plataforma INFOMEX, Colima, http://www.infomexcolima.org.mx/, a través de esta 

plataforma en el periodo que se informa se dieron contestación a 143 Solicitudes de Acceso 

a la Información, 05 más que el año anterior. 

 

Página oficia https://cdhcolima.org.mx/, cabe señalar que, dentro de nuestro portal web 

se encuentran dos formularios uno referente a solicitudes de acceso a la información y otro 

a quejas presentadas en contra de alguna autoridad o servidora/o pública/o, dichos 

formularios son revisados, registrados y turnado a las áreas correspondientes para su 

seguimiento en caso de queja o su contestación en caso de solicitud. 

 

Este año se recibieron y registraron 09 solicitudes de acceso y 74 quejas a través del medio 

correspondiente, lo que representa un incremento sustancial en la comunicación que se 

tuvo con las personas. 

 

https://banavimm.segob.mx/Banavim/
http://plancolima.col.gob.mx/admin
http://plancolima.col.gob.mx/admin
https://cdhcolima.org.mx/
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A través del Correo electrónico oficial transparenciacdhec@gmail.com, la Unidad tiene una 

vinculación y trato directo con las personas que requiere conocer de las actividades de la 

CDHEC, este año se recibieron 09 solicitudes de acceso a la información. 

 

De manera directa o personal, la Unidad de Transparencia atendió en el periodo que se 

informa 07 solicitudes que fueron contestadas en tiempo y forma. (Gráfica No. 31) 

 

 
 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada a través de la base de datos de la Unidad de Transparencia 

(2019-2020) 

 
Podemos destacar que de las 143 solicitudes de acceso a la información 60 fueron mujeres, 
75 varones y 08 no se identificaron. (Gráfica No. 32). 
 

 
 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada a través de la base de datos de la Unidad de Transparencia 
(2019-2020) 

 

Respecto a las áreas a las que fueron dirigidas estas solicitudes tenemos que 90 fueron 

relacionadas con el área de Visitaduría, 28 Coordinación Administrativa, 37 Unidad de 

Transparencia 02 al área de Secretaría Ejecutiva, 02 a Oficialía de Datos Personales y 06 a 

Presidencia. (Gráfica No. 33). 
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Fuente: C.D.H.E.C. Información generada a través de la base de datos de la Unidad de Transparencia 
(2019-2020) 

 

Nota: Se hace del conocimiento que la cantidad de solicitudes puede variar ya que una solicitud puede ser 

dirigida a dos o tres áreas de esta CDHEC. 

 

4.1.3   Visitas y quejas efectuadas en la Página Oficial de la Comisión 

 

En el periodo que se informa visitaron la página 617,342 personas; y en el caso de quejas 

presentadas a través del formulario predeterminado en la página oficial de esta comisión, 

se recibieron 74 formatos de quejas, 60 más que el año anterior. (Gráfica No. 34). 

 

 

 

Fuente: C.D.H.E.C. Información generada a través de la base de datos de la Unidad de Transparencia 

(2019 2020) 

4.2 Protección de Datos Personales 

 
La Unidad de Protección de Datos Personales de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Colima, en el año que se informa continuó trabajando de manera coordinada con 

la Unidad de Transparencia, para atender las solicitudes de acceso a la información que a 

lo largo del 2020 presentaron las y los usuarios ante organismo estatal; utilizándose los 
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mecanismos necesarios para el tratamiento de los datos personales, tal como lo estipulan 

las leyes aplicables en la materia y como lo ha venido haciendo está Unidad desde su 

creación en el año 2018. Siendo los siguientes mecanismos: 

 

 Formato de información confidencial y reservada, con un nivel de protección exigible 

alto 

Lo anterior obedece a la necesidad de realizar un tratamiento idóneo conforme al tipo de datos 

personales que se procesan, ello como parte de los servicios que brinda el organismo estatal, 

puesto que de tratarse de datos personales que cuenten con el carácter de sensibles, deberá 

clasificarse tal información como confidencial y/o reservada, y manejarse con una protección 

para evitar una posible trasgresión a otros derechos humanos como lo son el Derecho a la 

Privacidad y/o al Honor. 

 

 Formato de cesión de información 

Con la finalidad que se pueda llevar un control de la información que es trasferida de un 

área a otra dentro del mismo organismo estatal; así como los fines para los cuales se 

efectuó dicha transferencia; con ello se prevé si fuera el caso, de un posible desvió de 

información, dar con los responsables, dado que en los registros figuraría el nombre de los 

cedentes y receptoras, y los datos personales o información operada. 

 

 Bitácora de archivos 

Con el objetivo de obtener un debido control en el manejo de los expedientes de queja que 

se encuentran bajo resguardo del área de archivo, es que se creó una bitácora con ciertos 

rubros para su préstamo y devolución, como son: fecha, número de expediente, número de 

archivo, nombre del responsable, firma de recibido, fecha devolución del expediente y 

firma de entrega del expediente prestado. 

 

 Capacitación  

 

En fecha 25 de mayo del año 2020, personal del área de Transparencia y de Protección de 

Datos Personales de éste organismo, aplicó el taller virtual “Como ejercer el Derecho de 

Acceso a la Información Pública a través de la Plataforma Nacional”, a cargo de personal 

adscrito al Órgano Garante. 
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 Aviso de Privacidad  

 

Siendo utilizado de manera permanente como la herramienta para informar a los titulares 

de los datos personales, sobre el tratamiento que la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Colima va utilizar para asegurar el uso y manejo de los mismos. 

 

 Acuerdo de confidencialidad  

 

Este instrumento se desarrolla con la finalidad de asegurar una debida preservación de 

información y de los datos personales que son tratados en nuestro Organismo, como parte 

de los asuntos que se tramitan, habiéndolo suscrito todos y cada uno del personal que tiene 

acceso a datos personales de los catalogados como sensibles. 

 

4.3  Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses de la CDHEC  

 

Entre las principales funciones del Comité están la promoción y difusión del Código de 

Ética, creación  y difusión del Código de Conducta, el fomento de una cultura de ética e 

integridad al interior de la comisión, recibir y atender denuncias por presuntas 

vulneraciones a valores, principios y reglas de integridad; continua capacitación y 

sensibilización de las y los servidores públicos, en temas de ética integridad y prevención 

de conflictos de interés; además de coordinarse con la Contraloría General del Estado a fin 

de impulsar las políticas públicas de ética, integridad y  prevención de conflictos de 

interés.   

 

A lo largo del año 2020, el Comité de Ética realizó 02 sesiones ordinarias, y 08 

extraordinarias, integrándose 03 folios, relativos a denuncias y/o quejas interpuestas por 

usuarios que solicitaban la intervención del comité, por hechos que ellos consideraban 

como un probable incumplimiento al Código de Ética, por parte de servidores públicos 

adscritos al organismo.  

 

De lo anterior y previa investigación y análisis de los casos planteados ante el Comité de 

Ética, recayó un proyecto de resolución en el cual no se acreditó la responsabilidad de dos 
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servidoras públicas señaladas por el presunto incumplimiento a los principios y reglas de 

integridad contempladas dentro del Código de Ética y Código de Conducta de la Comisión 

de Derechos Humanos del Estado de Colima.  

 

Existieron además dos cambios en la conformación de las y los integrantes del Comité de 

Ética; el Lic. Pedro Alejandro Mejía Chávez, quien representaba el nivel de Jefatura de 

Departamento, pasó como Director de área, siendo sustituido por la Licda. Alma Verónica 

Méndez Flores, previa votación de las y los jefes de departamento realizado en fecha 07 de 

febrero del 2020.  

 

En fecha 29 de noviembre, se aplicó al personal la "Autoevaluación de Ética a las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal", establecida en el formato 

FO-20-01-16, siendo remitido los resultados dentro del término legal al área de Control 

Interno de la Contraloría General del Estado.  

 

Asimismo, se continuó con la revisión del correo Institucional creado para la recepción de 

quejas y/o denuncias al Código de Ética: cepci.cdhcolima@gmail.com; así como las 

revisiones periódicas al buzón de quejas, mismo que fue instalado de manera permanente 

en la sala de espera para similares efectos. 

 

4.4 Órgano de Control Interno  

            Este Órgano Interno de Control realizó las siguientes actividades durante el ejercicio 2020: 

 

4.4.1. Participación en Reuniones Ordinarias de Consejo 
 

 De manera virtual se tuvo presencia en 03 Reuniones Ordinarias de Consejo de la 

Comisión, para desahogo de dudas en materia de Contabilidad por parte de los Consejeros. 

 De manera presencial, se asistió a las 04 últimas Reuniones Ordinarias de Consejo del 

año, con la finalidad de desahogar cualquier duda respecto a la interpretación de los 

Estados Financieros que integran la Cuenta Pública. 

 

4.4.2   Capacitación a Integrantes del Consejo de la Comisión: 

 Durante 4 sábados se impartió a los integrantes del H. Consejo de la Comisión, un 

curso taller en “Materia de Cuenta Pública”, que como objetivo del mismo fue dar a 
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conocer los diferentes “Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y de 

los Indicadores de Postura Fiscal”. 

 

Para familiarizarlos en los conceptos de la materia y así poder tener los conocimientos 

técnicos mínimos para la correcta interpretación y análisis de la Cuenta Pública. 

 
4.4.3.   Declaraciones Patrimoniales y de Conflicto de Intereses de Servidores Públicos 

 

 Se apoyó al personal que requirió asesoría respecto al llenado de los formatos de 

Declaraciones Patrimoniales y de Conflicto de Intereses. 

 Se recibieron, revisaron y analizaron las Declaraciones Patrimoniales y de Conflicto de 

Intereses, de inicio y modificación, del total de las y los servidores públicos de la comisión. 

 

4.4.4   Auditorias del Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental 

 

 El Órgano Interno de Control de esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Colima, coadyuvó en la atención de las observaciones derivadas del Informe Preliminar de 

la Fiscalización de la Cuenta Pública por el Ejercicio Fiscal 2019, llevada a cabo por el 

Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental (OSAFIG). 

 

4.4.5 Unidad de Investigación 

 Se dio apertura a la Unidad de Investigación mediante el nombramiento a una 

colaboradora como encargada de dicha unidad, para dar continuidad a los trabajos de 

desahogo de presuntas Responsabilidad Administrativas catalogadas como No Graves, 

derivadas del informe final de la Auditoria a la Cuenta Pública por el Ejercicio Fiscal 2018, 

llevada a cabo por el Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental. 

 

4.4.6 Participación con otros Entes Públicos 

 Se atendieron las invitaciones para cursos de capacitación, talleres y conferencias del 

OSAFIG y Contraloría General del Estado. 

 

4.4.7 Reuniones de Trabajo con Personal de la CDHEC 

 Durante el año que se informa se tuvieron 02 reuniones con el Personal de la 

comisión; el primero con la finalidad de dar a conocer el cronograma de actividades para la 
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elaboración del Manual de Procedimientos de cada una de las áreas y el segundo para da a 

conocer el proceso de elaboración de Presupuesto Basado en Resultados. 

 

4.4.8 Publicación de Manuales 

 Dando continuidad a los trabajos de elaboración y diseño de manuales que dan curso 

al actuar de los servidores de la comisión, se enviaron para su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Colima, los manuales: 

 Manual de Organización y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios. 

 Manual de Políticas para trámite y control de Viáticos y Gastos de Viaje. 

 Manual para el Uso y Control de los Vehículos. 

 

4.4.9 Proceso Entrega Recepción de Titular de la CDHEC 

 Se atestiguó la entrega-recepción física de los recursos financieros, presupuestales, 

humanos, materiales y de todos los informes y asunto de competencia del Despacho de 

Presidencia por motivo de cambio de titular a partir del 27 de noviembre del presente año. 

 

4.5 Comunicación Social 
 

El Departamento de Comunicación Social manifiesta el trabajo, acciones y agenda en 

Derechos Humanos, con los cuales se proyecta el posicionar al organismo estatal como 

referente en la materia. 

 

El objetivo fundamental del área es diseñar acciones por las cuales el organismo autónomo 

sea reconocido entre la población como una comisión comprometida con la ciudadanía; 

especialmente con las víctimas de abusos del poder, el primero en brindar la protección 

oportuna de sus derechos fundamentales y quien se encarga de vigilar por la restitución de 

los mismos cuando estos son vulnerados. 

 

El impulso del quehacer diario del organismo que se hace a través del departamento, 

implica desde comunicados de prensa e interacción directa del personal con medios 

informativos, hasta la elaboración de material audiovisual y contenido digital; también 

incluye el mantener las relaciones profesionales con los medios de información y 
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comunicación, para mejorar la percepción de la comisión entre la población como un 

organismo comprometido en la protección de los derechos fundamentales. 

 

Durante el 2020, este departamento prescindió de las ruedas de prensa y de convocar a los 

medios de comunicación ante la pandemia por el COVID-19; sin embargo, se hizo uso de las 

nuevas tecnologías con la finalidad de proporcionar a los medios de comunicación 

información exacta y oportuna; valiéndose de comunicados de prensa, entrevistas 

institucionales de manera telefónica y diversos proyectos digitales, todos encaminados a la 

promoción de los derechos humanos.  

 

Con el propósito de sensibilizar a la población sobre la importancia de la defensa de los 

derechos humanos, comunicación social trabajó en diversos proyectos de difusión en la 

página web y redes sociales oficiales. 

 

En este 2020 se entró en la necesidad de pausar el programa radiofónico “Voces con 

Sentido Humano”, siendo el último programa el 11 de marzo y transmitiéndose en el año 

solo 10 programas de esta producción que se desarrolla en coordinación con el Instituto 

Colimense de Radio y Televisión. 

 

 “Voces con Sentido Humano” se transmite todos los miércoles de 15:00 a 16:00 horas por 

Conexión 98.1 FM; y con este proyecto se busca fortalecer y promover la cultura de paz, la 

legalidad y el valor de la denuncia, con contenidos encausados a fortalecer a la CDHEC con 

la promoción de los servicios que ofrece la institución, prevención de la violencia y la 

promoción de las garantías a los derechos fundamentales de los colimenses. 

 

4.5.1 Atención a los medios de comunicación, síntesis informativa y monitoreo de 
medios 
 

Con el esquema integral de difusión se atendió a representantes de los medios de 

comunicación, concertándose 73 entrevistas con el presidente de la CDHEC; 05 en 

periódicos, 23 en radio, 2 en televisión y 43 para medios digitales. 

 

En el 2020 se elaboraron 120 ediciones de la Síntesis Informativa y 111 reportes de 

monitoreo de los medios electrónicos (radio, televisión e Internet). 



116 
 

 

De la información que surgió en los medios sobre el quehacer de la CDHEC, se detectaron 

159 notas periodísticas, de ellas 30 fueron en prensa escrita, 18 en radio, 12 televisivas; y 

99 notas publicadas en diversos portales de noticias por internet. (Gráfica No. 35). 

 

 
 

Fuente: C.D.H.E.C. Gráfica generada de la base de datos del Departamento Comunicación Social (2020) 
 

4.5.2  Difusión a través de Redes Sociales 
 

Durante el periodo que se informa, la presencia, interacción y capacidad de respuesta con 

personas usuarias de las plataformas digitales más populares en social media como 

Facebook y Twitter, se reflejó con mayor participación en estos meses de pandemia ya que 

fueron los medios más demandados por la ciudadanía.  

Los perfiles institucionales presentaron un crecimiento continuo: en Facebook se llegó a 5, 

mil 901, mil 765 seguidores más que los del año anterior; y la población usuaria de esta 

plataforma registró 5, 631, mil 527 impresiones (Like/me gusta) más que el año 2019. 

   

4.5.3 Conferencias y Comunicados de Prensa 
 

Durante el 2020, se emitieron 24 comunicados, en su mayoría apoyados con fotos, videos y 

audios. A través del monitoreo de los medios informativos se atrajeron 28 quejas de 

posibles actos violatorios a los Derechos Humanos, los cuales fueron analizados como lo 

marca la Ley Orgánica de la Comisión en los Artículos 19, referente a las atribuciones de 

organismo; así como el Artículo 24 que menciona la facultades y obligaciones del Visitador. 
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Se dio cobertura informativa a 62 actos relacionados con la promoción, difusión, estudio, 

protección y defensa de los Derechos Humanos.   

 

A pesar de la pandemia por el COVID-19, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Colima (CDHEC), a través del Departamento de Comunicación Social, durante el 2020 

difundió a través de los medios de comunicación con los que cuenta, las diversas 

actividades que desarrolló con la finalidad de que pudieran ser consultadas por la 

ciudadanía.  

 

Se logró una coordinación con las distintas áreas que conforman el organismo, para la 

ejecución de campañas de divulgación de una cultura de paz, legalidad y de respeto; con el 

propósito de sensibilizar a la población en general sobre la importancia de la defensa de los 

derechos humanos, haciendo llegar los mensajes institucionales a los distintos grupos y 

comunidades en Colima.  
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V. ANEXOS 
Anexo I. 
Hechos señalados como presuntas violaciones de DD.HH. 
 

1 Derecho a la legalidad 147 

2 Violación al derecho humano a la integridad y 
seguridad Personal 

96 

3 Derecho a un trato digno 35 

4 Derecho a la salud 35 

5 Violación a los derechos humanos de los reclusos o 
internos 

30 

6 Dilación en Procuración de Justicia 30 

7 Prestación indebida de servicio público 30 

8 Detención ilegal 25 

9 Violación de los derechos de la niñez 17 

10 Negativa al derecho de petición 16 

11 Tortura 12 

12 Allanamiento de morada  9 

13 Discriminación 9 

14 Asunto jurisdiccional 8 

15 Derecho a la vida 7 

16 Negativa de atención 6 

17 Abuso de autoridad 6 

18 Derecho a un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado 

5 

19 Desaparición forzada o involuntaria de personas 4 

20 Libertad de expresión 4 

21 Derecho a la libertad 4 

22 Dilación en el proceso administrativo 3 

23 Derecho a la libertad 3 

24 Hostigamiento 2 

25 Amenazas 2 

26 Diagnóstico Divulgado o incorrecto 2 

27 Violación al Derecho Humano a la Educación 2 

28 Negligencia médica 2 

29 Incomunicación 2 

30 Inviolabilidad del Domicilio 1 

31 Derecho de propiedad 1 

32 Revelación ilegal de información reservada 1 

33 Cobro indebido  1 

34 Hostigamiento sexual  1 

35 Hostigamiento laboral 1 

36 Intimidación 1 

37 Violación a los derechos de los adultos en plenitud 1 

Total  561 
 
Nota: La diferencia entre el número de quejas y los hechos violatorios se debe a que una queja puede tener 
varios hechos. 
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Anexo II 

Autoridades Probables Responsables. 

 

1 Fiscalía General del Estado de Colima 
 

 Fiscal: 10 

 Ministerio Público: 71 

 Policía Ministerial: 59 

 Psicóloga: 1 

 Fiscalía Especializada en Combate a la corrupción: 3 

 Centro de Justicia para la Mujer 3 

147 

2 Secretaría de Seguridad Pública del Estado 

 Secretario de Seguridad: 7 

 Policía estatal: 50 

 Policía Investigadora : 3 

 Director  de la policía estatal: 3 

63 

3 
 
 
 
 

Gobierno del Estado de Colima 
 

• Gobernador: 7 
• Secretaría General de Gobierno: 2 
• Secretaría de Administración y Gestión Pública: 1 
• Comisión Estatal de Atención a Víctimas: 2 
• Contraloría de Gobierno del Estado: 1 
• Comisión Estatal de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas: 1 
• Secretaría de Turismo: 1 
• Instituto del Medio Ambiente del Estado de Colima: 1 

 Secretaría del Trabajo y Previsión social: 3 

 Secretaría de Movilidad:5 

 C-5: 3 

 CIAPACOV: 5 

 Defensoría Pública: 1 
Procuraduría de la Defensa del Adulto Mayor: 1 

34 

4 Dirección General de Prevención y Reinserción Social 
CERESO, Colima 

 Custodios: 15 

 Personal administrativo:15 

 Personal médico: 2 

32 
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5 Secretaría de Salud 

 Personal administrativo: 8 

 Centro Estatal Contra las Adicciones:3 

 Centro Estatal de Cancerología: 3 

 Coespris 3 

 Personal médico:1 

 Hospital Regional Universitario: 1 

 Hospital General de Manzanillo1 
Hospital General de Tecomán 1 
 

21 

6 
 
 
 

Secretaría de Educación 

 Docentes: 9 

 Administrativos 12 
Secretario de Educación: 2 

20 

7 
 
 

Visitador CDHEC: 2 
Presidente: 7 

9 

 
8 
 

Poder Judicial del Estado: 
• Juez Cuarto de lo Familiar Colima: 1 
• Oficial Mayor: 1 
• Jefe de Recursos Financieros: 1 
• Juez de Control: 1 
• Juez Primero de lo Penal: 1 
• Juzgado Segundo Familiar: 1 

Juzgado Segundo Mixto Familiar y Mercantil de Manzanillo: 1 

7 

9 DIF estatal 

 Personal de protección a los derechos de los niñas, niños 
y adolescentes:  2 

 Personal Administrativo: 4 

6 

10 Congreso del Estado de Colima:  
Diputados/as:  4 

4 

  Señalamientos a municipios 

1  
Colima 

 Policía municipal: 18 

 Policía vial: 10 

 Personal administrativo: 6 

 DIF municipal: 1 

 Juez cívico: 3 

 Personal del Ayuntamiento: 2 

 Comisionado de Seguridad Pública y Justicia Cívica del 
Municipio de Colima: 1 

Control interno 1 
 
 

42 
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2  
Villa de Álvarez 

 Policía municipal de Villa de Álvarez: 25 

 Administrativo: 4 

 Juez Cívico: 3 

 Inspector de licencias 1 
Personal de ecología 1 
 
 

34 

3 
 
 

Manzanillo 

 Policía municipal: 12 

 Personal del ayuntamiento: 2 

 Personal administrativo del ayuntamiento: 4 

 Dirección de Desarrollo Urbano: 1 

 Junta de Conciliación y Arbitraje: 1 

 Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de 
Manzanillo: 2 

 Dir. Gral. de Seg.Pub. y vialidad 1 
Dir. De Vialidad 1 

24 

 
4 
 
 

Tecomán 

 Policía municipal: 9 

 Personal del Ayuntamiento: 1 

 Comisión de Agua Potable: 1 
Juez cívico 1 

12 

5 Comala 
 

 Policía municipal: 8 

8 

6  Coquimatlán 
• Policía municipal:1 
• Médico policial: 1 
• Juez cívico: 1 

3 

7 Cuauhtémoc 

 Personal administrativo: 1 

 Policía municipal 2 

3 

8 Ixtlahuacán 

 Policía municipal: 2 

2 

9 Minatitlán  

 Policía municipal: 2 

2 

10 Armería 

 Personal del ayuntamiento: 2 

2 

11 Otros 

 Policía municipal de Tonila Jalisco: 1 

1 
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Autoridades Federales 
• IMSS: 12 
• ISSSTE: 9 
• Fiscalía General de la República: 7 
• SEMARNAT: 2 
• Policía Federal: 2 
• Delegación de Bienestar: 3 
• Secretaría de Marina y Armada de México: 2 
• Guardia Nacional: 2 
• Junta Federal de Conciliación y Arbitraje: 1 
• INSABI: 1 
• INFONAVIT: 1 
• Instituto Nacional de Migración: 1 
• CONADE: 1 
• PROFEPA: 1 

 

 
45 

Total 521 
 

Nota: La diferencia entre el número de quejas y las autoridades se debe a que una queja puede tener varias 
autoridades; y la diferencia entre las autoridades y los hechos violatorios es porque puede haber varios 
hechos en una autoridad.  
 

 
Anexo III 

 
Recomendación: 01/2020 
Expediente: CDHEC/185/2019  
Derechos Humanos vulnerados: Derecho a la Legalidad 
 
Síntesis: El día 11 de abril del 2019, el señor Q2 fue atropellado por un vehículo, 
resultando lesionados él y el conductor, una vez que llegaron las autoridades, el señor Q2 
fue trasladado a recibir atención médica mientras que el conductor fue detenido y 
trasladado a la Dirección de Seguridad Pública del municipio de Tecomán, donde un médico 
revisó al conductor presentando segundo grado de alcohol y recomendó que fuera 
trasladado a un nosocomio, por lo que fue puesto en libertad y tiempo después el señor Q2 
falleció a consecuencia del accidente; por lo cual su esposa Q1 presento queja por 
presuntas violaciones a los derechos humanos. Por lo que se emitieron las siguientes 
RECOMENDACIONES al:  
 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TECOMÁN, COLIMA 
 

PRIMERA: Como medida de satisfacción se deberá iniciar el procedimiento de investigación 
correspondiente para que se determinen las responsabilidades administrativas o judiciales 
según resulten, en contra de quienes resulten responsables, para la aplicación de sanciones 
se determinen, como medida de satisfacción por las violaciones de derechos humanos; 
hecho lo anterior, se envié a esta Comisión las constancias con las que acredite su 
cumplimiento.  
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SEGUNDA: Como medida de no repetición se deberá diseñar y llevar a cabo un programa 
integral de capacitación y formación dirigido a su personal, en los que se incluyan temas 
relativos a los derechos humanos, en especial el derecho a la legalidad, con el objetivo de 
que los servidores públicos involucrados puedan desempeñar sus funciones de manera 
oportuna, efectiva y legal; una vez cumplido, se envié a este Organismo las constancias de 
su cumplimiento.  
 
TERCERA: En ese sentido, de acuerdo a lo establecido en los artículos 106 de la Ley 
General de Victimas, y 97, fracción II de la Ley para la Protección de Víctimas en el Estado 
de Colima, este Organismo Estatal informará y dará vista de lo conducente para inscribir a 
quien acredite tener mejor derecho en el Registro Estatal de Víctimas, cuyo 
funcionamiento corre a cargo de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado 
de Colima, para los efectos legales correspondientes. (Aceptada Parcialmente) 
 
Recomendación: 02/2020 
Expediente: CDHEC/454/2013 
Derechos Humanos vulnerados: Derecho a la Legalidad y Derecho a un medio ambiente 
sano. 
 
Síntesis: La ciudadana Q1 y su familia integrada por su esposo Q2, sus hijos Q3 y Q4 
tienen su hogar a un lado de un negocio de auto lavado y desde el año 2012 agregaron el 
giro de laminado y pintura, que cuando realizan actividades de pintura los olores de los 
productos químicos son muy fuertes e insoportables, se meten a su casa porque el lugar 
no tiene protección, por lo cual han presentado diversas quejas ante el Ayuntamiento de 
Tecomán y ante la Secretaria de Salud y Bienestar Social del Estado, sin embargo, el 
problema no se ha solucionado, ocasionando una afectación en la salud de sus hijos. Por 
lo que se emitieron las siguientes RECOMENDACIONES al: 

 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TECOMÁN, COLIMA. 

 
PRIMERA: Se gire instrucciones expresas a quien corresponda, a efecto de que el 

personal que se encuentra a su mando inicie el procedimiento respectivo a efecto de 
valorar si lo procedente es la clausura del negocio con giro de AUTO LAVADO, propiedad 
de C1, con domicilio en Av. Juan Rodríguez No. 174, en la Colonia El Chamizal, en 
Tecomán, Colima, por incumplir con la normativa jurídica que regula las licencias, así 
como por no operar exclusivamente con el giro para el cual fue emitida la licencia, o en 
su caso, regularizar el giro de la empresa, o reubicarla a un lugar en donde sea 
compatible con el uso de suelo, respetando las normas jurídicas en materia de salud 
ambiental a fin de evitar la violación a los derechos humanos; además, se envíen a esta 
Comisión las constancias con que se acredite su cumplimiento.  

 
SEGUNDA: Se debe brindar a la niña Q3 y el niño Q4, la atención médica que requieran, no 
obstante, el tiempo transcurrido, la cual deberá ser proporcionada por personal profesional 
especializado, deberá brindarse gratuitamente, de forma inmediata y en un lugar accesible 
para los menores agraviados, con consentimiento de los padres, brindándoseles información 
previa clara y suficiente; hecho lo anterior, se remitan a esta Comisión Estatal las 
constancias con las que se acredite su cumplimiento.  
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TERCERA: Se deberá iniciar el procedimiento de investigación correspondiente para que se 
determinen las responsabilidades administrativas o judiciales según resulten, en contra de 
quienes resulten responsables, para la aplicación de sanciones se determinen, como medida 
de satisfacción por las violaciones de derechos humanos de la quejosa y su familia; de la 
misma manera, se deberá enviar a este Organismo las constancias con las que demuestre su 
cumplimiento.  
 
CUARTA: Se deberá diseñar y llevar a cabo un programa integral de capacitación y 
formación dirigido a su personal, en los que se incluyan temas relativos a los derechos 
humanos, en especial el derecho a la legalidad y a un medio ambiente sano, con el objetivo 
de que los servidores públicos involucrados puedan desempeñar sus funciones de manera 
oportuna, efectiva y legal; una vez cumplido, se envíen a esta Comisión las constancias con 
las que se demuestre.  
 
QUINTA: De conformidad a lo establecido en los artículos 106 de la Ley General de 
Victimas, y 97, fracción II de la Ley para la Protección de Víctimas en el Estado de Colima, 
este Organismo estatal informará y dará vista de lo conducente para inscribir a la 
ciudadana Q1, su esposo Q2, sus hijos Q3 y Q4, en el Registro Estatal de Víctimas, cuyo 
funcionamiento corre a cargo de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado 
de Colima, lo anterior para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  
(Aceptada Parcialmente) 
 
Recomendación: 03/2020 
Expediente: CDHEC/086/2019  
Derechos Humanos vulnerados: Derecho a la Legalidad 
 
Síntesis: El día 22 de febrero del 2019 se presentó queja ante este Organismo Estatal por 
parte del C. RAFAEL ÁLVAREZ ÁVILA a favor de 14 PERSONAS MÁS y OTROS puesto que a 
varios de los antes mencionados les han negado el derecho de seguir trabajando el servicio  
alternativo de transporte en modalidad mototaxi del municipio de Cuauhtémoc, así 
mismo, también han sufrido de hechos de ilegalidad en el trámite del servicio antes 
mencionado, dejándolos en estado de indefensión cuando el presidente municipal le ha 
dado el permiso al C. GABRIEL NÚÑEZ BAUTISTA para representar a dichos servidores del 
transporte alternativo, modificando todo lo que habían trabajado los hoy agraviados. Por 
lo que se emitieron las siguientes RECOMENDACIONES al: 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUAUHTÉMOC, COLIMA. 
 
PRIMERA: Se proceda a la reparación integral del daño causado al C. RAFAEL ÁLVAREZ 
ÁVILA y las 14 PERSONAS MÁS y OTROS, como consecuencia de la violación a los derechos 
humanos derivados al actuar ilegal del presidente municipal del H. AYUNTAMIENTO DE 
CUAUHTÉMOC, COLIMA, en los términos descritos en esta Recomendación. Para tal efecto, 
de conformidad con los artículos 60, fracción II, IV y V, 61, fracción III, de la Ley para la 
Protección de Víctimas en el Estado de Colima, se haga cargo de la reparación del daño 
sufrido en la integridad moral y psicológica de la víctima, así como el pago de los 
tratamientos médicos o terapéuticos que, como consecuencia de la violación a los derechos 
humanos, sean necesarios para la recuperación de la salud de la víctima. En ese sentido, de 
acuerdo a lo establecido en los artículos 106 de la Ley General de Victimas, y 97, fracción II 
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de la Ley para la Protección de Víctimas en el Estado de Colima, este Organismo estatal 
informará y dará vista de lo conducente para inscribir al quejoso y a la agraviada en el 
Registro Estatal de Víctimas, cuyo funcionamiento corre a cargo de la Comisión Ejecutiva 
de Atención a Víctimas del Estado de Colima, a fin de que tengan acceso al Fondo Estatal, 
previsto en la aludida Ley estatal 
 

 
SEGUNDA: El Señor, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
CUAUHTEMOC, COLIMA, deberá instruir a quien corresponda dar vista al Congreso del 
Estado de Colima, a fin de hacer de su conocimiento la demanda de un servicio de 
transporte de personas alternativo como lo son las moto taxis, a fin de que dentro del 
ámbito de su competencia y jurisdicción, evalúen la pertinencia y procedencia legal, en la 
que pueda haber participación de los sectores a quienes impactaría un nuevo servicio de 
transporte para el Estado, así como los requisitos en que deba ser prestado el mismo y 
otorgada una concesión, enviando a esta Comisión de Derechos Humanos las constancias 
con las que se acredite su cumplimiento. 
 
TERCERA.- Instruir a quien corresponda para que se impartan al personal del H. 
AYUNTAMIENTO DE CUAUHTÉMOC, COLIMA, cursos de capacitación en materia de Derechos 
Humanos, enfocado en la Legalidad, así como en el trato brindado a los prestadores del 
servicio de transporte alternativo en la modalidad de moto taxis al darles cualquier 
información respecto a su situación como prestadores de dicho servicio, más cuando se 
traten de suspensión del derecho a que tienen de permanencia en el mismo, y se remitan a 
esta Comisión las constancias con las que se acredite su cumplimiento. 
 
CUARTA. - Se rinda la respuesta conforme a derecho corresponda a los peticionarios sobre 
la solicitud de licencia para la prestación del servicio de Transporte Alternativo.  
 
QUINTA. - Advertida la no regulación en la Ley de la materia, del Transporte Alternativo de 
personas en la modalidad de moto taxis; con independencia de lo recomendado en el 
primero de los puntos de esta determinación, dese vista al Congreso del Estado haciendo 
del conocimiento el presente documento, para los efectos legales a que considere haya 
lugar dentro de sus atribuciones legislativas.  
 
SEXTA. - De conformidad a lo establecido en los artículos 106 de la Ley General de 
Victimas, y 97, fracción II de la Ley para la Protección de Víctimas en el Estado de Colima, 
este Organismo estatal informará y dará vista de lo conducente para inscribir a los 
agraviados en el Registro Estatal de Víctimas, cuyo funcionamiento corre a cargo de la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de Colima, lo anterior para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  
(No aceptada) 
 
 
Recomendación: 04/2020 
Expediente: CDHEC/677/2014 
Derechos Humanos vulnerados: Derechos a la Libertad. 
 
Síntesis: En fecha 03 de octubre del 2014 la C. Q1, presenta queja ante este Organismo 
Estatal “en virtud de que elementos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, se 
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presentaron en el centro de rehabilitación “Vive Hoy” I.A.P. y se llevaron detenido a su 
sobrino Q2 sin ninguna orden de detención o de aprehensión, violando sus derechos 
humanos e incurriendo en una detención ilegal.”. Por lo que se emitieron las siguientes 
RECOMENDACIONES a la: 
 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO 
 

PRIMERA: Instruir a quien corresponda para que se imparta a Policías de Investigación a su 
digno cargo, cursos de capacitación en materia de Derechos Humanos enfocados en las 
Detenciones de personas, fomentando así la cultura de la Legalidad y el respeto a los 
Derechos Humanos. Remitiendo a este Organismo Estatal las constancias que acrediten su 
cumplimiento.  
 
SEGUNDA: Ordenar a quien corresponda, se inicie el procedimiento de investigación que 
procedan para que se determine las responsabilidades administrativas o judiciales según 
resulte de los CC. AR2 y AR3, otrora, Agentes de Procuración de Justicia. Hecho lo anterior 
se remitan las pruebas del cumplimiento a esta Comisión de Derechos Humanos.  
 
TERCERA: De conformidad a lo establecido en el artículo 97, fracción III de la Ley para la 
Protección de Víctimas en el Estado de Colima, este Organismo estatal informará y dará 
vista de lo conducente para inscribir al agraviado en el Registro Estatal de Víctimas, cuyo 
funcionamiento corre a cargo de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado 
de Colima, lo anterior, a fin de que, en caso de ser necesario, tenga acceso al Fondo 
Estatal, previsto en la aludida Ley estatal, para la efectiva reparación integral del daño que 
tenga a bien individualizar. 
(Aceptada y Cumplida.) 

 
Recomendación: 05/2020 
Expediente: CDHEC/464/2018 
Derechos Humanos vulnerados: Derecho a la Legalidad y Uso Racional de la Fuerza 
Pública. 
 
Síntesis: El día 18 de diciembre de 2018, por medio de nota periodística se tomó queja de 
oficio, respecto de hechos pasados el día 17 del mismo mes año; en el cual elementos de la 
policía estatal incorporados a la Secretaria de Seguridad pública del Estado, posterior a 
una persecución, dispararon a un adolescente que conjuntamente con otros jóvenes 
tronaba cohetes, misma situación que puso en riesgo la vida del mismo. Por lo que se 
emitieron las siguientes RECOMENDACIONES al: 
 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 
 

PRIMERA: Tomando en cuenta lo actuado en este expediente de queja, realice las 
investigaciones oficiales tendentes a esclarecer y sancionar la actuación de quienes en la 
fecha en que ocurrieron los hechos, se desempeñaban como elementos de la policía estatal 
mismos que incurrieron en las violaciones a los derechos humanos del quejoso y agraviado; 
así como quien o quienes resulten responsables. Ordenando, en su caso, el inicio de un 
Procedimiento Administrativo de Responsabilidad, en contra de este personal, por su 
responsabilidad, en los términos referidos en el apartado de observaciones de esta 
recomendación; a fin de que se apliquen las sanciones correctivas que conforme a derecho 
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correspondan, enviando a esta Comisión de Derechos Humanos las constancias con las que 
se acredite su cumplimiento. 
 
SEGUNDA. - Instruir a quien corresponda para que se impartan al personal policiaco de la 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO, cursos de capacitación en materia de 
Derechos Humanos, enfocado en la Legalidad y el Uso Excesivo de la Fuerza Pública, así 
como en el trato brindado a las personas que son detenidas o sometidas dentro de un hecho 
delictivo, y se remitan a esta Comisión las constancias con las que se acredite su 
cumplimiento. 
 

 
 
TERCERA. - De conformidad a lo establecido en los artículos 106 de la Ley General de 
Victimas, y 97, fracción II de la Ley para la Protección de Víctimas en el Estado de Colima, 
este Organismo estatal informará y dará vista de lo conducente para inscribir a los 
agraviados en el Registro Estatal de Víctimas, cuyo funcionamiento corre a cargo de la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de Colima, lo anterior para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  
(Pendiente de aceptación). 
 
 
Recomendación: 06/2020 
Expediente: CDHEC/002/2018 
Derechos Humanos vulnerados: Uso Excesivo de la Fuerza, Abuso de Autoridad, 
Detención Ilegal y Derecho a la Integridad y Seguridad Personal  
 
Síntesis: En fecha 31 de diciembre del 2017, el C. MIGUEL ÁNGEL CÁRDENAS IGLESIAS, 
presento queja ante este Organismo Estatal en virtud de que conducía su motocicleta 
rumbo a la casa de su abuela por el Libramiento Griselda Álvarez en el Municipio de Villa 
de Álvarez y en un operativo de transito se le marcó el alto y se paró le solicitaron su 
permiso y se los mostró y luego le dijo que le haría un folio o multa por la modificación 
del escape y le dijo que ya le habían medido los decibeles y que no rebasaba el ruido 
permitido y el agente vial se molestó, lo esposó con los brazos hacia atrás y lo aventó en la 
patrulla y al suelo, lo levantó y se lo llevó detenido diciendo que había alterado el orden y 
eso jamás pasó. Por lo que se emitieron las siguientes RECOMENDACIONES al: 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE VILLA DE ÁLVAREZ, COLIMA 
 

PRIMERA: Tomando en cuenta lo actuado en este expediente de queja, realice las 
investigaciones oficiales tendentes a esclarecer y sancionar la actuación de quienes en la 
fecha en que ocurrieron los hechos, se desempeñaban como Agentes de la Policía Vial del 
municipio de Villa de Álvarez, así como quien o quienes resulten responsables. Ordenando, 
en su caso, el inicio de un Procedimiento Administrativo de Responsabilidad, en contra de 
estos, por su responsabilidad en la comisión de actos violatorios de Derechos Humanos 
consistentes en todo lo vertido en esta investigación, cometidos en agravio del hoy 
quejoso, en los términos referidos en el apartado de observaciones de esta recomendación; 
a fin de que se apliquen las sanciones correctivas que conforme a derecho correspondan, 
enviando a esta Comisión de Derechos Humanos las constancias con las que se acredite su 
cumplimiento. 
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SEGUNDA. - Instruir a quien corresponda para que se impartan a los Servidores Públicos de 
la Policía Vial pertenecientes al H. Ayuntamiento de Villa de Álvarez, Colima, cursos de 
capacitación en materia de Derechos Humanos, enfocado en el Uso Excesivo de la Fuerza, 
Abuso de Autoridad, Detención Ilegal y Derecho a la Integridad y Seguridad Personal y se 
remitan a esta Comisión las constancias con las que se acredite su cumplimiento. 
 
TERCERA. - Se instruya a quien corresponda para que se repare de manera integral el daño 
ocasionado a la Q1 y al menor Q2, como consecuencia de la actividad irregular de los 
servidores públicos, en los términos de la presente Recomendación y la Ley para la 
Protección de Víctimas en el Estado de Colima, y se envíen a esta Comisión las constancias 
con que se acredite su cumplimiento. 

 
De acuerdo a lo establecido en los artículos 106 de la Ley General de Victimas, y 97, 
fracción II de la Ley para la Protección de Víctimas en el Estado de Colima, informe y dese 
vista de lo conducente para inscribir al agraviado en el Registro Estatal de Víctimas, cuyo 
funcionamiento corre a cargo de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado 
de Colima, a fin de que tengan acceso al Fondo Estatal, previsto en la aludida Ley estatal. 
(Pendiente de aceptación). 
 
 
Recomendación: 07/2020 
Expediente: CDHEC/253/2018 
Derechos Humanos vulnerados: Derecho a la igualdad y no discriminación.   
Síntesis: El quejoso tiene un negocio de fotografía ubicado enfrente de las oficinas de la 
Secretaria de Movilidad del Estado, señalando que una servidora pública de dicha 
dependencia, sin motivo alguno ni fundamento, les indica a los usuarios que no acudan a su 
negocio, recomendándoles otro negocio; lo cual ocasiona una afectación a su economía y 
sus derechos humanos. Por lo que se emitieron las siguientes RECOMENDACIONES a la:  
 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 
 
PRIMERA: Se recomienda a la Secretaria de Movilidad del Estado en términos de la Ley de 
Protección de Víctimas en el Estado, que derivado de la afectación a los derechos humanos 
del quejoso, valore si se ocasionó perjuicios económicos y en caso de ser así, determine el 
monto en coordinación con la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado, como 
consecuencia de la responsabilidad institucional al ciudadano Q1 en términos de la Ley en 
mención; y una vez cumplido, remita a esta Comisión las constancias con las que se 
demuestra.  
 
Así mismo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 106 de la Ley General de Victimas, y 
97, fracción II de la Ley para la Protección de Víctimas en el Estado de Colima, este 
Organismo estatal informará y dará vista de lo conducente para inscribir a Q1, en el 
Registro Estatal de Víctimas, cuyo funcionamiento corre a cargo de la Comisión Ejecutiva 
de Atención a Víctimas del Estado de Colima, lo anterior para su conocimiento y efectos 
legales a que haya lugar.  
 
SEGUNDA: Se deberá iniciar el procedimiento de investigación correspondiente para que se 
determinen las responsabilidades administrativas o judiciales según resulten, en contra del 
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personal de la Secretaria de Movilidad del Estado así como el actuar de la servidora pública 
AR3, que resulten responsables por la violación a los derechos humanos conforme a lo 
establecido en la presente Recomendación; hecho lo anterior, se remita a esta Comisión las 
constancias con las que se demuestre su cumplimiento.  
 
TERCERA: Se deberá diseñar y llevar a cabo un programa integral de capacitación y 
formación dirigido al personal de la Secretaria de Movilidad del Estado, en los que se 
incluyan temas relativos a los derechos humanos, en especial el principio de legalidad, con 
el objetivo de que los servidores públicos involucrados puedan desempeñar sus funciones de 
manera oportuna, efectiva y legal; además se envíen a esta Comisión las pruebas de su 
cumplimiento.  
(Impugnada por el Ayuntamiento de Tecomán.) 
 
Recomendación: 08/2020 
Expediente: CDHEC/286/2020 
Derechos Humanos vulnerados: Derecho a la Salud y Derecho al Agua. 
Síntesis: En fecha 26 de agosto del 2020, se admitió queja de oficio del periódico impreso 
Diario de Colima, por medio del cual el Q1 informa que la COMAPAT ha taponeado redes 
del drenaje y alcantarillado a los usuarios porque no pagan, sin importar que con ello se 
crean focos de infección que ponen en riesgo la salud de muchos ciudadanos. Por lo que se 
emitieron las siguientes RECOMENDACIONES al: 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TECOMÁN, COLIMA 
 
PRIMERA: se considera necesario recomendar al Director General de la comisión de agua 
potable y alcantarillado del municipio de Tecomán, Colima (COMAPAT), CP. CUAUHTÉMOC 
GUTIÉRREZ ESPINOSA, en su calidad de autoridad responsable, en los términos de la Ley de 
Protección de Víctimas en el Estado, derivado de la afectación a los derechos humanos, 
determine si se ocasionó perjuicios económicos y en caso de ser así, determine el monto en 
coordinación con la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado, como 
consecuencia de la responsabilidad institucional al AGRAVIADO Q2.  
 
SEGUNDA: Tomando en cuenta lo actuado en este expediente de queja, realice las 
investigaciones oficiales tendentes a esclarecer y sancionar la actuación de quienes en la 
fecha de los hechos expuestos procedieron de manera ilegal al taponamiento del drenaje 
en el domicilio señalado en supra líneas; así como quien o quienes resulten responsables. 
Ordenando, en su caso, el inicio de un Procedimiento Administrativo de Responsabilidad, en 
contra de estos, por su responsabilidad en la comisión de actos violatorios de Derechos 
Humanos cometidos en agravio del hoy quejoso, en los términos referidos en el apartado de 
observaciones de esta recomendación; a fin de que se apliquen las sanciones correctivas 
que conforme a derecho correspondan, enviando a esta Comisión de Derechos Humanos las 
constancias con las que se acredite su cumplimiento.  
 
TERCERA: Instruir a quien corresponda para que se impartan al personal de la institución 
de COMAPAT, cursos de capacitación en materia de Derechos Humanos, enfocado en la 
violación al derecho humano al agua, al medio ambiente y a la salud, y se remitan a esta 
Comisión las constancias con las que se acredite su cumplimiento.  
 
CUARTA: Se instruya a quien corresponda para que se repare de manera integral el daño 



131 
 

ocasionado al AGRAVIADO Q2, como consecuencia de la actividad irregular de los servidores 
públicos, en los términos de la presente Recomendación y la Ley para la Protección de 
Víctimas en el Estado de Colima, y se envíen a esta Comisión las constancias con que se 
acredite su cumplimiento. 
(En tiempo para su aceptación) 

 

Anexo IV 
 

DATOS GENERALES DE SECRETARÍA EJECUTIVA 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

FORMACIÓN y CAPACITACIÓN 

POBLACIÓN No. de 

aliadas 

Sexo Total No. de 

acciones  

Lugar No. de veces 

compartidas: 

No. de 

visualizaciones 
por 

publicación: 

Mujeres Varones 

Enero-marzo  
 
Población 
General 

 
 
102 

3,330 3,187 6,517 593 Presencial N/A N/A 

Abril-junio 1348 632 1980 93 Zoom  N/A N/A 

Julio-
septiembre 

1286 1095 2381 189 Zoom  414 106,036 

Octubre-
diciembre 

864 432 1,296 73 Zoom y 
presencial 

N/A 28,697 

Total: 6,828 5,346 12,174 948 Zoom  y 
presencial 

414 134,733 

DIFUSIÓN 

POBLACIÓN No. de Acciones Lugar No. de veces 
compartidas: 

No. de visualizaciones 
por publicación: 

Enero-marzo Población General N/A N/A N/A N/A 

Abril-junio 80 Plataforma zoom 173 420,769 

Julio-
septiembre 

189 Plataforma zoom 414 0 

Octubre-
diciembre 

109 Plataforma zoom N/A 122,615 

Total: 378 Plataforma zoom 587 543,364 

DIVULGACIÓN  

PROGRAMA 
EVENTOS ESPECIALES 

Sexo Total No. de 
acciones 

Lugar No. de veces 
compartidas: 

No. de 
visualizaciones 

por 
publicación: 

Mujeres Varones 

Enero-marzo N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

Abril-junio 15 11 26 1 Plataforma 
digital 

N/A N/A 

Julio-septiembre 9 11 20 2 Plataforma 
digital 

N/A dfsdfdN/A 

Octubre-diciembre 6 3 9 1 Plataforma 
digital 

N/A N/A 

Total: 30 25 55 4 Plataforma 
digital 

N/A N/A 

VINCULACIÓN 

Reuniones: Convenios Redes de colaboración 

38 30 102 

Actividades Total 

Reuniones:  Subcomité Sectorial de Educación 5 

Subcomité Especial de Participación de los Jóvenes   2 

SIPINNA Estatal y municipales 2 

MIMMEC LOCAL 3 
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 Mecanismo de Monitoreo Nacional  sobre la Convención de los Derechos de la 
Personas con discapacidad 

8 

Red de Vinculación Laboral 1 

Instituto Electoral del Estado de Colima 3 

Grupo de seguimiento de la Alerta de Violencia de Género 7 

Comisión Interinstitucional para la prevención y erradicación del trabajo infantil y la 
Protección de adolescentes trabajadores en edad permitida para el estado de Colima 

4 

Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo Adolescente (GEPEA). 3 

TOTAL: 38 

Convenios   Instituciones educativas  1 

Organismos autónomos 1 

Organizaciones de la Sociedad civil 10 

Instituciones municipales 1 

Gremios de profesionistas 17 

TOTAL: 30 

Redes de 
colaboración 

Instituciones federales 2 

Instituciones estatales 9 

Instituciones municipales 10 

Organizaciones de la Sociedad civil 47 

Gremios de profesionistas 3 

Sector empresarial 6 

Instituciones educativas: 7 

Organismos autónomos 15 

Poderes del Estado 3 

TOTAL: 102 

 
SECRETARÍA EJECUTIVA  

Rubro: Población 
atendida: 

No. de 
acciones: 

Alcance en 
redes 

sociales: 

Reuniones: Convenios: Redes de 
colaboración 

Formación y 
Capacitación 

12,174 948 134,733 N/A N/A N/A 

Difusión N/A 378 543,364 N/A N/A N/A 

Divulgación 55 4 N/A N/A N/A N/A 

Vinculación N/A N/A N/A 38 30 102 

Total: 12,229 1,330 678,097 38 30 102 

 
 

Anexo V 
 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, por sus siglas CDHEC, con domicilio 

ubicado en calle Santos Degollado número 79, Zona Centro de esta Ciudad de Colima, Colima, 

C. P. 28000, que por motivos de su competencia y facultades recoge de los particulares, de 

terceros o de autoridades relacionadas con las funciones de esta, es el responsable del uso y 

protección de sus datos personales conforme a lo dispuesto en el artículo 6 fracciones II y III, 

16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 1 

Bis de la Constitución Política del Estado de Colima; 3 fracción II, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 

28 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 27, 
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de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como por los arábigos 3 

fracción IV y 4 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales, ambas del Estado de 

Colima; y al respecto le informo lo siguiente: 

 

Por datos personales se entenderá aquellos inherentes a una persona física identificada o 

identificable, y por datos personales sensibles, los que coadyuven a la identificación de esta, 

y que por su relación pongan en grave riesgo su integridad, su paz y vulneren sus derechos. 

 

Los datos personales que serán sometidos a tratamiento son: nombre, domicilio particular, 

teléfono particular, teléfono celular particular, correo electrónico particular, edad, estado 

civil, fecha de nacimiento, firma, fotos, Registro Federal de Contribuyentes, sexo, nombre de 

familiares, dependientes o beneficiarios, trayectoria educativa, trabajo actual, ingresos y 

egresos, información derivada de resoluciones judiciales o administrativas, que incidan en la 

esfera jurídica de la persona; referencias personales y los datos sensibles como origen racial o 

étnico, tipo de sangre, lugar de nacimiento, nacionalidad, historial clínico, creencias 

religiosas, señas particulares, huella digital, afiliación sindical y opiniones políticas, los 

cuales se utilizarán exclusivamente para los servicios que presta la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Colima (CDHEC), como son: integración de quejas y sus 

investigaciones que tiendan a esclarecer presuntas violaciones de derechos humanos, 

capacitación, trámites administrativos y solicitud de información 

 

No se utilizarán para fines adicionales que no sean necesarios, ni hayan dado origen a la 

relación jurídica con él sujeto obligado. 

 

No obstante lo anterior, si desea hacer uso del ejercicio de sus Derechos de Acceso, 

Rectificación, Cancelación y Oposición, por sus siglas ARCO, respecto de sus datos personales, 

usted puede requerir el formato de solicitud de derechos ARCO, el cual se encuentra 

disponible en las instalaciones de esta Comisión, o a través del medio digital que podrá 

localizar en la página de internet http://cdhcolima.org.mx/, en donde expondrá el uso 

específico que desea para el tratamiento de sus datos personales. 

 

 

 

Cuando se trate de datos acerca de personas que no tengan capacidad de ejercicio, podrá 

solicitarla quien ejerza sobre él la patria potestad o tenga la representación legal. La 

Comisión deberá requerir al solicitante el documento original idóneo para demostrar su 

personalidad. 

 

Se informará puntualmente sobre los cambios que pueda sufrir el presente aviso de 

privacidad, como resultado de modificaciones del marco normativo en la materia, en su 

página de Internet http://cdhcolima.org.mx/. 

 

 

http://cdhcolima.org.mx/
http://cdhcolima.org.mx/
http://cdhcolima.org.mx/
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AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

 

La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima, es el responsable del uso y 

protección de sus datos personales que le sean recabados, sito los siguientes: nombre, 

domicilio particular, teléfono particular, teléfono celular particular, correo electrónico 

particular, edad, estado civil, fecha de nacimiento, firma, fotos, Registro Federal de 

Contribuyentes, sexo, nombre de familiares, dependientes o beneficiarios, trayectoria 

educativa, trabajo actual, ingresos y egresos, información derivada de resoluciones 

judiciales o administrativas, que incidan en la esfera jurídica de la persona; referencias 

personales y los datos sensibles como origen racial o étnico, tipo de sangre, lugar de 

nacimiento, nacionalidad, historial clínico, creencias religiosas, señas particulares, huella 

digital, afiliación sindical y opiniones políticas; los cuales se utilizarán exclusivamente para 

los servicios que presta la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Colima (CDHEC), 

como son: la integración de quejas y sus investigaciones que tiendan a esclarecer presuntas 

violaciones de derechos humanos, capacitación, trámites administrativos y solicitud de 

información.  

 

No obstante, en cualquier momento, Usted, podrá hacer uso del ejercicio de sus Derechos 

de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición, por sus siglas ARCO, y determinar el uso 

específico que desea para el tratamiento de sus datos personales. 

Para consultar el aviso de privacidad integral, podrá realizarlo de forma digital, a través de la 

página http://cdhcolima.org.mx o previa solicitud de su formato impreso, que le será 

proporcionado de manera gratuita. 

 
 
 
 
 

http://cdhcolima.org.mx/
http://cdhcolima.org.mx/
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